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Es una gran satisfacción para la Funda-
ción Carolina y su Centro de Estudios
presentarles este Documento de Trabajo
sobre «Los sistemas judiciales en Cen-
troamérica». Esta iniciativa es especial-
mente importante por varias razones.

En primer lugar, por la indudable rele-
vancia del tema. La reforma de los siste-
mas judiciales es un asunto de enorme
trascendencia para las instituciones y los
ciudadanos centroamericanos. El funcio-
namiento eficaz, transparente y sin dila-
ciones de un sistema de justicia, accesi-
ble a ciudadanas y ciudadanos de todos
los niveles de renta y condición es un re-
quisito sine qua non para la consolida-
ción y madurez de nuestras democracias.

En segundo lugar, la realización de esta
publicación es importante porque refle-
ja la larga e intensa tradición de coope-
ración en materia judicial que existe en-
tre España y Centroamérica.

España ha participado, a través de las
instituciones y profesionales españoles,
en la mayor parte de los procesos de re-
forma judicial puestos en marcha duran-
te los últimos 20 años en Centroamérica.
La participación del Consejo General del
Poder Judicial, la Escuela Judicial, diver-
sas instancias de la Judicatura, las uni-
versidades españolas, la FIIAPP y otros
profesionales del ámbito de la justicia,
así como el papel de la AECI como agen-
te clave de la cooperación para el des-
arrollo, son sólo algunos ejemplos del

compromiso institucional de España con
Centroamérica en el ámbito de la admi-
nistración de justicia.

Todo ello sin olvidar el gran número de
agentes judiciales y otros profesionales
de los sistemas de justicia centroamerica-
nos que se han formado o han completa-
do su formación jurídica en nuestro país.

En tercer lugar, este Documento es espe-
cialmente importante para nosotros por-
que recoge algunas de las intervenciones
que se realizaron en el marco del Semina-
rio que organizamos conjuntamente la
Fundación Carolina con el Instituto Interu-
niversitario de Iberoamérica y Portugal de
la Universidad de Salamanca en el mes
de mayo de 2005, y que contó con profe-
sionales, académicos y expertos prove-
nientes de universidades tanto centro-
americanas como españolas, organismos
internacionales y órganos jurisdicciona-
les. Con este tipo de actividades busca-
mos estrechar las relaciones entre profe-
sionales e instituciones en torno al debate
de ideas y a la elaboración de agendas
conjuntas entre España y América Latina.

A todos los que participaron, y especial-
mente a los autores de este libro, quiero
agradecer públicamente su colabora-
ción. Estoy seguro de que sus reflexiones
y aportaciones sobre asuntos como las
orientaciones de las reformas judiciales,
el acceso a la justicia y la cooperación in-
ternacional serán sin duda de gran inte-
rés y relevancia para todos nosotros.

PRESENTACIÓN

Ignacio Soleto 1

1 Director del Centro de Estudios para América Latina y la Cooperación Internacional.
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INTRODUCCIÓN

Durante los últimos quince años en to-
dos los países de Centroamérica han te-
nido lugar procesos de reforma del sis-
tema de justicia. Evaluados hoy, los
resultados parecen ser muy distintos,
entre casos como el de Costa Rica y el
de Honduras, o el de Guatemala y Nica-
ragua. Diversos factores explican esas
diferencias: el tipo de reforma empren-
dida, su estrategia y, sobre todo, las
condiciones de partida al iniciarla. Este
trabajo 2 rastrea el origen de estos pro-
cesos, traza un panorama de los cam-
bios producidos y examina límites y difi-
cultades del trabajo iniciado.

I

Respecto de la justicia, opiniones nega-
tivas y expectativas pobres contaban
con asideros en la experiencia histórica
de cuatro de los cinco países centroa-
mericanos. Guatemala, Honduras, El
Salvador y Nicaragua compartieron ca-
racterísticas significativas; entre ellas,
un sistema de nombramientos judicia-
les legalmente renovable, y política-
mente renovado, luego de cada elección
presidencial y legislativa. Como resul-
tante, en todos esos países la falta de in-
dependencia judicial se convirtió en
usual; jueces y magistrados debían el
favor del nombramiento a algún pode-

roso, a cuya disposición quedaban en el
ejercicio del cargo, salvo excepciones.
Una segunda consecuencia —menos
obvia que la primera pero igualmente
grave— fue la mediocridad severa de
quienes, bajo tales condiciones, acepta-
ban ejercer la función judicial. En térmi-
nos del Estado de derecho, la suma de
falta de independencia y mediocridad
profesional anuló una de las funciones
más importantes que son propias del
poder judicial: actuar como contralor le-
gal del ejercicio del poder. 

Situada la justicia en una condición
marginal, la resultante fue el predomi-
nio de la fuerza como forma de resolu-
ción de conflictos. Esta marginalidad de
la justicia —que se ha acompañado de
la tendencia a resolver diferencias me-
diante las amenazas o el recurso a la
violencia— se ha expresado en muy di-
ferentes carencias y limitaciones: desde
el hecho de que ser juez ha sido una
ocupación profesional casi despreciada
socialmente, hasta la desatención pre-
supuestal sistemática del Estado hacia
las instituciones del sistema de justicia. 

Como consecuencia de que desde el go-
bierno no se recurrió a los jueces para
sancionar los actos ilegales que amena-
zaran el orden constituido, la represión
de los mismos ocurrió al margen de la
ley. Así, durante un largo periodo, mien-
tras en la mayor parte de Centroamérica

1. REFORMA DE LA JUSTICIA EN CENTROAMÉRICA: 
¿EL VASO MEDIO VACÍO O MEDIO LLENO?

Luis Pásara 1

1 Investigador Ramón y Cajal, Instituto de Estudios de Iberoamérica y Portugal, Universidad de Salamanca.
2 El autor deja constancia de los aportes recibidos de Brian Treacy y Tanner Neidhardt para una versión
preliminar, en la que se abordaron algunos de los temas aquí desarrollados.
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ocurrían atrocidades organizadas por
las autoridades, la justicia miró hacia
otro lado. Esa experiencia institucional
pervivió en Guatemala, como en Hon-
duras, El Salvador y Nicaragua, como
una herencia histórica en la administra-
ción de justicia, transmitida a través de
la socialización rigurosa que sus institu-
ciones imponen a quienes se incorpo-
ran a ellas. Fueron reclutados por, y
«criados» en, un aparato judicial con
una trayectoria institucional en nada pa-
recida a aquella que los teóricos de la
democracia asignan como función a la
judicatura.

Múltiples diagnósticos y evaluaciones
realizados sobre el sistema judicial en
Centroamérica, pusieron énfasis en sus
diversos problemas: falta de acceso, in-
existencia de procesos abiertos de re-
clutamiento, decisiones influenciables,
recursos humanos y financieros inade-
cuados para su tarea, carencia de plani-
ficación, deficiencias graves de organi-
zación, corrupción e intimidación, entre
las principales. Pero acaso el resultado
central fuera uno de clara demarcación
social: impunidad para los poderosos y
maltrato a los sectores vulnerables.

El tema de la reforma del sistema de jus-
ticia apareció en la región centroameri-
cana algo más tarde que en otros países
de América Latina. En Centroamérica
fue el impulso estadounidense el que
trajo la urgencia de situar el asunto en la
agenda pública como consecuencia de
un cambio en la política exterior de
Washington, que otorgó prioridad a la

construcción democrática. Algunos años
después de que USAID empezara a bus-
car vías para colocar el tema bajo la
atención gubernamental de los países
centroamericanos, llegó la banca multi-
lateral. Para el Banco Mundial (BM) y el
Banco Interamericano de Desarrollo
(BID) no era tanto la gobernabilidad de-
mocrática el motivo de su interés por la
reforma de la justicia, sino que la nece-
sidad de un funcionamiento aceptable
del espacio institucional para dirimir
conflictos provenía del establecimiento
de mecanismos de mercado adecuada-
mente respaldados por el funciona-
miento del Estado. Si los contratos —o,
mejor dicho, su incumplimiento— no
encontraban un lugar creíble para su re-
solución coactiva, la implantación del
mercado no contaría con un ambiente
institucional adecuado. 

Las carencias de los sistemas de la justi-
cia en la región eran conocidas desde
muchos años antes —en muchos casos,
podría decirse que las debilidades del
aparato acompañaron al país durante
toda la etapa republicana—, pero los
proyectos de democracia y mercado lo-
graron instalar el tema como una nece-
sidad suficientemente importante como
para merecer atención de la coopera-
ción internacional y, en consecuencia,
de los gobiernos nacionales.

II

Las dos grandes oleadas de reforma
que destaca Hammergren (1999) para

Luis Pásara
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América Latina se han reproducido con
claridad en Centroamérica. Los prime-
ros intentos, correspondientes a los
años ochenta, trajeron esfuerzos tentati-
vos y desordenados de implantar cam-
bios que casi siempre renunciaron a
contar con diagnósticos previos y se di-
rigieron espasmódicamente a uno u
otro objetivo, en general carentes de
una estrategia. La cooperación inter-
nacional dio atención prioritaria a as-
pectos de infraestructura que, como
la introducción de computadoras o la
construcción de locales, eran vistos
como cuestiones clave en la moderniza-
ción de las vetustas organizaciones de
la justicia.

Otro rubro al que se dedicó cuantiosos
recursos fue la capacitación. En esta di-
rección la cooperación internacional
—en abierta competencia unas agen-
cias con otras— ofreció anualmente
decenas de cursos en los países de la re-
gión, que buscaban remediar las seve-
ras deficiencias y limitaciones de jueces,
fiscales, defensores públicos y aboga-
dos litigantes. Carentes tanto de exigen-
cia rigurosa como de metodología ade-
cuada para formar a operadores de la
justicia, estas actividades distrajeron al
personal del sistema de sus responsa-
bilidades laborales y estimularon una
competencia por acumular anteceden-
tes para el currículo personal. Los desti-
natarios de la capacitación, reclutados
mediante mecanismos generalmente
inadecuados, revelaron una alta imper-
meabilidad respecto de los propósitos
de reforma.

Durante esta primera etapa, la falta de
diagnósticos —o su reemplazo por en-
cuestas en las que se pedía a los inte-
grantes del sistema que autodiagnosti-
caran sus males— condujo a que no se
percibiera uno de los problemas básicos
del sistema de justicia en la región: la
falta de correspondencia entre los siste-
mas de nombramientos y las calidades
necesarias en jueces y fiscales.

La segunda oleada de reformas prefirió
acudir a la formulación de diagnósticos
y estrategias, en las cuales se intentó
cubrir diferentes áreas de la reforma a
ejecutar. Probablemente fue Costa Rica
el país de la región que primero utilizó
esta aproximación al tema, posterior-
mente empleada en todos los demás.
En el caso costarricense, en 1985 se ha-
bía formado una comisión nacional para
identificar los objetivos de la reforma y
tres años después se firmó un convenio
con USAID para iniciar el proceso. Hon-
duras también inició en 1985 el proceso
con una comisión para la reforma de la
justicia y empezó las primeras activida-
des en 1989. Guatemala se sumó mucho
más tarde, ingresando propiamente al
proceso de reforma con ocasión de la
firma de los acuerdos de paz en 1996,
que dedicaron un capítulo al tema de
la transformación de la justicia. Así
como en El Salvador el proceso de paz
había permitido redoblar esfuerzos en
esta área, en Guatemala la Comisión de
Fortalecimiento de la Justicia formuló
el planteamiento de reforma proba-
blemente más completo de la región
(1998). 

Reforma de la justicia en Centroamérica: ¿el vaso medio vacío o medio lleno?
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El cuadro general del cambio del sis-
tema de justicia en la región centroame-
ricana es difícil de resumir, tanto por
su heterogeneidad como por su relati-
vidad. De una parte, algunos cambios
significativos diferencian a las insti-
tuciones del sistema de los rasgos que
tradicionalmente las caracterizaron. De
otra, los resultados alcanzados han sido
lentos, caros, parciales e insuficientes.
Desde la primera percepción, se tiende
a ver el «vaso» de la justicia como «me-
dio lleno»; desde la segunda, se le con-
sidera como «medio vacío».

En todos los casos aparecen en la refor-
ma del sistema de justicia cinco grandes
temas incluidos, en diversos grados y
formas:

i. Acceso universal e igualitario. Este
eje incluye principalmente: el logro de
cobertura territorial completa, en aque-
llos países donde no existía; el estableci-
miento de defensorías públicas dotadas
de personal y recursos en magnitudes
mayores que las meramente simbólicas;
y el servicio de traductores para atender
a la población de lengua no castellana.

Lo ambicioso del objetivo ha encontra-
do límites y facilidades propios de cada
país; en ciertos casos, las barreras exis-
tentes resultan sumamente difíciles de
superar. En el caso de Guatemala, a los
obstáculos de índole territorial se su-
man la pobreza de un sector muy gran-
de de población, que le impide contratar
los servicios profesionales de un aboga-
do, y la presencia de más de veinte len-

guas, de las cuales cuatro, aparte del
castellano, son de uso masivo. En el
otro extremo, Costa Rica —que ha sido
siempre un país de ciudadanía homogé-
nea en términos culturales y con un alto
grado de equidad e igualdad— ha podi-
do mejorar aún más el nivel de acceso a
la justicia.

ii. Reclutamiento y promoción con
base en los méritos. Se busca proveer de
personal para el sistema que sea selec-
cionado a partir de concursos abiertos y
mecanismos de evaluación transparen-
tes, con el objetivo de producir una me-
jora cualitativa de importancia en la apti-
tud profesional de jueces, fiscales y
funcionarios. Dada la tradición existente
hasta hace pocos años, quizá éste sea el
rubro en el cual se han producido cam-
bios de mayor envergadura y alcance.
Aunque en Nicaragua y Honduras el
efecto de los cambios es más limitado
(Díaz y Linares, 2005), en los países de la
región la carrera judicial ha quedado es-
tablecida y los mecanismos objetivos de
selección funcionan con grados de
transparencia variable. En el caso de los
fiscales los logros son de menor alcance,
dado que el funcionamiento de los mi-
nisterios públicos se mantiene más liga-
do al control político. Pese a todo, y al in-
cremento de remuneraciones que ha
acompañado estas reformas, el nivel
profesional de una proporción aprecia-
ble de jueces y fiscales sigue siendo in-
satisfactorio; en parte, este resultado se
debe a que quienes ejercían cargos en
razón del sistema de reclutamiento pre-
vio no han sido removidos sino cuando

Luis Pásara
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se ha comprobado falta grave en el des-
empeño de la función 3.

iii. Organización y gestión administra-
tiva y de despachos. Diversas fórmulas
de reingeniería institucional han busca-
do, especialmente en el caso judicial, la
separación de funciones entre las res-
ponsabilidades administrativas y las ju-
risdiccionales. En El Salvador, la nueva
institucionalidad ha distinguido clara-
mente la Corte Suprema del Consejo de
la Magistratura; en cambio, en Costa
Rica y en Guatemala se ha producido
una separación de funciones pero la pre-
dominancia de la Corte se ha manteni-
do 4. Pero en todos los casos se ha redefi-
nido la organización de órgano judicial y
Ministerio Público, y en algunos países
se han creado servicios compartidos y
centros de apoyo y gestión comunes
que han dejado atrás las estructuras feu-
dalizadas a cargo del juez o fiscal. En
ciertos países se ha logrado también una
mejora cualitativa en el personal a cargo
de la administración, que ha repercutido
en mayores niveles de eficiencia.

iv. Asignación de recursos y autarquía
presupuestal. Se ha pretendido no sólo

el incremento del financiamiento dispo-
nible al sistema de justicia sino un ma-
nejo propio de los recursos asignados.
Aunque no en todos los casos se ha for-
malizado en la constitución o la ley un
porcentaje del presupuesto nacional de-
dicado a las instituciones del sistema de
justicia, de hecho, los fondos dedicados
a él se han multiplicado en los cinco paí-
ses. Esto ha permitido sustanciales me-
joras de remuneraciones que, en varios
casos, hacen competitivo el cargo de
juez o el de fiscal en el mercado pro-
fesional. A los fondos estatales hay
que sumar los obtenidos de la coopera-
ción internacional, como donaciones y
préstamos, destinados principalmente a
obras de infraestructura en el caso del
BID y a diversos proyectos instituciona-
les en el caso del BM.

v. Introducción de mecanismos alter-
nativos de resolución de conflictos
(MARC). Aspecto este insistentemente
auspiciado por agentes de la coopera-
ción internacional, se propone esta-
blecer alternativas a la prestación de
justicia por el Estado. Valiéndose de me-
diación, conciliación y arbitraje, princi-
palmente, el espectro social que se bus-

Reforma de la justicia en Centroamérica: ¿el vaso medio vacío o medio lleno?

3 Aunque el sistema de purgas, tantas veces utilizado por razones políticas, no deba ser reeditado, en la
mayoría de los países de la región se mantiene como un problema serio conservar como sector mayorita-
rio de la judicatura a quienes fueron reclutados bajo criterios tradicionales y «educados» en las prácticas
conservadoras de las respectivas instituciones. 
4 En Costa Rica, cuatro de los cinco miembros provienen del poder judicial y todos son designados por la
Corte Suprema; en Guatemala, los cinco miembros integran el organismo judicial, si bien dos de ellos son
elegidos por jueces y magistrados, respectivamente. En cambio, en El Salvador el Consejo está integrado
por tres miembros ajenos al Poder Judicial, es elegido por el Congreso y propone a éste candidatos para
todos los cargos judiciales y evalúa a los jueces. En Guatemala, el Consejo también tiene a su cargo la eva-
luación de los jueces (Popkin, 2000: 147). 
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ca cubrir mediante esta oferta de justi-
cia no estatal abarca desde los con-
flictos económicos importantes entre
grandes empresas hasta los litigios
entre vecinos o de carácter familiar,
en el nivel comunal. En todos los países
se ha producido una ampliación en el
uso de estos mecanismos, en algunos
casos bajo el impulso legal o el patroci-
nio estatal, aunque no se cuenta con in-
formación suficiente para evaluar sus
resultados en términos de calidad del
producto ofrecido y satisfacción del
usuario 5.

III

Tanto para los efectos del diagnóstico
previo como para medir los avances de
un proceso de reforma, se encuentra
una dificultad metodológica de gran en-
vergadura: cómo evaluar el funciona-
miento de los sistemas de justicia.

Dos son las razones principales que, a la
hora de intentar balances, hacen que no
se cuente con elementos suficientes. De
una parte, y pese a ciertas mejoras re-
cientes, las estadísticas del sistema de
justicia en Centroamérica son, gene-
ralmente, de mala calidad. En algunos
casos, no existen; en otros, los instru-
mentos de recogida de información han
sido mal diseñados o no se completan
con seriedad y prontitud, posibilidades

ambas que hacen poco menos que
inútiles los resultados; finalmente, algu-
nas instituciones del sistema fraguan
datos, con el objeto de mejorar engaño-
samente su imagen pública. En suma,
cuando se cuenta con datos disponi-
bles, son poco confiables.

De otro lado, el estudio de la justicia —en
el sentido preciso de su funcionamiento
efectivo— ha permanecido casi en el
abandono de universidades y centros
de investigación. Algunos investigado-
res, en ciertos países, han efectuado es-
fuerzos aislados, a menudo con poco
respaldo —indispensable cuando se
está ante la falencia de los datos prima-
rios— para llevar adelante sus trabajos.
En síntesis, sabemos poco sobre el esta-
do real de operación de los sistemas ju-
diciales. 

Entre las diversas fuentes disponibles
se halla la información acerca de la per-
cepción social de la justicia, basada en
encuestas sobre muestras representati-
vas que, al repetirse periódicamente,
nos revelan la evolución de la imagen
social de la justicia en un país dado. Éste
es un dato duro: la justicia tiene deter-
minado nivel de aprobación en este país
y su imagen mejora o desmejora. En el
caso centroamericano son interesantes
los resultados obtenidos por el Latino-
barómetro en 1996 y en 2002, que reco-
ge la tabla 1.

Luis Pásara

5 En Guatemala, los centros de mediación se instalaron en 1999 y durante sus primeros tres años de fun-
cionamiento recibieron 3.907 casos; mediaron en 1.978 de ellos y alcanzaron un acuerdo en dos de cada
tres (Unidad de Modernización, 2001: 44, 46 y 47).
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Las respuestas reflejadas en la tabla 1
revelan una opinión pública centroame-
ricana que, salvo el caso costarricense y
el hondureño, con menos rotundidad,
encuentra que su justicia empeora, no
obstante, el hecho de que en El Salva-
dor y en Guatemala se llevaron a cabo,
entre el primer y el segundo año de las
encuestas materia de comparación, im-
portantes procesos de reforma del siste-
ma de justicia. Sin embargo, hay que te-
ner presente que este dato duro tiene
como objeto no a la justicia misma sino
a su percepción, siendo así que siempre
existe cierta brecha entre una realidad
determinada y la percepción vigente
acerca de ella. En el caso de la justicia
esta brecha importa, de manera crucial,
cuando tienen lugar procesos de refor-
ma en los que se empiezan a producir
resultados de cierta entidad, dado que
usualmente la opinión ciudadana tarda
en reconocerlos.

La percepción importa, claro está, y mu-
cho, pero a condición de que no la con-
fundamos con la realidad ni, peor aún,
la presentemos como si se tratara de la
realidad, descuidando la consideración
de aquella información que sí se refiere
al funcionamiento efectivo de la justicia.
Inquirir por el estado de la justicia en
nuestros países requiere todavía un
enorme esfuerzo de investigación y aná-
lisis, que es requisito y componente de
cualquier proceso que busque su refor-
ma. Las dificultades resultan agravadas
en el caso de procesos de reforma en
curso debido a que (i) los cambios, don-
de los hay, son lentos y de resultado a
mediano plazo; (ii) medios de comuni-
cación y abogados litigantes se alimen-
tan del fracaso, real o no, del sistema de
justicia; y (iii) se encuentra cierta re-
nuencia a hacer verdaderas evaluacio-
nes de resultados, tanto de parte de las
universidades, que no siguen el tema,
como de ejecutores de los proyectos y
sus financiadores, que temen la apari-
ción de indicadores negativos.

Habida cuenta de tales dificultades, aún
necesitamos preguntarnos ¿qué cambió
en los sistemas de justicia centroameri-
canos? La respuesta no es sencilla sin
contar con los estudios empíricos de
base que permitan construirla sólida-
mente. Sin embargo, se han producido
una serie de cambios en la instituciona-
lidad de la justicia que probablemente
tienen relevancia respecto del «produc-
to justicia». Entre esos cambios, deben
destacarse: (i) extensión de la cobertura
territorial del aparato judicial, mediante
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TABLA 1. Aprobación ciudadana de los
sistemas de justicia en
Centroamérica 1996-2002 (%) *

País 1996 2002
Costa Rica 36,5 48,8
El Salvador 36,5 28,8
Guatemala 24,2 22
Honduras 33,4 37,4
Nicaragua 42,7 27,1

* Las cifras provienen de sumar las respuestas
«mucha» y «alguna» a la pregunta ¿Cuánta con-
fianza tiene ud. en el poder judicial?

Fuente: Centro de Estudios de Justicia de las Amé-
ricas/Latinobarómetro.



la creación de nuevas oficinas, «casas
de justicia» e incluso despachos rodan-
tes; (ii) mayor acceso al sistema, dada
no sólo la mayor cobertura territorial
sino, en países donde no sólo se habla
el castellano, la introducción de traduc-
tores y funcionarios hablantes de len-
guas nativas; (iii) incremento de recur-
sos presupuestales, que ha permitido
mejorar instalaciones e incrementar sa-
larios, abriéndose así la posibilidad de
atraer a personal más cualificado; (iv)
introducción de sistemas de concurso
para reclutar jueces y personal auxiliar
que, con diferencias de calidad, atien-
den a los méritos del candidato; (v)
aparición de signos de independencia
judicial, como el procesamiento de per-
sonajes económica o políticamente po-
derosos, como nunca había ocurrido en
la región 6; y (vi) surgimiento, en algu-
nos países, de grupos organizados de
vigilancia social sobre la justicia y su re-
forma, que han cobrado especial rele-
vancia en los procesos de selección de
miembros de las cortes supremas. 

En el lado negativo del proceso de refor-
ma, aparecen muchas insuficiencias y
objetivos no alcanzados. Uno de cierta
importancia consiste en la imposibili-
dad de constituir instancias de coordi-

nación efectiva entre las varias institu-
ciones estatales que integran el aparato
de justicia y que, a menudo, prefieren
refugiarse en su estatuto de indepen-
dencia para no integrar su trabajo con
las otras entidades a fin de mejorar la
calidad del servicio. Pero, mirado el pro-
ceso en conjunto, acaso deba destacar-
se la lentitud y los altos costos de los
cambios producidos, que apuntan a una
cierta desproporción entre recursos in-
vertidos y logros alcanzados. Ambos as-
pectos pesan en el ánimo de quien per-
cibe el vaso de la justicia como «medio
vacío».

En los hechos, debido a diferentes «ve-
locidades» de los actores institucionales
participantes y a la distribución de res-
ponsabilidades entre las entidades de la
cooperación internacional, se han pro-
ducido desniveles muy grandes en los
avances logrados, que corresponden
tanto a temas como a instituciones. Un
ejemplo de esta heterogeneidad puede
ser encontrado en los cambios ocurri-
dos en materia de presos sin condena,
que es uno de los múltiples indicadores
utilizados para medir el estado de la jus-
ticia. Las cifras disponibles para cuatro
de los cinco países aparecen en la ta-
bla 2. Debe notarse que los cuatro paí-

Luis Pásara

6 Este cambio ocurre principalmente gracias al surgimiento de aquello que podría llamarse «jueces disi-
dentes»; esto es, personajes que —más en los órganos judiciales que en los Ministerios Públicos— han rea-
justado su función para dotarla de independencia, definiéndola como un servicio público y distanciando
su ejercicio de las necesidades del poder. Este sector no constituye la mayoría de la judicatura pero tampo-
co es tan reducido como para ser eliminado fácilmente; cuenta con interlocutores en las organizaciones
sociales que siguen el tema de la justicia; y sus integrantes son reconocidos por los medios de comunica-
ción. Si este núcleo existente en casi todos los países podrá ser capaz de constituirse en la masa crítica del
proceso de reforma, hasta su culminación, es algo que sólo se demostrará en los hechos mismos.
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ses han pasado por procesos de refor-
ma judicial relativamente importantes,
pero mientras Costa Rica y El Salvador
exhiben mejoras notables, Honduras y
Guatemala han visto engrosar significa-
tivamente el porcentaje de quienes se
hallan en prisión a la espera de ser juz-
gados. 

Al tratar de explicar las insuficiencias en
los resultados obtenidos, la cuestión de
los actores es clave. Salvo Costa Rica, la
debilidad de los protagonistas naciona-
les en el proceso de cambio resulta con-
trastable con la iniciativa y fortaleza de
los actores internacionales. En la mayor
parte de la región, y bajo diferentes cir-
cunstancias, se repitió el patrón gestado
en El Salvador, donde USAID fue quien
en el contexto de la guerra interna deci-
dió impulsar una transformación del sis-
tema de justicia, según una línea de tra-
bajo que hubo de ser «vendida» a los
actores nacionales. En el caso de Guate-
mala, el contexto fue el generado por
los acuerdos de paz y la actuación inter-
nacional se multiplicó —trabajando en
conjunto de modo intermitente— con el
concurso de Naciones Unidas, la Unión

Europea y varios otros países, además
de Estados Unidos.

En esta dinámica casi nunca se ha se-
guido el principio de que no debe empe-
zarse acciones mientras no haya condi-
ciones y liderazgos nacionales capaces
de impulsar y sostener el proceso de
cambio (Blair y Hansen, 1994). No es
exacto, pues, que la cooperación inter-
nacional haya trabajado «sólo en países
en los cuales gobiernos civiles elegidos
hubieran expresado algún compromiso
real con la reforma» (USAID, 2002: 2).
Con cierta frecuencia, la iniciativa de las
reformas ha sido manifiestamente asu-
mida por actores internacionales, desde
el supuesto que el proceso de ejecución
de las mismas habría de generar el sur-
gimiento de líderes y organizaciones na-
cionales que se hicieran cargo del re-
cambio. Los resultados de este proceso
son diversos: en un extremo, proyectos
enteros han fracasado debido a su falta
de raíces locales; en el otro, procesos
que empezaron con una marcada debili-
dad pudieron nuclear en torno suyo a
actores gubernamentales y no guberna-
mentales para producir algunos resulta-
dos de importancia. Nicaragua y Guate-
mala probablemente sean los mayores
ejemplo de uno y otro escenario. Pero
en cada caso nacional el peso relativo
de actores nacionales e internacionales
ha alcanzado diferentes balances que,
por lo demás, fueron variando a través
del tiempo. A estas alturas, puede consi-
derarse sin embargo que en la mayoría
de los países de la región existe cierto
grado de apropiación nacional del pro-
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TABLA 2. Presos sin condena en
Centroamérica 1982-2003 (%)

País 1982 2003
Costa Rica 47 39,5
El Salvador 83 49,7
Honduras 58 78,5
Guatemala 54 60,9

Fuente: International Centre for Prison Studies.
Elaboración propia.



ceso de reforma del sistema de justicia.
Como consecuencia, si bien los agentes
externos mantienen un papel impor-
tante en términos de financiamiento y
asistencia técnica en los proyectos de
reforma, no continúan siendo sus prota-
gonistas centrales.

IV

La evaporación del mito de la falta de re-
cursos ha dejado al descubierto una fa-
lencia bastante más grave: la escasez de
recursos humanos. Antes de estos pro-
cesos de cambio era frecuente sostener,
fundadamente, que los mejores aboga-
dos no estaban dispuestos a asumir fun-
ciones en el sistema de justicia debido a
razones entre las que se superponían
bajas remuneraciones y falta de presti-
gio social. Incrementados los salarios y
las expectativas sociales referidas al
juez, ese cuadro no permanece inaltera-
do. Pero los procesos de selección esta-
blecidos constatan, en ciertos casos,
que la calidad de los candidatos —en
definitiva, profesionales formados por
el sistema universitario disponible—
permanece, en promedio, en niveles in-
satisfactorios.

La constatación de este hecho debe lle-
var la mirada a lo que ocurre en el pro-
ceso de formación universitaria en dere-
cho. En la mayor parte de los casos, se
mantiene en las facultades de derecho
tradicionales una conceptualización le-
galista del derecho y un método de en-
señanza basado en la clase conferencia

que no inicia al alumno en la práctica
del razonamiento jurídico. A ello hay
que agregar el surgimiento, en los últi-
mos años, de innumerables facultades
de derecho privado que, claramente en
el caso de El Salvador y otros países de
la región, han rebajado los niveles de
exigencia formativa hasta niveles in-
aceptables. Si en las universidades cen-
troamericanas no ocurren transforma-
ciones que respondan a las necesidades
de personal profesional de los procesos
de reforma, éstos carecerán de un com-
ponente básico para su desarrollo. 

El contexto nacional impone otros lími-
tes severos a la administración de justi-
cia, que ésta no puede superar median-
te reformas, por ambiciosas y bien
orientadas que sean. Se trata de carac-
terísticas marcadas de estas socieda-
des, que afectan el funcionamiento de
muchas esferas de la vida social; entre
ellas, el servicio de justicia. Dos de esas
características tienen mayor profundi-
dad histórica y otras dos son más re-
cientes.

En la mayoría de los países de la región
destacan tanto desigualdad como dis-
criminación, consustanciales al orden
social históricamente dado. Estas carac-
terísticas se traducen en una pobreza y
una ignorancia cívicas que son mayori-
tarias y que dan lugar a lo que se ha lla-
mado «ciudadanías de baja intensidad»:
ciudadanos, así reconocidos por la ley,
que exhiben profundas diferencias en el
acceso a condiciones de vida y, en con-
secuencia, desarrollan conductas ciuda-

Luis Pásara
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danas de naturaleza y significados muy
distintos. La ignorancia afecta derechos
y deberes, erosionando las bases de re-
ciprocidad social que un orden jurídico
presupone. En Centroamérica —como
en buena parte de América Latina— las
condiciones de vida imposibilitan que
hombres y mujeres puedan reconocerse
iguales ante la ley. En consecuencia, no
hay igualdad ante la policía, el juez o el
fiscal (Méndez, O’Donnell y Pinheiro,
1999), y esta desigualdad, socialmente
condicionada, no puede ser remediada
ni por una declaración normativa ni por
un aparato institucional que intente
compensarla —mediante las defenso-
rías públicas, por ejemplo— (Pásara,
2002). 

Un segundo factor, en parte derivado
del primero, reside en la cultura jurídica
predominante: débil de un lado y lega-
lista de otro. Es una cultura jurídica au-
toritaria y formalista, alimentada tanto
por componentes hispanos como fran-
ceses, para los cuales el culto a la ley es
central y el valor de la independencia ju-
dicial resulta casi ajeno. Como conse-
cuencia de estos dos rasgos, junto a
otros, el juez se halla casi maniatado por
una interpretación normativa que pri-
vilegia la textualidad y por un orden je-
rárquico rígido e inalterable, donde se
entiende que la revocatoria de una sen-
tencia no implica una diferencia de crite-
rio entre las dos instancias sino que re-
vela una falla o un error en la decisión
revocada. En tales condiciones, la preten-
sión de que la justicia supere su propia
tradición para actuar creativamente a fin

de resolver conflictos sociales y, ade-
más, se desempeñe como contralor del
ejercicio del poder acaso aparezca exce-
sivamente ambiciosa. Ciertamente, va-
rios de los esfuerzos de reforma judicial
emprendidos en la región han cuestio-
nado, tácita o expresamente, esta tradi-
ción jurídica, con resultados todavía li-
mitados. Pero las restricciones son aún
mayores si se sale de la esfera de las
instituciones del sistema de justicia y,
en el ámbito ciudadano más general, se
intenta enfrentar la cultura jurídica pre-
valeciente que, en mucho, es ajena a los
derechos humanos y a garantías inter-
nacionalmente reconocidas que —como
el principio de presunción de inocencia,
por ejemplo— son esenciales en una
justicia democrática.

El primero de los factores más recientes
corresponde a una tendencia difícilmen-
te reversible: la creciente anomia social
que caracteriza a estas sociedades y
que, como en la mayor parte de Améri-
ca Latina, se ve expresada por un alto
grado de violentización de las relacio-
nes —especialmente notoria en El Sal-
vador y Guatemala—, acompañada de
un incremento explosivo de los índices
de delincuencia. Las expresiones con-
cretas de esta tendencia degenerativa
que padecen los países de la región son
las que debe enfrentar el sistema de jus-
ticia como conflictos entre particulares
o entre el Estado y los particulares, a los
que debe encontrar solución. Pero, trá-
tese del siempre creciente número de
delitos o de las grandes cifras de incum-
plimiento en prestación de alimentos,
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contratos de préstamos o de compras
mediante pagos en cuotas, las causas
generadoras de esta conflictividad ince-
sante deben ser encontradas en el curso
de estas sociedades y, en particular, en
las políticas macrosociales que los res-
pectivos Estados desarrollan, por acción
u omisión, en materias como empleo y
pobreza. Además, la criminalización de
la venta y el consumo de drogas no sólo
se ha demostrado absolutamente inefi-
caz para controlar el fenómeno sino que
ha multiplicado el número de causas pe-
nales y el de detenidos en las prisiones,
congestionando así el aparato de justi-
cia sin proveer beneficio social alguno.

Un segundo factor gestado en los últi-
mos años corresponde a la crisis de los
sistemas educacionales de estas socie-
dades que, en el caso de la justicia, afec-
ta en particular la calidad de la forma-
ción de los profesionales operadores
del sistema, como se anotó antes. La ge-
neración comercial e irresponsable de
facultades de derecho sin recursos aca-
démicos mínimos ha producido y sigue
produciendo un número creciente de li-
cenciados en derecho que carecen de
una formación profesional solvente. Si a
este hecho se agrega el ya aludido de un
prestigio social bajo que afecta al des-
empeño en tareas vinculadas a la justi-
cia, puede sostenerse que en términos
relativos la calidad del operador medio
del sistema de justicia tiende a declinar.
En este terreno, como en los otros tres
que han sido examinados, las reformas
del sistema de justicia pueden desarro-
llar esfuerzos a contracorriente que, por

serlo, desembocarán en resultados ne-
cesariamente limitados.

Asimismo, los diversos intentos de re-
forma de la justicia enfrentan ahora el
problema generado por la falta de una
definición concordada acerca del rol del
Estado. Tema éste sujeto en América La-
tina a cuestionamientos y debates, más
que a acuerdos, su definición en positi-
vo resulta fundamental para delimitar
cuál es la porción específica de conflicti-
vidad social cuya resolución debe ser
confiada al aparato del Estado.

Muchos proyectos atingentes al cambio
en los sistemas de justicia se han en-
caminado a restar asuntos de la com-
petencia de la justicia estatal. Los me-
canismos alternativos de resolución de
conflictos (MARC) han sido diseñados
—bajo sus diversas modalidades— para
habilitar espacios adonde llevar las dife-
rencias sociales existentes, sin pasar
por el ámbito del Estado. Confiar su re-
solución a una instancia de la propia po-
blación organizada (propuesta reiterada
para el caso de etnias indígenas), pasar
a la vía del arbitraje y apoyarse en el tra-
bajo de un conciliador o un mediador
son mecanismos que se mueven en esa
dirección común. Sin embargo, la op-
ción por ellos puede fundarse en la ne-
cesidad de disminuir el número de cau-
sas a cargo del aparato de justicia, en
vista de su recargo, o puede correspon-
der al criterio de que en tales ámbitos es
factible llegar a una solución de una ma-
nera mejor o más eficiente que en la jus-
ticia estatal. El razonamiento de base se

Luis Pásara
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ha hecho explícito pocas veces a lo lar-
go de la promoción de los MARC, ha-
ciendo que las materias confiadas a ins-
tancias alternativas sean elegidas de
manera desordenada, sin criterios cla-
ros de elección.

La elección supone una separación,
conceptualmente fundada, de aquellos
asuntos que deban ser resueltos por el
aparato de justicia del Estado y el resto.
Es aquí donde la visión del Estado resul-
ta imprescindible a los efectos de deli-
mitar en qué tipos de conflicto existe un
justificado interés público en establecer
reglas, procedimientos y autoridades
estatales, bajo las cuales deba producir-
se una resolución. Parece obvio que, en
los extremos, un asunto de naturaleza
comercial atinge principalmente a inte-
reses particulares y puede entonces ser
llevado a arbitraje sin que el interés so-
cial se vea mermado y que un delito gra-
ve como el homicidio debe ser sancio-
nado sólo por instancias estatales. Pero
la inacabada discusión sobre el Estado
puede haber hecho que incluso estos
ejemplos no resulten tan obvios y que lo
sea menos aún la bastante más variada
gama de conflictos sociales que recla-
man solución. Es necesario categorizar
esos conflictos según el grado de inte-
rés público que comportan y establecer:
(i) en cuáles de ellos es el Estado el me-
jor garante de ese interés público, y (ii)
cuál debe ser el grado de determinación
de reglas y procedimientos, por parte
del Estado, en aquellos otros cuya reso-
lución será confiada a otras instancias
sociales. Mientras no se realice este

ejercicio, la mera expansión de los
MARC, justificada simplistamente en la
necesidad de aliviar la carga de trabajo
de los tribunales, puede contribuir a la
aceleración de los diversos procesos
centrífugos que están debilitando la
conformación de las sociedades subde-
sarrolladas.

Finalmente, es necesario saber con cla-
ridad qué puede prometerse con un pro-
ceso de reforma de la justicia. Un flanco
problemático de los procesos empren-
didos proviene de haber prometido de-
masiado, sin tomar suficientemente en
cuenta aquellos aspectos de la realidad
que no podían ser transformados me-
diante acciones incidentes en el terreno
propio del aparato de justicia y que, sin
embargo, muestran tener capacidad de-
terminante sobre el funcionamiento de
éste. Los resultados, necesariamente in-
suficientes, han perjudicado a esos pro-
cesos de reforma y a los que intenten
seguirlos.

Los límites de lo que realistamente pue-
de ofrecerse —es decir, qué es lo que en
efecto «cabría esperar»— y las necesi-
dades de aquello que debe ofrecerse
sólo pueden ser determinados en las
condiciones particulares de cada país.
Pero es necesario tener presente que se
requiere ofrecer cambios de cierta enti-
dad, de modo de situar la propuesta de
cambio en un nivel de cierta importan-
cia para la transformación del sistema
de justicia, y, al mismo tiempo, es preci-
so no violentar en la oferta los límites de
lo posible, dado que todo déficit en los
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resultados contará en contra no sólo del
proyecto sino de cualquier otra reforma.

No obstante que las respuestas deben ser
elaboradas en el nivel nacional, a la deter-
minación de los límites de lo posible pue-
de ayudar muy seriamente un mejor exa-
men de la experiencia latinoamericana en
materia de reforma del sistema de justi-
cia. En esta dirección, aún es poco lo que
se ha hecho y en esa producción insufi-
ciente hay, en ocasiones, más deseos de
propagandizar resultados positivos y disi-
mular los negativos que voluntad de
aprendizaje. La reflexión sobre los más
de diez años de reforma de la justicia en
la región centroamericana cuenta con
unos cuantos análisis de casos, entre los
que destaca el excelente trabajo de Pop-
kin (2000) para el caso de El Salvador,
pero podría beneficiarse mucho de un
examen comparativo de los cinco países.
Este examen habilitaría bases más con-
fiables para establecer qué puede ofre-
cerse, en cada caso, para la siguiente eta-
pa de la reforma del sistema de justicia.

En rigor, no puede negarse que en la jus-
ticia de Centroamérica han ocurrido cam-
bios y, si se mira a aquello que esta justi-
cia era hace 25 años, no cabe duda de
que puede sostenerse que hoy «el vaso
está medio lleno». Si estamos, en efecto,
en un proceso, lo importante es determi-
nar su dirección. Existe el riesgo de que
lo acumulado hasta ahora, empantanado
el proceso, se disuelva. Pero acaso tam-
bién exista la posibilidad de que la justi-
cia centroamericana consolide algunos
cambios de importancia, a la espera de

que una transformación mayor de sus
sociedades la faculte a convertirse en
aquello que su ciudadanía necesita.
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Aunque no se sabe con certeza cuál es el
impacto del Poder Judicial como institu-
ción dentro del sistema político sobre el
proceso de democratización política, eco-
nómica, cultural y social latinoamericano,
aquél se considera una institución mesiá-
nica del desarrollo sostenible que reduci-
rá la pobreza, reestablecerá la estabilidad
política y aumentará el crecimiento eco-
nómico 2. Tal afirmación es peligrosa por-
que esto significa atribuir capacidades al
Poder Judicial para la resolución de pro-
blemas extrajudiciales que, en realidad,
sus soluciones resultan de la interacción
entre los diferentes Poderes del Estado, y
no sólo del Poder Judicial. A pesar de
todo, la comunidad internacional ha im-
pulsado reformas orientadas al Sistema
de Administración de Justicia 3 (SAJ) con
la finalidad de 1) subsanar las deficiencias

en el ejercicio de administrar justicia jus-
ta, pronta y cumplida; y 2) fortalecer el Es-
tado de Derecho mediante el respeto a la
ley y el mantenimiento del sistema de se-
paración de poderes del Estado. Esto
quedó reflejado en la Declaración de San-
tiago de la Asamblea General de la Orga-
nización de Estados Americanos, celebra-
da el 10 de junio de 2003 4: 

The commitment to democracy, the streng-
thening of the rule of law, and access to ef-
fective justice, respect for human rights, the
promotion of shared national values, and in-
tegral development are the foundations of
progress, stability and peace for the people
of the Americas and are essential to demo-
cratic governance.

De entre los issues 5 que conforman la
agenda de reforma judicial está la mejo-

2. ACCESO A LA JUSTICIA PENAL DE ADULTOS DESDE
EL ANÁLISIS DE REDES DE POLÍTICAS PÚBLICAS
EN LATINOAMÉRICA

Leopoldo Díaz-Moure 1

1 Investigador del Centro de Nuevas Estrategias de Gobernanza Pública (GOBERNA) del Instituto Nacional
de Administración Pública. leopoldo.diaz@inap.map.es. Mi agradecimiento a la Fundación Carolina por la
oportunidad de participar en el taller de trabajo, del cual algunas ideas de este trabajo derivan de la discu-
sión en ese foro. También agradezco a la profesora Leticia Ruiz Rodríguez, del Área de Ciencia Política y de
la Administración de la Universidad de Salamanca, por sus comentarios a anteriores borradores; así como
a las investigadoras de GOBERNA —Flor Arias Aparicio, Amaya Fernández García y María Ángeles Martí-
nez Mingueza— por su estímulo y sugerencias.
2 Carothers (2003) subraya que la correlación entre mejoramiento del sistema de justicia y aumento del
crecimiento económico se sustenta en enunciados generales debido a la falta de mayor evidencia empíri-
ca (o pienso, que quizás sea por la calidad de esos datos).
3 Utilizo el concepto Administración de Justicia porque a nivel organizacional sobrepasa las fronteras tra-
dicionales de lo que se considera Poder Judicial: no sólo las cortes supremas, juzgados y tribunales, sino
también las instituciones «auxiliares» —Policía de Investigación, Defensa Pública y Ministerio Público— y
la infraestructura encargada de suministrar los insumos —humanos, tecnológicos y económicos— para
garantizar el cumplimiento de las funciones del Sector Justicia del Estado (Fernández Toro, 1998: 7).
4 Citado por Popkin, 2003: 3.
5 Aunque la crítica a la agenda de reformas del SAJ no se centra tanto en su variedad como en la multipli-
cidad de objetivos contradictorios —por ejemplo, tomar la decisión entre incrementar la eficiencia de los
tribunales o mejorar el acceso a la justicia— y falta de coordinación entre organismos internacionales;
aquélla agrupa diversos issues —reforma de las prisiones, acceso a la justicia, independencia judicial,
protección de los derechos humanos, reforma de los procesos criminales, y mejora de las leyes que regu-
lan las propiedades y el comercio— en torno a dos objetivos: por un lado, promover la democracia (de-
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ra del acceso a la justicia, en particular
en materia penal. Aunque todos los paí-
ses latinoamericanos reconocen el acce-
so a la justicia de los ciudadanos como
un derecho constitucional, en la práctica
diaria vastos segmentos de la población
—especialmente, mujeres, niños/as, in-
migrantes, discapacitados, población
indígena y población privada de liber-
tad— son excluidos del proceso de la
elaboración de políticas públicas por-
que 1) los partidos políticos no repre-
sentan sus intereses; 2) las elites políti-
cas y económicas han tendido a ignorar
la ley como instrumento de regulación
del orden social; 3) todavía, el diseño de
las instituciones judiciales mantienen
organigramas de toma de decisiones
centralizadas y jerárquicos en la cúspide
del Poder Judicial —la Corte Suprema
de Justicia— que favorecen la corrup-
ción y comportamientos arbitrarios de
sus funcionarios; y 4) la percepción ne-
gativa de los ciudadanos hacia las insti-
tuciones que conforman el SAJ —Poli-
cía Judicial, Ministerio Público, Defensa
Pública, Juzgados y Tribunales y Corte
Suprema de Justicia— de ser incapaces
de prevenir el crimen, mantener la segu-
ridad 6 y hacer justicia pronta y cumpli-

da. La suma de todos estos factores,
particularmente en sociedades con
grandes desigualdades sociales, de alto
porcentaje de población indígena y au-
sencia del Estado a nivel territorial, se
traduce en falta de legitimidad y eficacia
del Poder Judicial para resolver los con-
flictos, dando lugar a la proliferación
de instituciones informales que, con el
paso del tiempo, se modifican, adaptan
y reinventan para dar respuesta a los
objetivos que la víctima esperaría alcan-
zar a través de la institución formal: san-
cionar al trasgresor.

En contraposición a las otras materias
judiciales, las razones que justifican un
estudio de la estructura penal son las si-
guientes: en primer lugar, la diferencia y
particularidad de cómo se accede al pro-
ceso penal. La «maquinaria» judicial se
pone en marcha en el momento que la
autoridad competente conoce la comi-
sión de un delito y es, en este momento
procesal, cuando el interés del imputado
coincide con el de la parte acusadora:
que sus derechos y garantías de procedi-
miento sean respetados desde la fase de
detención hasta la de ejecución de la
pena 7, pasando por la etapa de juicio. 

Leopoldo Díaz-Moure

mocracy-oriented programes) y, por otro lado, expandir la economía de mercado (economically-oriented
programes). La finalidad es crear un Estado democrático de Derecho capaz de proporcionar seguridad
jurídica a los inversores y de garantizar un efectivo ejercicio de la ciudadanía (O’Donnell, 2002; Carothers,
2001; Carrillo-Flórez, 1998).
6 Según Torrente (2001), «el delito no tiene una distribución aleatoria entre la población», sino que el ries-
go de ser víctima depende 1) de la vulnerabilidad del grupo; 2) de si un ciudadano se pone en situación de
riesgo; 3) el que se dé la oportunidad al delincuente; 4) del atractivo de la víctima (por ejemplo, si manifies-
ta ostentación); 5) la indefensión política, económica, social y cultural; y 6) de los hábitos de seguridad de
los ciudadanos (por ejemplo, instalar alarmas, salir a la calle con luz, etcétera).
7 Si bien la fase de ejecución de la pena también está relacionada con la protección y garantía de los dere-
chos del sentenciado, éstos no se refieren al proceso judicial, sino a las condiciones de trato y comporta-
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En segundo lugar, quizás sea menos ac-
cesible la materia civil, familiar, laboral,
administrativa o constitucional; pero si
la jurisdicción penal no funciona bien,
los problemas se multiplican porque al-
gunas infracciones civiles pueden lle-
varse al área penal (Fernández Toro,
1998: 3).

En tercer lugar, la efectividad del siste-
ma judicial no depende sólo de una le-
gislación reflejo de la realidad social de
un país concreto, sino también del en-
trelazamiento de instituciones conforme
a los principios que definen la good go-
vernance (O’Donnell, 2004).

En cuarto lugar, los actores de la mate-
ria penal latinoamericana se han carac-
terizado, en función de la trayectoria
histórica y política del país, como acto-
res cómplices del poder político, inefi-
caces en la fase de investigación de los
delitos, irresponsables en la protección
de los derechos y garantías de las par-
tes, distanciados de las necesidades so-
ciales de los más desfavorecidos a la
hora de juzgar un delito, e informales
en el cumplimiento de las leyes (Salas,
2001).

En quinto lugar, se produce una perver-
sa contradicción entre los elementos del
sistema de justicia penal: por un lado, la
aprobación de códigos procesales acu-
satorios significaron, en teoría, una divi-
sión del poder de los jueces, la posibili-
dad de aplicar medidas alternativas a la
prisión y mayor visibilidad de la víctima
e imputado durante el proceso. Sin em-
bargo, como consecuencia del incre-
mento de la delincuencia e inseguridad
ciudadana, las asambleas legislativas
reconocen nuevos delitos en conductas
anteriormente no tipificadas, mitigando
el importante avance dado a nivel pro-
cesal 8. 

En sexto lugar, el área penal es la que
mejor refleja el tipo de control social
ejercido dentro del país: unilateral 9, bi-
lateral 10 o trilateral 11 (Torrente, 2001).
Y, en último lugar, la justicia penal se en-
frenta a casos de alta visibilidad y emo-
tividad que no dejan indiferentes a na-
die, por lo que el significado de lo que
es justicia está continuamente cuestio-
nado (Garland, 2005: 193).

El objetivo de este trabajo es una pro-
puesta teórica y metodológica de cómo

Acceso a la justicia penal de adultos...

miento durante el tiempo de la condena. Por esta razón obvio su estudio porque requiere de un análisis
particular de las instituciones penitenciarias que trasciende el cometido de este trabajo.
8 He aquí, un ejemplo de cómo el poder político, en momentos de descrédito, traslada la responsabilidad
de la prevención social a un Poder, cuya naturaleza es la de resolver conflictos.
9 Un individuo decide no hacer nada, buscar apoyo dentro de un grupo de ayuda mutua o usar la vio-
lencia.
10 Las dos partes en conflicto deciden negociar, cuya solución es la reconciliación, reparación o compen-
sación.
11 Las partes deciden resolver el conflicto por la vía legal, ya que implica «cierta imposición de una resolu-
ción de manera autoritaria y más allá de los deseos o intereses de las partes» (Torrente, 2001: 46).
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aproximarse al estudio del acceso a la
justicia penal de adultos desde la Cien-
cia Política: el Análisis de Redes de
Políticas Públicas entendido como go-
vernance 12. Este enfoque aplicado a la
materia penal conlleva no sólo el estu-
dio de variables sociales, económicas,
culturales y materiales 13 que condicio-
nan las distintas «oportunidad[es] que
tienen los ciudadanos para usar institu-
ciones judiciales y mecanismos de reso-
lución de conflictos y quejas» (Ungar,
1997); sino también una descripción y
explicación del proceso penal, donde di-
ferentes actores con distintos recursos
se interrelacionan de acuerdo a «distin-
tos espacios, tiempos [y principios]»
(Rico et al., 1998: 22) determinándose
quién ejerce el poder, cómo son toma-
das las decisiones y cómo rinden cuen-
tas los actores. Si bien esta aproxima-
ción describe entre quiénes y cómo se
distribuye el poder, no es capaz de expli-
car el porqué las relaciones entre los ac-
tores son de una forma u otra. Para en-
contrar esta respuesta es necesario
recurrir a alguna de las teorías genera-
les del Estado —neoinstitucionalismo,
corporativismo, etc.—, ya que este enfo-
que sólo ayuda a construir tipologías,
que siempre son descriptivas.

El trabajo se estructura en cuatro apar-
tados. El primero, referido a por qué es

importante el estudio del Poder Judicial
en Latinoamérica, y las causas que ex-
plican su entrada en la agenda de los
gobiernos nacionales y organismos in-
ternacionales. El segundo, se dedica a la
redefinición del concepto “acceso a la
justicia” desde el enfoque del Análisis
de Redes de Políticas Públicas. El terce-
ro, describe la escasez de trabajos aca-
démicos que se traducen en una falta de
observación empírica, formulación de
teorías y, en definitiva, conocimiento del
funcionamiento del SAJ. Y el último, de-
dicado al resumen de las aportaciones
más importantes de una aproximación
politológica del estudio del acceso a la
justicia penal.

¿POR QUÉ REFORMAR EL SISTEMA
DE JUSTICIA PENAL LATINOAMERICANO?

Existe un consenso ideológico acerca de
la necesidad de reformar los poderes ju-
diciales latinoamericanos por sus efec-
tos sobre 1) la construcción de una
ciudadanía total: disfrute no sólo de de-
rechos políticos, sino también civiles y
sociales; 2) la creación de un Estado de
Derecho efectivo basado tanto en reglas
y valores generales e impersonales que
regulen las relaciones estatales y socia-
les como en mecanismos de control ver-

Leopoldo Díaz-Moure

12 El Análisis de Redes de Políticas Públicas entendido como governance hace referencia a una «forma
específica de interacción» de los actores que participan, en este caso, en el proceso penal de adultos con-
forme a los principios de independencia, imparcialidad, economía, eficacia, eficiencia, rendición de cuen-
tas y actuación conforme a la ley. 
13 Entendido como el número total de recursos materiales y humanos, así como su distribución a lo largo
y ancho del país de acuerdo a criterios técnicos y no políticos.

20



tical, horizontal y societal que limiten la
capacidad de acción del Estado en todo
el territorio nacional (Domingo, 1995); y
3) el cambio de visión de la Administra-
ción de Justicia como Poder a una insti-
tución al servicio de los ciudadanos,
cuya finalidad es el logro de fines socia-
les que serán objeto de evaluación (To-
haria, 2001). Sin embargo, la valoración
negativa del Poder Judicial por parte de
los ciudadanos latinoamericanos 14 es
una constante histórica en el continente
con independencia de los recursos in-
vertidos. Ello se debe, en términos ge-
nerales, a que la calidad de los juicios y
sentencias no han cambiado o que las
expectativas sociales en el SAJ no se
han cumplido (Pásara, 2003).

Aunque falta acumular mayor evidencia
empírica —tanto cuantitativa como cua-
litativa— que coadyuve a describir y ex-
plicar el rol del Poder Judicial latinoa-
mericano dentro del sistema político
bien como cómplice de los regímenes
autoritarios bien como promotor de la
democratización política, económica,
social y cultural; la reforma judicial es
un hecho que fue posible gracias a la
convergencia de diferentes racionalida-

des como consecuencia de cambios en
el contexto internacional y nacional 15:

Racionalidad Política: en América Lati-
na, los años ochenta significaron gran-
des cambios, en el plano político, eco-
nómico y social. Por una parte, comenzó
el período de transición desde un go-
bierno autoritario a uno democrático.
Sin embargo, aquél no se complemen-
tará a nivel de la región latinoamericana
hasta mediados de la década de los
ochenta con la firma de los Acuerdos de
Paz en Centroamérica. Por otra parte, el
Estado no fue capaz de reducir las des-
igualdades sociales, sino que las incre-
mentó. Ello se debió a que el proceso de
liberalización y privatización de los ser-
vicios públicos no fue gradual: mientras
que el Estado «desapareció», el Merca-
do se presentó como la «única» alterna-
tiva en la construcción de la ciudadanía.
Inevitablemente, esta situación trajo
consigo un fortalecimiento de los dere-
chos políticos, a expensas de los dere-
chos civiles (igualdad ante la ley) y so-
ciales (educación y sanidad).

Será el propio cuestionamiento del con-
cepto de democracia política, la genera-

Acceso a la justicia penal de adultos...

14 Costa Rica es una excepción; aunque la confianza en el Poder Judicial pasó del 63%, en 2002, al 56%, en
2004 (UNIMER).
15 Durante la década de 1960, se produjo una reforma de las leyes y códigos legales latinoamericanos con
la finalidad de llenar el vacío legal y de adaptarlas al contexto nacional. Este proceso se interrumpió en al-
gunos países debido al regreso de los militares —Argentina, Brasil, Chile, Perú y Uruguay— y a la oposi-
ción de abogados y académicos del mundo del Derecho. De todas formas, esta reforma legal inspiró los
primeros estudios socio-legales centrados en el contenido ideológico de la interpretación de la ley —jue-
ces innovadores vs. jueces tradicionales—. El impacto de estos trabajos no trascendió del conocimiento
académico de lo legal, por lo que el estudio del Poder Judicial como organización fue inexistente (Früh-
ling, 1998).
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lización del discurso de los Derechos
Humanos 16, la mayor presencia y acep-
tación de la jurisdicción obligatoria de la
Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos 17, la politización de la justicia, la
judicialización de la política 18, y el papel
de la Cooperación Internacional en la in-
versión de recursos para el fortaleci-
miento de las instituciones dedicadas a
la prevención y solución de conflictos;
las causas que abrieron el debate de la
calidad de la democracia, ya que «no es
lo mismo tener democracia como tener
políticas democráticas», las cuales de-
ben responder a las características his-
tórico-sociales del país (Lechner, 1998). 

Dentro de este contexto, el Poder Judi-
cial es presentado como la última ins-
tancia donde los pobres pueden hacer
efectivos sus derechos, ya que las nor-
mas representarían su «voz», en el sen-
tido de garantizar los derechos de las
partes reconocidos en la constitución y
códigos procesales (Correa Sutil, 2002).
Sin embargo, los comportamientos de

las autoridades y funcionarios judicia-
les, en el día a día, distan mucho del
apego a la ley por deficiencias 1) en su
contenido: las reglas son ambiguas y
discriminatorias; 2) en su aplicación: di-
fiere si perteneces a la elite, clase media
o grupo de los pobres; 3) en el trato
igualitario de los usuarios, consideran-
do su sexo, clase social, raza, etnia,
orientación política y religiosa; 4) en la
accesibilidad al SAJ; y 5) en que las ins-
tituciones no se rigen por las leyes pro-
mulgadas por el propio Estado, sino por
«poderes privatizados» que utilizan «los
votos a su disposición, así como las po-
siciones institucionales que alcanzan en
el centro para contribuir sistemática-
mente a la reproducción de los sistemas
de poder privatizado que ellos represen-
tan» (O’Donnell, 2002: 321; Raz, 2002).

Racionalidad Cultural: el Estado de
Bienestar es criticado por su excesivo
formalismo, lentitud y rigurosidad en
los procedimientos, incapaces de adap-
tarse a las demandas de los ciudadanos.

Leopoldo Díaz-Moure

16 Véase Barahona de Brito, González-Enríquez y Aguilar, 2001. Diferentes autores no sólo examinan las
consecuencias inmediatas de las decisiones gubernamentales durante los primeros años de la transición
democrática en África, América Latina, Europa, Rusia y Asia; sino que describen las iniciativas sociales
procedentes de la sociedad civil y organizaciones de derechos humanos, y su impacto sobre el proceso de
consolidación democrática.
17 Ello se debe a los cursos de capacitación impartidos a funcionarios judiciales en la aplicación de los Tra-
tados Internacionales como fuente de Derecho Interno, por parte de organismos nacionales e internacio-
nales de protección de los Derechos Humanos.
18 Véase Domingo, 2004. Señala tres amplios grupos de factores como causas de la judicialización de la
política: a) el «déficit democrático» derivado de una crisis de representación, credibilidad y legitimidad de
las instituciones democráticas; b) el cambio de las actitudes de los ciudadanos hacia la ley, y el uso del sis-
tema legal como medio para hacer valer sus derechos cuando los partidos políticos no reflejan sus intere-
ses en el proceso de elaboración de políticas públicas; y c) la difusión e interiorización del discurso de los
Derechos Humanos materializado en la aprobación de tratados internacionales, que protegen los dere-
chos básicos del ser humano por el mero hecho de ser una persona.
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También, se critica que fomenta la de-
pendencia de los individuos respecto al
Estado, al creer que debe ser aquél el
que satisfaga todas sus necesidades, sin
dejar un espacio al Mercado en su provi-
sión. Por lo tanto, fue el propio éxito de
este modelo de Estado el que puso en
cuestión su viabilidad: en el momento
que no fue capaz de satisfacer las cre-
cientes demandas derivadas de la ma-
yor capacidad de gasto de los ciudada-
nos, éstos comienzan a subrayar sus
limitaciones, en detrimento de los lo-
gros alcanzados (el Estado como medio
de movilidad social).

Las críticas anteriores significaron un
punto de inflexión, durante la década de
los ochenta y noventa, en la manera de
pensar el papel del Estado dentro del sis-
tema político como proveedor de bienes
y servicios: el paso desde una perspecti-
va social a un enfoque económico. 

Se insistió en una reducción del tamaño
del Estado mediante la restricción del
gasto público y la introducción de técni-
cas de gestión privada como nuevos va-
lores que deben guiar la acción adminis-
trativa pública en un mundo globalizado.
El concepto de calidad adquiere dos
dimensiones: una técnica y otra políti-
ca. La primera, señala que las tres «Es»
—Economía, Eficacia y Eficiencia— por
sí solas, explican la legitimidad de las ac-
ciones de los funcionarios y los resulta-
dos de la Administración Pública. Sin
embargo, uno se pregunta ¿por qué las
reformas judiciales han fracasado si
«técnicamente» el problema se solucio-

nó? La segunda, en cambio, comple-
menta la visión instrumental de la ca-
lidad en la prestación de los servicios
desde una lógica política atenta a la ciu-
dadanía: certidumbre en la prestación,
personal competente, accesibilidad al
servicio, lenguaje comprensible, y que el
funcionario conozca las expectativas del
usuario (Baundry, 1986, citado por Bel-
trán, 2000). Para su logro, se necesita de-
mocratizar las relaciones al interior de
la institución judicial conforme a unos
principios y creencias que permitan a los
funcionarios adquirir cualidades para el
buen ejercicio de sus funciones (empo-
werment) y, de esta manera, mejorar
continuamente los procesos organiza-
cionales con el objetivo de satisfacer o
superar las expectativas de los usuarios.

Racionalidad Económica: el interés de
que sea el Mercado el principal provee-
dor de bienes y servicios a los ciudada-
nos, significó el paso de un Estado gran-
de a otro «ágil», no pequeño. Es decir,
una reducción del número de institucio-
nes públicas debe ir acompañada de
capacidad institucional para que los acto-
res resuelvan eficazmente los problemas
sociales y, a su vez, generen condiciones
que conduzcan a tasas de crecimiento
económico adecuadas que permitan
mantener el sistema (O’Donnell, 2002).

Dentro del contexto neoliberal, el siste-
ma judicial es un actor clave del des-
arrollo y mantenimiento de la economía
de mercado, ya que su buen funciona-
miento implica certeza en la aplicación
de las leyes, en caso de su incumpli-

Acceso a la justicia penal de adultos...
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miento; conocimiento del Derecho; pre-
visión de las consecuencias jurídicas;
confianza de los ciudadanos en las insti-
tuciones públicas y las leyes; un sistema
legal democrático; y estabilidad de sus
leyes (PNUD, 2004: 17).

Por lo tanto, un sistema judicial defi-
ciente constituye un obstáculo para el
desarrollo humano, ya que no facilita el
funcionamiento del Mercado, no es
efectivo en la resolución de las contro-
versias de los ciudadanos, y no produce
confianza a los empresarios para inver-
tir en un determinado país.

Racionalidad Social: por un lado, el
adelgazamiento del Estado implicó un
traslado de la seguridad ciudadana, en
términos de protección de la integridad
física, a empresas privadas que, en con-
textos de alta desigualdad social, perju-
dica al estrato social de los más pobres
porque carecen de los medios económi-
cos para contratar sus servicios 19. Por
otro lado, el delito ya no es explicado
como una desviación fruto de una socia-
lización defectuosa, sino que resulta de
una decisión calculada en términos de
coste-beneficio porque el delincuente es
considerado una «persona racional
amoral» que responde a «incentivos»,
por lo que la acción pública no debe

centrarse ni en el delito ni en el indivi-
duo, sino en «los hábitos de interacción,
el diseño espacial y la estructura de con-
troles» (Garland, 2005: 53-54; Rivera
Beiras, 2005: 234).

O como legado de las dictaduras mili-
tares y guerras civiles, o como caracte-
rística del cambio social, el miedo está
institucionalizado en las sociedades la-
tinoamericanas. Este hecho legitima la
elaboración de políticas centradas en el
clamor ciudadano —incremento de las
penas, más presos y más policía—, y
no en las causas del delito porque los
políticos consideran que el sistema de
justicia penal está en crisis permanente
y la recurrencia a la falta de recursos en
el sistema para justificar esa «crisis» ya
no es creíble. Al fin y al cabo, lo que
persiguen es el (re)establecimiento de
la confianza ciudadana en el sistema de
justicia penal que, entre otros muchos
factores, coadyuvará a una posible vic-
toria de las próximas elecciones 20.

ACCESO A LA JUSTICIA PENAL:
UNA PROPUESTA POLITOLÓGICA 

Las primeras preguntas que deben for-
mularse al inicio de la investigación

Leopoldo Díaz-Moure

19 Tanto la clase social más adinerada como la trabajadora estable viven refugiados en condominios ce-
rrados, separados e inaccesibles para las poblaciones subalternas (underclasses), quienes son vistos
como los «otros» que no forman parte de su imaginario social.
20 En Costa Rica, en mayo de 1994, se aprobó un incremento de las penas en delitos de homicidio y sexuales,
so pretexto de su aumento —cuando en realidad, se mantuvieron estables desde 1980—. Sin embargo, el re-
sultado fue su incremento. Por lo tanto, una mayor imposición penal no está correlacionada con una dismi-
nución de los delitos, pero sí con la confianza ciudadana en el sistema de justicia penal (Carranza, 1997: 32).
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acerca del acceso a la justicia son «¿ac-
ceso a qué?», «¿acceso para quién?» y
«¿acceso para qué?» (Ungar, 1997). Ello
se debe a que el estudio del acceso a la
justicia es muy amplio 21, y dependiendo
de la materia que sea objeto de reforma
—constitucional, civil, administrativa,
familiar, laboral o penal—, unas institu-
ciones saldrán más favorecidas que
otras en términos de recursos económi-
cos y materiales, mayor preparación
técnica de sus profesionales 22, y mayo-
res posibilidades de iniciar una transfor-
mación interna de las instituciones bu-
rocráticas, tanto a nivel procesal 23 como
organizativo 24. 

La literatura de acceso a la justicia en el
ámbito de la Ciencia Política es limitada,
y la mayoría de los estudios realizados
se han centrado en variables que expli-

can el por qué un individuo no es capaz
de «llegar o acercarse» al SAJ para re-
solver su conflicto. Desde mi punto de
vista, estas variables —lingüísticas, ra-
ciales, culturales, económicas, falta de
presencia física del Poder Judicial, falta
de información acerca de los derechos
legales y de procedimiento, programas
de asistencia jurídica gratuita, y el esta-
blecimiento de mecanismos alternati-
vos de resolución de controversias— se
refieren solo a una de las dos dimen-
siones del concepto: la accesibilidad
(Gargarella, 2004; Popkin, 2003; Prilla-
man, 2000; Thompson, 2000; Garro,
1999; Buscaglia y Domingo, 1997; Dako-
lias, 1996; Domingo, 1995; Cappelletti y
Garth, 1978).

Cuando el estudio del acceso a la justi-
cia se concreta en materia penal; la ac-
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21 La unidad de análisis varía conforme al interés del investigador: el grado de acceso de cualquier ciuda-
dano —con independencia de su clase social, raza, etnia, religión, orientación política y religiosa— a la
Corte Suprema de Justicia (mención especial, la Sala de Constitucionalidad o Tribunal Constitucional), juz-
gados, tribunales e instituciones auxiliares del SAJ —defensa pública, ministerio público y policía judi-
cial— para que las resoluciones dictadas por el Poder Judicial sean de obligado cumplimiento para ambas
partes.
22 En cuanto a las oportunidades de asistir a cursos de capacitación y participar en convocatorias de becas
ofertadas por la propia Corte Suprema de Justicia para realizar estudios de postgrado en el extranjero.
23 Por ejemplo, la aprobación de un nuevo código procesal penal en la mayoría de los países latinoamerica-
nos —Argentina, 1991; Guatemala, 1994; Costa Rica y El Salvador, 1998; Venezuela, 1999; Chile y Paraguay,
2000; Bolivia, Ecuador y Nicaragua, 2001; y Honduras, 2002— supuso el paso de un sistema inquisitivo a
uno acusatorio (o mixto), donde víctima e imputado disponen de más recursos legales para la protección
de sus derechos fundamentales, así como de soluciones alternas a la prisión. No obstante, en la práctica el
resultado no es el esperado porque —por ejemplo, la prisión preventiva aumentó en todos los países cen-
troamericanos— bien porque la Asamblea Legislativa no aprobó el presupuesto suficiente que permita des-
empeñar el rol a cada uno de los actores, bien porque la mayoría de los funcionarios no asumen el nuevo
rol explicitado en el código aduciendo falta de preparación técnica.
24 Sin embargo, esta reforma organizativa está basada en la adición de nuevas oficinas que, por sí solas,
no resuelven el problema de la concentración del poder de los magistrados porque, la mayoría de ellos,
tienen representación en esas nuevas oficinas, y además, son quienes detentan la toma de decisión final
de cómo hacer las cosas.
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cesibilidad, por sí misma, no explica el
acceso a la justicia de una de las partes
en el proceso penal: la del imputado,
quien —con independencia de su nivel
socioeconómico y cultural—, debe com-
parecer ante la autoridad competente
conocedora de la comisión de un delito.
Y es, en este momento, cuando el inte-
rés del imputado coincide con el de la
víctima: el cumplimiento efectivo de los
derechos procesales, los cuales equi-
valen a una protección, concreción y re-
alización de los demás preceptos del
ordenamiento jurídico: independencia,
imparcialidad, rendición de cuentas, efi-
cacia, eficiencia y actuación conforme a
la ley (Barrientos, 1996). Por lo tanto, ha-
blar de acceso a la justicia penal supone
un cuestionamiento de la definición tra-
dicional del concepto, ya que la forma
de cómo accede el imputado al sistema
subraya la importancia de un análisis de
la estructura del proceso penal que evi-
dencie cómo su organización y funcio-
namiento, en sí mismo, crea obstáculos,
los reproduce (Gargarella, 2004: 6) y se
materializan en derechos inefectivos,
aun cuando el sistema sea accesible.

Propuesta Teórica: el aproximarse al es-
tudio del acceso a la justicia penal de
adultos, como variable dependiente,

desde el Análisis de Redes de Políticas
Públicas supone el paso de una inter-
pretación jurídica —se creyó que el re-
conocimiento constitucional de un dere-
cho bastaba para hacerlo efectivo— a
otra orientada al conocimiento de la re-
lación entre estructura y acción dentro
del Poder Judicial.

En términos generales, este enfoque
considera que el organizarse implica la
institucionalización de una estructura 25

en la que diversos actores —públicos
y privados— con recursos desiguales
interactúan para alcanzar intereses
compartidos. El resultado es el naci-
miento de una red (o network) que des-
cribe quiénes participan en la red y
cómo se distribuyen los recursos entre
los actores dentro de aquélla; pero no
explica por qué las relaciones son de
una manera y no de otra, ya que esta
aproximación carece de una teoría del
poder (la cual está en alguna de las teo-
rías generales del Estado —corporati-
vismo, neoinstitucionalismo histórico,
etc.)—.

El network, entonces, se convierte en un
concepto intermedio entre las teorías
macro —abstractas y aplicadas frecuen-
temente a situaciones donde se presta

Leopoldo Díaz-Moure

25 No estoy pensando en la perdurabilidad de ésta, sino en la regulación del comportamiento de los acto-
res bajo una serie de reglas y principios que define la estructura. De lo contrario, si entendemos network
como estructura estable, no podríamos hablar de redes de políticas dentro la Unión Europea porque el
proceso de decisión en Bruselas es «demasiado fluido e incierto»: los actores forman alianzas para tra-
bajar conjuntamente sobre problemas específicos (issue network), pero simultáneamente aquéllos se
alían con otros respecto de otros issues. De aquí, que la governance de la Unión Europea sea vista como
agendas inciertas, networks cambiantes y coaliciones complejas (Richardson, 2000, citado por Peterson,
2003).
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poca atención a los procesos— y las teo-
rías micro —las cuales tienden a ignorar
el impacto de los factores estructurales
sobre el análisis de intenciones (deci-
sion-making) de quienes elaboran las
políticas—; por lo que es necesario estu-
diar tanto las características de los acto-
res —sus recursos y capacidad organi-
zacional y de integración en otras redes
sociales— como la estructura de oportu-
nidad política-social —permeabilidad
del contexto, grado de fragmentación
de las elites políticas y sociales, y capa-
cidad del Estado para convertir las deci-
siones en resultados— para saber cuán
capaces (empowerment) son los acto-
res de tomar decisiones y de transfor-
mar sus acciones 26 en resultados (Peter-
son, 2003; Zurbriggen, 2003; Smulovitz,
2003; Evans, 2001; Börzel, 1997; Jorda-
na, 1995; Dowding, 1994).

Descripción del Modelo de Análisis: lo
identifico como una arena política com-
puesta por diferentes actores 27 que tie-
nen su propia dinámica interna dentro
del sistema; pero, a su vez, interactúan,
de acuerdo a unas reglas democráti-
cas 28 preestablecidas en la legislación

que tienen como finalidad la institucio-
nalización del conflicto.

Dependiendo de la forma de interacción
judicial, la participación y ventaja de los
actores cambia: 1) si la interacción es en
relación al Poder Ejecutivo y Legislativo,
el estudio se centra en si el rol de la Cor-
te Suprema de Justicia dentro del siste-
ma político es neutral, activo o pasivo
(Martínez-Barahona, 2003) 29; 2) si la in-
teracción es al interior del propio Poder
Judicial, la desigualdad entre los acto-
res no sólo se da al interior de cada pro-
ceso judicial (penal, civil, familiar, entre
otros), sino también entre materias ju-
diciales. Por ejemplo, si aplicásemos a
todos los jueces, fiscales, defensores
públicos (y privados) y policía de inves-
tigación de Costa Rica un único cuestio-
nario de percepciones acerca de la inde-
pendencia judicial, la imparcialidad, la
eficiencia, entre otros; probablemente,
los resultados sean diferentes tanto si
se comparan las respuestas de un actor
(por ejemplo, los jueces) respecto al res-
to (defensores, etc.) como al interior de
un mismo grupo por dos razones: a) de-
pendiendo de la materia judicial, las re-
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26 La acción entendida como curso de acción deliberadamente diseñado (intenciones) y como curso de ac-
ción efectivamente seguido (lo que realmente hace y logra) es lo que marca la diferencia entre el decision-
making y el policy-making. Mientras el primero se centra en el análisis de las intenciones de quienes ela-
boran la política; el segundo presta atención a los continuos ajustes en los objetivos como consecuencia
de la interacción entre los actores involucrados en la definición de un problema.
27 Corte Suprema de Justicia, Juzgados, Tribunales, Ministerio Público, Defensa Pública, Policía Judicial, y
personal administrativo.
28 Éstas son democráticas porque reconocen derechos, obligaciones y mecanismos de control horizontal
de la legalidad de las acciones.
29 La autora se refiere a si la Corte Suprema de Justicia de un determinado país actúa de acuerdo a lo
constitucionalmente establecido; se le critica por resolver asuntos del Poder Legislativo, o por estar exce-
sivamente politizada.
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glas formales e informales que regulan
la conducta de los actores son diferen-
tes, así como la mayor o menor disponi-
bilidad de recursos; y b) no es lo mismo
ser un juez, fiscal, defensor público (o
privado) o policía de investigación en el
Primer Circuito de San José que en la
Zona Atlántica, ya que el número y la
naturaleza del delito varía.

En lo que respecta a este trabajo, me
centro en la interacción al interior del
propio Poder Judicial. Considero el pro-
ceso penal como una estructura inter-
media, dentro de la cual se interrela-
cionan diferentes actores que toman
decisiones estratégicas siguiendo los
principios de independencia, imparciali-
dad, rendición de cuentas, eficacia, efi-
ciencia e igualdad ante la ley. Estos prin-
cipios se solapan y entran en conflicto
en alguna fase del proceso penal; y es,
en ese momento de conflicto de valores
entre actores, cuando la Política —medi-
da en normas, recursos y capacidad or-
ganizacional— determina quién ejerce
el poder, cómo son tomadas las decisio-
nes y cómo rinden cuentas los actores
(Graham, Amos y Plumptre, 2003).

El aproximarse al proceso penal como
una red (o network) implica diferenciar
(e integrar) niveles de análisis que, en
su conjunto, aportan una lógica com-
prehensiva sobre el funcionamiento del
Poder Judicial dentro del proceso de de-
mocratización política, económica, so-
cial y cultural: a nivel macro, el contexto
sociopolítico en el que la Corte Suprema
de Justicia desarrolla sus actividades ju-

risdiccionales y políticas; a nivel inter-
medio, los tribunales, juzgados e institu-
ciones auxiliares; y, a nivel micro, las
percepciones de los actores porque, en
último término, ellos son los responsa-
bles del cumplimiento efectivo de la ley
(Buscaglia y Domingo, 1997: 16).

Dimensiones del Acceso a la Justicia Pe-
nal de Adultos: de acuerdo a lo descrito,
el concepto acceso a la justicia penal de
adultos está compuesto por dos dimen-
siones: 1) la accesibilidad, entendida
desde una visión subjetiva u objetiva; es
decir, bien como una percepción de los
ciudadanos acerca de las barreras al
SAJ, bien como una distribución propor-
cional de los recursos financieros, mate-
riales y humanos a lo largo y ancho del
territorio nacional. Y 2) la efectividad,
entendida como la «capacidad» de lo-
grar un juicio justo, dependerá de cómo
se interrelacionen los factores políticos
—independencia, imparcialidad y rendi-
ción de cuentas—, económicos —efi-
ciencia y eficacia— e informales —reglas
no escritas, pero compartidas— al inte-
rior del proceso penal.

Del cruce de ambas dimensiones resul-
tan cuatro posibles escenarios que de-
muestran que el acceso a la justicia pe-
nal de adultos es una cuestión de grado
y no algo absoluto. En todos ellos, las
variables informales funcionan en una
misma dirección: coadyuvar al manteni-
miento del proceso; aunque bajo lógi-
cas diferentes. Dependiendo de la cultura
organizacional, determinadas prácticas
informales funcionan como normas que
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democratizan el proceso; sin embargo,
otras podrían ser utilizadas para reforzar
las posiciones de poder dentro de la or-
ganización.

El primer escenario correspondería a un
país cuyas instituciones judiciales se
distribuyen en proporción a la pobla-
ción por todo el territorio nacional, los
ciudadanos confían en ellas, y el proce-
so es imparcial, independiente, rápido y
el resultado satisface a las partes.

El segundo escenario correspondería a
un país cuyas instituciones judiciales no
llegan a todo el territorio nacional y tam-
poco se confían en ellas; aunque quien
consigue «entrar» está sometido a un
proceso imparcial, independiente, rápi-
do y el resultado satisface a las partes.

El tercer escenario correspondería a un
país cuyas instituciones judiciales se
distribuyen en proporción a la pobla-

ción por todo el territorio nacional, los
ciudadanos confían en ellas; aunque el
proceso es injusto porque no se cumple
el debido proceso 30.

Por último, el cuarto escenario, corres-
pondería a un país cuyas instituciones
judiciales no llegan a todo el territorio
nacional, tampoco se confían en ellas, y
el proceso es injusto porque no se cum-
ple el debido proceso.

RECOMENDACIONES 
Y RETOS METODOLÓGICOS

La finalidad de este apartado es subra-
yar no sólo las limitaciones teóricas del
acceso a la justicia penal (y del Poder
Judicial, en general), sino también iden-
tificar qué tipo de datos utilizar, cómo
utilizarlos y, si es necesario, mejorarlos. 

Limitaciones teóricas y empíricas

1. La asociación de democracia con la
celebración de elecciones libres y com-
petitivas, junto a la creencia que la sal-
vaguardia del Estado de Derecho co-
rrespondía a las Fuerzas Armadas, y la
apuesta por la implementación de polí-
ticas sociales y económicas en detri-
mento de la modernización del Poder
Judicial durante el período de incorpo-
ración de las masas a la política nacio-
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30 Es importante subrayar que un proceso injusto no significa que no se haga justicia. El no cumplimiento
del debido proceso puede tener como finalidad el satisfacer el interés de una de las partes.
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TABLA 1. Tipos de Acceso a la Justicia
Penal de Adultos, según
accesibilidad y efectividad

ACCESIBILIDAD

+ –

I II
+ Accesible No accesible

EFECTIVIDAD Efectivo Efectivo
III IV

– Accesible No accesible
No efectivo No efectivo



nal (1945-1964) explican la insuficiencia
de estudios del Poder Judicial como ac-
tor principal en la creación de una ciu-
dadanía plena 31 (Altman y Pérez-Liñán,
1999; Barrientos, 1996; Garretón, 1990).

2. Los estudios del acceso a la justicia
penal de adultos son insuficientes 32, en
contraposición al número de páginas
dedicadas en libros y artículos a los
asuntos de independencia judicial, ac-
countability judicial, eficiencia y eficacia
del SAJ, y seguridad ciudadana.

3. Las aportaciones académicas, en
muchos casos, son suplidas por los
diagnósticos que realizan los organis-
mos internacionales, tales como Nacio-
nes Unidas 33, el Instituto Interamerica-
no de Derechos Humanos (IIDH) 34, el
Banco Mundial (BM) 35, el Centro de Es-
tudios de Justicia de las Américas
(CEJA) 36, la Comisión Andina de Juris-

tas (CAJ) 37 y el Consorcio Justicia
Viva 38, entre otros.

4. Tanto los informes de consultores
como de académicos se limitan a la des-
cripción de las causas que limitan la ac-
cesibilidad de los ciudadanos al SAJ, sa-
biéndose que esta dimensión es una
condición necesaria, pero no suficiente
para una evaluación de la efectividad de
los derechos. Por lo tanto, una visión
global del acceso a la justicia necesita
ser complementada con un estudio de
la estructura judicial, bajo un enfoque
político-institucional complementario
del gerencial y que, en ocasiones, expli-
ca los ineficientes resultados del proce-
so penal. Para ello, el investigador debe
a) describir quiénes y cómo se relacio-
nan formalmente las partes implicadas
en el proceso judicial; b) describir el tipo
de recursos económicos, materiales, le-
gales y simbólicos que condicionan la

Leopoldo Díaz-Moure

31 En Brasil, después de la transición a la democracia, la violencia, la injusticia y la impunidad fueron las
normas. Por consiguiente, «democracias políticas no necesariamente producen un Estado democrático de
Derecho (...) [y] el Estado de Derecho no necesariamente asegura una ciudadanía democrática» (Holston y
Caldeira, 1998: 287).
32 Los estudios más serios de acceso a la justicia penal fueron desarrollados por Rico et al. durante la dé-
cada de los ochenta en Costa Rica, Guatemala y Honduras. Su importancia está en 1) la heterogénea com-
posición de sus autores: politólogos, historiadores, juristas, sociólogos y economistas; 2) una aproxima-
ción dinámica al estudio del proceso penal, por considerarlo como un «Sistema»; 3) el tener en cuenta el
contexto histórico, socioeconómico y político en el que está inserta la institución; 4) el trabajo de campo
combina encuestas a los ciudadanos y a los actores que participan en el proceso penal; y 5) análisis de la
producción legislativa y reglamentaria. 
33 Véase Estado de la Nación, 2002.
34 Véase Thompson, 2000.
35 Véase Dakolias, 1996.
36 Véase Galindo, 2003.
37 Véase Comisión Andina de Juristas. Este documento muestra un modelo de indicadores judiciales para
medir la mora judicial, la carga procesal, el desempeño de las unidades judiciales, el acceso a la justicia y
el costo para ofrecer el servicio judicial.
38 Véase Hernández Breña, 2003.
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capacidad de acción de los actores judi-
ciales; y c) explicar qué incentivos infor-
males 39 condicionan el que los actores
judiciales dentro del proceso judicial se
distancien de lo establecido en la ley y,
consiguientemente, resulten o en com-
portamientos que obstaculizan el pro-
ceso o que coadyuvan a su manteni-
miento. 

Los datos y su utilización

1. Los indicadores empleados tanto en
la medición de la accesibilidad como de
la efectividad se reducen al aspecto
cuantitativo de su definición 40, descui-
dando su lado cualitativo: las percepcio-
nes de los ciudadanos expresadas en
las encuestas de victimización 41, y de
los actores que intervienen en el proce-
so penal 42. El no disponer de sus impre-
siones abre un espacio a la ignorancia
en el proceso de elaboración de las polí-
ticas públicas judiciales porque aunque

los recursos materiales y humanos del
Poder Judicial sean suficientes para
atender las demandas de los ciudada-
nos en todos los niveles territoriales, és-
tos no son indicadores que expliquen el
grado de insatisfacción ciudadana del
servicio prestado y, en ocasiones, la re-
currencia a formas de resolución de
conflictos no institucionalizados (por
ejemplo, los linchamientos). Por otro
lado, se ha comprobado que el no saber
qué opinan los sujetos objeto de la re-
forma judicial produjo una mala defi-
nición de los problemas, ya que los in-
tereses y creencias de los asesores y
expertos de los organismos de coopera-
ción en materia judicial se antepusieron
a las necesidades nacionales de qué re-
formar, cómo hacerlo y por qué hacerlo
(Pásara, 2003: 7).

2. En general, cuando se aplica algún
cuestionario a los ciudadanos, las pre-
guntas formuladas no se limitan a una
materia (penal, civil, etc.) o institución
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39 Véase Helmke y Levitsky, 2003. Los autores enfatizan la necesidad de hacer investigaciones que combi-
nen el estudio de las instituciones formales con las informales con la finalidad de alcanzar un mayor en-
tendimiento del tipo de incentivos —formal o informal— que guían el comportamiento político de un
actor.
40 Por ejemplo, número de jueces por habitantes, distancia de los tribunales, gasto en el Poder Judicial
como porcentaje del PIB, morosidad judicial, sentencias expedidas, etcétera.
41 No sólo se necesitan las percepciones de los ciudadanos respecto a la confianza, funcionamiento y sa-
tisfacción con el sistema judicial en su conjunto, sino también encuestas de victimización que midan la in-
cidencia del crimen, la ratio criminal y los aspectos socioeconómicos de los sucesos criminales y sus vícti-
mas con la finalidad de evaluar la efectividad de los programas de justicia criminal. Eso sí, teniendo en
cuenta siempre que este instrumento refleja las valoraciones de las víctimas y sus experiencias con el cri-
men, y no el crimen en sí mismo (Fienberg, 1980: 33). 
42 Véase el estudio de Ramos Rollón et al. (2004) donde se muestran los resultados de la aplicación de un
cuestionario cerrado a los magistrados de las cortes supremas y jueces de materia penal en Centroaméri-
ca respecto a su cultura política y actitudes hacia la democracia; la visión de la justicia y sus problemas; la
independencia judicial; el acceso a la justicia; la eficacia y eficiencia del SAJ; y las características sociode-
mográficas y trayectoria profesional de los encuestados.
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judicial particular (tribunales, ministerio
público, etc.), lo que crea percepciones
erróneas de los factores que obstaculi-
zan el acceso a la justicia. De esta ma-
nera, los resultados no se pueden gene-
ralizar al Poder Judicial como un todo,
ya que algunos habrán respondido de
acuerdo a su experiencia en algún pro-
ceso judicial —civil, familiar, penal, etc.—
o sus respuestas están mediatizadas por
las conversaciones con amigos o por lo
emitido en los medios de comunica-
ción social (generalmente, aquellos de-
litos que amenazan la integridad física y
moral).

3. La calidad de los datos viene dada
por su validez y fiabilidad. Por una par-
te, la validez, se refiere a la utilización de
indicadores que midan lo que realmente
se pretende medir. Para ello, la defini-
ción del concepto tendrá que ser senci-
lla y precisa; de manera tal que, el inves-
tigador pueda justificar por qué incluyó,
por ejemplo, el indicador «demora judi-
cial» dentro del índice de la performan-
ce del tribunal o juzgado penal, y no
como un indicador del índice calidad del
servicio prestado por los tribunales o
juzgados penales. Por otra parte, la fia-
bilidad se refiere a la obtención del mis-
mo resultado —con independencia de
quien realice la investigación—, si apli-
camos el mismo procedimiento de la
misma forma. Por lo tanto, es muy im-
portante detallar en las investigaciones
cómo se hizo la recogida de los datos
cuantitativos y cualitativos: diseño de la
muestra, preguntas formuladas a los ac-
tores, los nombres de las personas en-

trevistadas, selección de los casos y
fuentes usadas, en el caso de datos se-
cundarios.

4. No sólo los datos de la investiga-
ción cuantitativa tienen que ser repro-
ducibles, sino también el modo de razo-
namiento que utiliza la investigación
cualitativa para alcanzar las conclusio-
nes, mediante el uso de notas a pie de
página y revisiones bibliográficas (King,
Keohane y Verba, 2000). Y éste es uno
de los problemas que señala Hammer-
gren cuando habla de los obstáculos de
la reforma judicial en América Latina: la
falta de transparencia en la información
que, inevitablemente, pone en entredi-
cho la calidad científica del trabajo. Por
ejemplo, USAID y el BM elaboran infor-
mes de evaluación de las reformas judi-
ciales cuyos «resultados se ponen a dis-
posición del personal interno (aunque
se supone que rara vez son consulta-
dos), pero no a disposición del público»
(2002: 16).

5. Debido a la escasa observación em-
pírica del funcionamiento del SAJ, una
buena estrategia sería «utilizar mejor
los datos existentes» o «matizar la teo-
ría» con la finalidad de conseguir el ma-
yor número de consecuencias observa-
bles que nos asegure que esa teoría sea
falseada (King, Keohane y Verba, 2000).
La primera estrategia correspondería,
por ejemplo, a un uso de los datos des-
agregados por localidades geográficas
y no únicamente a nivel nacional. La se-
gunda estrategia consistiría en una ma-
yor clarificación conceptual de la varia-
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ble dependiente, que permitiese la reali-
zación de mediciones a niveles diferen-
tes. Por ejemplo, no definir sólo el acce-
so a la justicia penal como accesibilidad,
sino también como efectividad.

CONCLUSIONES

La sinergia de fuerzas políticas —el paso
de un régimen autoritario a otro demo-
crático—, económicas —la globalización
del Mercado—, sociales —el alto índice
de inseguridad ciudadana—, y cultura-
les —el replanteamiento del papel del
Estado dentro del sistema político—, re-
sultó en la atención del Poder Judicial
como institución clave del proceso de
democratización latinoamericana. Ello
supuso la elaboración de una heterogé-
nea agenda política, cuyos objetivos, en
términos generales, son que el Poder
Judicial controle las acciones de los
otros Poderes del Estado, y que proteja
los Derechos Fundamentales reconoci-
dos en las constituciones políticas.

A diferencia de las aproximaciones jurí-
dicas y gerenciales, el enfoque de Análi-
sis de Redes de Políticas Públicas aplica-
do al estudio del acceso a la justicia
penal de adultos subraya la importancia
de los factores políticos, institucionales
y organizativos al interior del proceso
penal; y no sólo aquellas variables lega-
les, económicas, sociales, culturales y
geográficas que condicionan la capaci-
dad del individuo (y, por lo tanto, su
oportunidad) para hacer uso del SAJ. 

El interpretar la reforma judicial penal
desde lo político, conlleva describir los
intereses de los actores judiciales —al
interior del proceso judicial y en rela-
ción al poder ejecutivo y legislativo—,
cómo acumulan poder, y por qué se re-
sisten a una transparencia de sus activi-
dades judiciales. De esta manera, se en-
tenderá que el problema de la reforma
judicial no es sólo de gestión, sino tam-
bién de una distribución democrática
del poder.
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«La impunidad premia al delito, indu-
ce a su repetición y le hace propagan-
da: estimula al delincuente y contagia
su ejemplo. Y cuando el delincuente
es el Estado, que viola, roba, tortura y
mata sin rendir cuentas a nadie, se
está emitiendo desde arriba una luz
verde que autoriza a la sociedad ente-
ra a violar, robar, torturar y matar. El
mismo orden que por abajo usa, para
asustar, el espantapájaros del castigo,
por arriba alza la impunidad, como
trofeo, para recompensar el crimen.
La democracia paga las consecuen-
cias de estas costumbres». Eduardo
Galeano (1998): Patas Arriba: la es-
cuela del mundo al revés, p. 213.

INTRODUCCIÓN

El presente documento tiene como pro-
pósito principal una aproximación a las
relaciones entre el incremento de la in-
seguridad ciudadana en Honduras y las
presiones para introducir medidas ju-
rídicas-penales de mayor severidad y
restricción a las libertades civiles fun-
damentales. En efecto, un aumento con-
siderable en los niveles delictivos du-
rante la última década ha entrado en

una presión constante con los avances
de la legislación hondureña que favore-
cen un sistema penal de carácter garan-
tista. En el país, se ha observado, desde
finales de la década de los noventa del
siglo XX, una iniciativa consistente por
sustituir el carácter inquisitivo del siste-
ma de justicia por uno de tipo acusato-
rio, que garantice los principios del de-
bido proceso en un Estado democrático
de derecho. 

Para abordar el objeto de estudio, esta
ponencia pasa revista a las elementos
de contexto que puedan facilitar la com-
prensión del fenómeno de la violencia y
el crimen en el contexto latinoamerica-
no y centroamericano, luego se hace
una breve caracterización del aumento
de los niveles delictivos y de percepción
de inseguridad ciudadana en el país,
para luego pasar a describir los cambios
observados en el sistema penal hon-
dureño, especialmente a partir de la
década del noventa. Seguidamente se
aborda la tensión entre los avances jurí-
dico-institucionales y el discurso y pra-
xis de tendencia represiva que ha cobra-
do fuerza durante la primera mitad del
presente decenio. Finalmente, se hace
mención a las relaciones entre la in-

3. INSEGURIDAD CIUDADANA Y JUSTICIA: LOS DESAFÍOS
PARA LA LEGITIMIDAD DEMOCRÁTICA EN HONDURAS
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seguridad ciudadana y la legitimidad
del estado democrático de derecho, se-
ñalando algunos aspectos a tomar en
cuenta para intentar revertir las amena-
zas que puede causar al sistema demo-
crático la restricción significativa de los
derechos fundamentales.

En síntesis, la ponencia trata de advertir
de los peligros que una dirección equí-
voca de la política en materia penal pue-
de causar al stock de derechos y garan-
tías civiles que favorecen una justicia
enmarcada en el respeto de los dere-
chos humanos. Frente a estos riesgos es
conveniente que en el país se considere
más seriamente una disuasión del delito
por medio de la eficiencia del sistema
penal y no tanto por su severidad ex-
trema.

I. ALGUNOS ELEMENTOS
CONTEXTUALES

Los intentos de aproximación explicati-
va al fenómeno actual de la inseguridad
ciudadana tienden a oscilar entre dos
factores causales. Por una parte, el cre-
cimiento de la pobreza y la exclusión so-
cial exacerbada con la crisis del Estado
para adaptar su gestión a las políticas
neoliberales iniciadas en la década de
los ochenta. Por otra parte, la otra expli-
cación señala al sistema penal, como
producto de una debilidad normativa y
una ineficacia de las instituciones del
control social-penal. La primera explica-
ción es de índole más bien sociológica,

en tanto que la segunda, más represen-
tada por los penalistas y funcionarios
públicos. Desde una perspectiva inte-
gral, ambas explicaciones no tienen por
qué ser excluyentes la una con la otra, a
la hora de abordar y reaccionar a la pro-
blemática (Perogaro, 2004).

Latinoamérica presenta una dualidad
sorprendente con relación al tema de la
violencia. Después del cese de la guerra
fría, se le considera como una de las
regiones del mundo con menor conflic-
tividad bélica (entre un país y otro), en
parte debido a los procesos de demo-
cratización formal que fueron observán-
dose en la región, los cuales cambiaron
drásticamente la tónica de los años se-
senta y setenta, cuando la norma para
los países de la región era el golpe de
Estado y las dictaduras, especialmente
las de índole militar (Tapia, 2005). Pero
por otra parte, es una de las zonas con
los índices más altos de criminalidad y
violencia. 

En América Latina, en los ochenta se du-
plican las tasas de criminalidad con res-
pecto a las existentes en la década de
los setenta, y ya para la década de los
noventa las mismas se triplicaron. Las
tasas de criminalidad de la región supe-
ran de 3 a 5 veces las tasas promedio
mundiales (Chinchilla, 1998). 

De manera que en América Latina la fre-
cuencia delictiva es mucho mayor que
en los países occidentales desarrolla-
dos, con el agravante de que dicha fre-
cuencia va en aumento y ha empeorado
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ostensiblemente desde los años ochen-
ta. En general sucede que en los países
de medianos y bajos ingresos la situa-
ción delictiva ha desmejorado, mientras
que en los países de altos ingresos tien-
de levemente a la mejora. Durante los
últimos diez años, en la mayoría de los
países de América Latina y el Caribe se
ha registrado un incremento en las ta-
sas de delitos contra la propiedad y las
personas, tanto como un aumento en el
nivel de violencia y uso de armas para
cometerlos. También se observa en la
región un incremento de delitos como
los de la criminalidad económica y la co-
rrupción, que si bien angustian en me-
nor medida a la opinión pública, causan
un daño social considerable y con nive-
les altos de impunidad (Carranza, 2004).

En forma paralela a los datos sobre la
incidencia delictiva, es pertinente esti-
mar la percepción con relación al fenó-
meno. Los estudios nacionales y las en-
cuestas regionales muestran que la
criminalidad es uno de los problemas
más opinados por la gente, ya sea por
haber sido víctimas directa o indirecta-
mente o por una mayor exposición a
las noticias en los medios de comunica-
ción 2. Así, se conjuga un aumento efec-
tivo de la delincuencia con incrementos
en la preocupación de los habitantes.
Frente a ese binomio de factores se está

privilegiando el círculo vicioso de que a
mayor delito mayor énfasis de la justicia
penal, con el agravante de recurrir a pe-
nas cada vez más drásticas y formas de
prevención de seguridad privada (Ca-
rranza, 2004).

Sin embargo, ni el endurecimiento de
las penas ni el aumento de la población
penitenciaria, así como tampoco la ex-
pansión geométrica de la seguridad pri-
vada han logrado revertir la incidencia
del crimen. Colateralmente, se le ha con-
cedido poca atención a los factores
condicionantes del crimen y la violencia
(véase tabla 1). Más bien existe suficien-
te evidencia que los sistemas penales
más represivos, que se caracterizan por
omitir los derechos y garantías de los
acusados, no han sido los sistemas más
eficientes para tutelar los derechos fun-
damentales de los ciudadanos, sino que
por el contrario pueden aumentar la cri-
minalidad y la impunidad. Para el caso,
los sistemas penales que solían ser ins-
taurados por las dictaduras militares
latinoamericanas se iniciaron con la de-
lincuencia común, y como lo expresa
González (1998: 3) «pero pronto amplia-
ron sus actuaciones sobre los grupos
que afectaban la «seguridad del Estado»
y la «estabilidad social», persiguiendo
sindicalistas, dirigentes, opositores,
simples ciudadanos, y así surgieron mi-

Inseguridad ciudadana y justicia

2 Como afirma González (1998: 2): «la criminología distingue entre delito (constituido por el volumen real
de la criminalidad y sus repercusiones) y temor al delito (constituido por la percepción de la criminalidad y
el riesgo de ser victimizado). La percepción de la criminalidad y el temor a ser víctima de un delito agigan-
ta y distorsiona la realidad, con un efecto multiplicador desproporcionado, sobre todo tratándose de he-
chos realizados por grupos de jóvenes y adolescentes, lo cual aumenta la posibilidad de adoptar políticas
equivocadas e inconstitucionales en aras de la prevención general.
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les de desaparecidos, fosas comunes, el
genocidio, para citar solamente lo más
grueso».

Asimismo, y sin perjuicio de los desafíos
específicos en el campo de la justicia
penal, es notoria en la región la falta de
relevancia atribuida a los aspectos pre-
ventivos primarios para reducir las ta-
sas de delitos y de violencia. Varios es-
tudios han constatado empíricamente
que el reforzamiento de la prevención
social resulta económicamente más
efectivo que las medidas de prevención

situacional y las medidas penales tra-
dicionales, y entre ellos destaca el reali-
zado por la Corporación RAND, cuyos
resultados muestran que para reducir
la actividad delictiva en un 10% era más
barato invertir en programas de capa-
citación para los pobres y en incenti-
vos para que los jóvenes terminen
la escuela (Carranza, 2004) (véase grá-
fico 1).

En lo que concierne a Centroamérica,
como subregión, se constatan las con-
diciones de la criminalidad que se ven
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TABLA 1. Factores de riesgo para la violencia

Individual Hogar

Género Tamaño/densidad del hogar
Edad Historia de violencia familiar
Antecedentes biológicos Dinámicas y normas del hogar
Nivel educacional Nivel de pobreza del hogar
Situación laboral
Abuso de drogas y alcohol
Exposición temprana a la violencia

Comunidad/Sociedad

Desigualdad social
Historia de violencia social (guerras)
Efectividad de instituciones de control social *
Disponibilidad de armas y drogas
Violencia en los medios de comunicación
Normas culturales
Nivel de pobreza del vecindario
Tasa de crimen del vecindario
Características ambientales del vecindario (cantidad de casas, alumbrado público en las
calles, etc.)

* Éstas incluyen el poder judicial y la policía, así como importantes organizaciones de la sociedad civil, ta-
les como la iglesia y los grupos de la comunidad.

Fuente: Buvinic et al., 2000: 18.



en Latinoamérica, con algunas peculia-
ridades. La subregión cada vez adquie-
re mayor protagonismo como ruta para
el narcotráfico, el trasiego de armas, y
recientemente ha cobrado fuerza el la-
vado de activos dentro de la zona. En
tanto que la violencia y el crimen co-
mún no ha aumentado. Siguiendo a
Chinchilla (1998), en Centroamérica se
advierten al menos cinco características
de la forma en que se expresa el fenó-
meno criminal: a) notable incremento
en las tasas globales de criminalidad, b)
un incremento acelerado en los delitos
de naturaleza violenta, c) está aumen-
tando la participación de los jóvenes
como infractores, pero también como
víctimas de la violencia, d) mayor inte-

rrelación entre el crimen organizado y
la delincuencia común, y e) el delito
cada vez se regionaliza más, sobre todo
en lo que respecta al trasiego de drogas
y armas de fuego, robo de vehículos y
migración ilegal.

Sin perjuicio de reconocer la multidi-
mensionalidad del fenómeno del delito
y de la violencia en particular, en Cen-
troamérica existen algunos factores
que se tienden a asociar con la forma
en que se manifiesta actualmente la
violencia. Chinchilla (1998) da cuenta
de los siguientes: a) la exclusión so-
cial, entendida como el deterioro de las
condiciones básicas para el desarrollo
humano (familia, educación, vivienda,
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GRÁFICO 1. Aumento de impuestos por hogar para reducir el delito en un 10% (en US$)

Fuente: Carranza, 2004: 62, con base en Waller, 2001.



empleo, pobreza, etc.), b) la asimilación
de patrones culturales violentos, algu-
nos generados por los conflictos ar-
mados, otros por los medios de co-
municación masiva, c) los patrones de
consumo de alcohol y de sustancias
psicoactivas. Este factor se asocia en
especial a la comisión de delitos violen-
tos y a los delitos sexuales, d) las con-
secuencias del conflicto armado en va-
rios países de la región, que dejaron
como secuela un alto trasiego de armas
de fuego y de grupos que asumen la
violencia como estilo de supervivencia,
e) la ubicación territorial de la región
entre los principales países productores
de drogas y los mayores mercados de
consumo de la misma. 

El aumento de las tasas de violencia y
del crimen en general contribuyen a que
exista una preocupación generalizada
entre la población, más aún en las zonas
urbanas, que asume el problema de la
inseguridad como el primer o segundo
problema de importancia, adquiriendo
el temor a la inseguridad muchas veces
matices sobredimensionados con lo
que en realidad sucede. En general la si-
tuación de inseguridad se ve agravada
por las limitadas capacidades de res-
puesta de las instituciones públicas, por
la «politización» del tema de la seguri-
dad, el incremento de los niveles de vic-
timización y de cómo esta experiencia
se socializa y, no menos importante, el
estilo de tratamiento descontextualiza-
do de la noticia (muchas veces amarillis-
ta) con que los medios de comunicación
abordan el tema delictivo.

II. LA INCIDENCIA DE LA VIOLENCIA 
Y EL CRIMEN EN HONDURAS

El tema de la delincuencia y la inseguri-
dad ciudadana es sin duda un problema
que cruza transversalmente a todas las
capas, clases y grupos sociales del país,
por lo que su evocación ha sido uno de
los principales temas de campaña en las
dos últimas contiendas electorales. En
la última década el crecimiento de las
tasas de criminalidad y violencia ha sido
sustancial y la percepción de seguridad
de las personas ha mermado. Aunque
con diversos matices, todos y todas las
personas que viven en el país sufren los
efectos de este clima de inseguridad, de
manera que el fenómeno ha ido adqui-
riendo los rasgos de una patología psí-
quica, francamente peligrosa, que pue-
de obstaculizar la construcción de un
capital social que nos permita sentar las
bases para la consolidación democráti-
ca y el desarrollo humano sostenible. 

La transición del autoritarismo militar a
la democratización electoral se ha pro-
ducido en el caso hondureño en un con-
texto de deterioro de la situación econó-
mica y una emergencia y expansión del
fenómeno delictivo. El proceso de vuel-
ta a la democracia que comenzó a prin-
cipios de los años ochenta coincide con
la irrupción de la mayor crisis económi-
ca que haya enfrentado el país, como
producto del crecimiento desmesurado
pero sin eficiencia del aparato burocráti-
co del Estado y del comienzo de una
época en la que el país tenía que comen-
zar a pagar el servicio de la deuda exter-
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na, que creció exponencialmente duran-
te los años de la dictadura militar de los
años setenta.

A pesar de la crisis económica, la estabi-
lidad política permitió cierta continui-
dad para que el país pudiera mejorar va-
rios indicadores sociales en las décadas
ochenta y noventa, especialmente en
aumento de la cobertura de la educa-
ción primaria, reducción de la tasa de
analfabetismo y aumento de los niños y
niñas vacunados contra enfermedades
convencionales, pero poco o nada se
pudo lograr para reducir los niveles de
pobreza, desnutrición, desigualdad y
subempleo 3. Por otra parte, a finales de
los años ochenta, la situación económi-
ca motivó entre otros factores un proce-
so (hasta ahora indetenido) de salida de
miles de habitantes del país hacia los
EE UU, la gran mayoría en calidad de in-
documentados. Y aunque miles de inmi-
grantes hondureños envían por ahora
algo más de US$1.000,00 anuales en
concepto de remezas (la principal fuente
de divisas del país), la salida de alrede-
dor de 750.000 hondureño(as) que viven
en EE UU ha provocado una evidente
ruptura del tejido social, especialmente

en las localidades más pobres del país,
que se traduce en hogares fragmen-
tados, desvalorización del emprendi-
miento económico que se pueda hacer
dentro del país, entre otros aspectos.
Asimismo, la deportación masiva de
emigrantes genera otra serie de desa-
fíos para el país, no sólo en materia eco-
nómica sino de integración social.

Si se analiza la situación desde un enfo-
que lineal y simplista, no tarda en emer-
ger una añoranza autoritaria. En el cla-
mor popular se evocan los tiempos de
antaño como tiempos con menor peli-
gro ante la delincuencia, tiempos en que
si bien existía pobreza, la gente tenía
medios de subsistencia que ahora esca-
sean. En este análisis es importante
considerar el concepto de control social,
como lo indica Salomón (2000: 347):
«venimos de una época en que el con-
trol social era esencialmente autoritario,
represivo, intensivo y extensivo, es de-
cir, venimos de una forma de controlar a
la sociedad, sus movimientos y sus ex-
presiones por la vía de la represión, y
estamos transitando sin terminar de
construir todavía un proceso de control
democrático; en donde aparecen otros
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3 Honduras es un país que para el año 2004 registraba una población aproximada de siete millones de ha-
bitantes. A principios de 1998 la cobertura bruta educativa en primaria alcanzó casi el 90%, el analfabetis-
mo pasó del 30% en los setenta al 20% en 2003, en tanto que la vacunación en la niñez alcanzaba prome-
dios alrededor del 95%. Sin embargo, a nivel de la educación secundaria sólo un 33% de los jóvenes en
edad de entrar a este nivel están matriculados dentro del sistema educativo, la desnutrición en niños entre
5 y 9 años es actualmente de un 34%, casi tres cuartas partes (75%) de la población vive en condiciones de
pobreza, el país posee uno de los coeficientes de desigualdad (GINI) más altos del continente (0,552), el
PIB per cápita no supera los US$ 900 anuales, y aunque la tasa de desempleo abierto es relativamente baja
(6,2%), la proporción de la población económicamente activa que trabaja en la economía informal era de
49,1% para el año 1999 (PNUD, 2002, 2003, 2004). 
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elementos que tienen que ver con el
desarrollo institucional, y con la autorre-
gulación».

En el país no se logra superar una visión
reducida de la seguridad como ausencia
de delincuencia, por lo que fluyen como
soluciones privilegiadas la intervención
militar y ahora más la policial. Al no ser
eficientes las respuestas institucionales
frente al problema, aumenta el riesgo
de que la ciudadanía entre en situación
de desesperación y aumenta por ende el
riesgo de la justicia por cuenta propia, el
incremento del armamentismo y de la
seguridad privada, y en general la ten-
dencia a favorecer el control social auto-
ritario (Salomón, 2000). En suma, la si-
tuación se decanta por favorecer una
comprensión del tema de la seguridad
en clave de represión y no en clave de
seguridad democrática.

En general, en Honduras la incidencia
delictiva ha venido en creciente aumen-
to desde la primera mitad de la década
de los años noventa hasta la fecha, con
un incremento significativo entre 1998 y
2002. Si en 1998 se reportaba un prome-
dio de 98 delitos y faltas diarios, dicha
suma se incrementó a 211 en el año
2002. Los datos citados deben ser aún
así tomados con cautela por la subesti-
mación que implica la cifra negra u ocul-
ta, la cual se considera que es muy alta

en el país, debido en parte al temor de
denunciar de las víctimas o a la escasa
presencia judicial y policial directa en
varios de los 298 municipios que confor-
man el país. De manera específica, al
menos 50 municipios no cuentan con
presencia policial permanente (Caldera,
2003).

Los delitos que son reportados con ma-
yor incidencia son los que atentan con-
tra la vida y la integridad personal,
seguidos de los delitos contra la propie-
dad (véase gráfico 2). 

Este aumento en el reporte de delitos ha
ido aparejado con la percepción de inse-
guridad personal como producto de la
actividad delictiva, especialmente por el
aumento de los delitos contra la vida y
la integridad personal y los que se co-
meten contra la propiedad, delitos que
se han duplicado y triplicado, respecti-
vamente entre 1998 y 2002. En forma
paralela, la mayoría de los estudios de
opinión refleja que es la delincuencia
uno de los principales, sino el principal
problema percibido por la población
(véase gráfico 3) 4.

A nivel comparado, se observa también
que el país presenta uno de los índices
de crimen y violencia más altos de la re-
gión latinoamericana, y actualmente se
le considera, junto a Colombia y El Sal-

J. Álvaro Cálix Rodríguez
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4 Atención especial amerita el aumento de homicidios contra mujeres. A fines de marzo de 2005 el Comité
para la Defensa de los Derechos Humanos en Honduras (CODEH) solicitó al Ministerio Público investigar la
muerte de por lo menos 261 mujeres adultas y 64 niñas desde el año 2002 a esa fecha (El Heraldo, 31 de
mayo de 2005: 52). 
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GRÁFICO 2. Honduras: Estadísticas delictivas registradas entre 1998 y 2002

Fuente: Elaboración propia con base en Caldera (2003) y memorias anuales (1998-2002) de la Dirección
General de la Policía Preventiva (Secretaría de Seguridad).

GRÁFICO 3. Principales problemas del país

Fuente: Latinetwork Dichter y Neira, 2005.



vador uno de los países con mayor tasa
de homicidios en la región, que de por sí
ya es uno de los mayores índices de ho-
micidios en el mundo (véase tabla 2).

Este incremento de la actividad delictiva
general incide en que el país posea una
de las cinco tasas de población carcela-

ria más altas de la región (172 por cada
100.000 hab.) y sea el país en la segunda
posición de países con mayor número
de detenidos sin proceso y/o en libertad
condicional (78,5%), situación que antes
de la aprobación del Código Procesal
Penal de 2002 era peor, ya que se esti-
maba que en el año 2000 el 90% de los
adultos privados de libertad en Hondu-
ras no tenían aún sentencia. De igual
manera es llamativo que el país presen-
ta el nivel de ocupación carcelaria más
alto de Latinoamérica (207,6%), lo que
implica condiciones de hacinamiento y
entorno favorable para la violencia den-
tro de los recintos penitenciarios, que
en el caso de Honduras ya desemboca-
ron en dos episodios de muertes masi-
vas en centros penales, ocurridas en
2003 y 2004, que en conjunto cobraron
la vida de 174 privados de libertad, de
los cuales 172 eran miembros de maras
(tabla 2) 5.

III. BREVE CARACTERIZACIÓN 
DE LOS CAMBIOS OBSERVADOS 
EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL

El actual período democrático en Hon-
duras (1981-2005) no ha ido acompaña-
do de un mejoramiento de los niveles
de confianza en el desempeño de las

J. Álvaro Cálix Rodríguez

5 Las condiciones de inseguridad en los centros penales se evidencian también con el hecho de que sólo
en los primeros seis meses del año 2005, 20 privados de libertad han muerto víctimas de homicidio en di-
ferentes circunstancias en el interior de la Penitenciaría Central (que es la cárcel con mayor población de
reclusos en el país).
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TABLA 2. Tasa de homicidios en países de
América Latina (homicidios por
cada 100.000 habitantes). Datos
de varios años

Países Tasa
El Salvador 97
Colombia 78
Honduras 41
Guatemala 35
Jamaica 35
Venezuela 33
Brasil 20
México 18
Ecuador 15
R. Dominicana 12
Panamá 11
Nicaragua 10
Cuba 6
Costa Rica 6
Argentina 5
Uruguay 4
Paraguay 4
Chile 3

Fuente: Mockus y Acero (2003), con base en datos
del Banco Interamericano de Desarrollo de 1999
a 2003.



instituciones del sistema de justicia. La
percepción que prevalece tiende a iden-
tificar a la corrupción, la arbitrariedad y
la ineficiencia como rasgos comunes en
la mayoría de los operadores del siste-
ma de justicia. Sobre el poder judicial se
señala con frecuencia que los criterios
políticos-partidarios tienen mucha inje-

rencia en la impartición de la justicia. En
el caso de la policía, la arbitrariedad y la
falta de preparación han sido los prin-
cipales aspectos imputados. Los cen-
tros penales se han caracterizado por la
ausencia de programas integrales de
tratamiento rehabilitatorio, por el haci-
namiento y por la concesión de licencias
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TABLA 3. Latinoamérica: población carcelaria, detenidos sin sentencia, categorías de
prisioneros y nivel de ocupación carcelaria

Total de Tasa de Detenidos Nivel de
población población sin proceso/ ocupación
carcelaria carcelaria en libertad carcelaria

País Año (incluye detenidos (por cada condicional (con base
sin proceso 100.000 de (% de la en la
y en libertad la población población capacidad
condicional) nacional) carcelaria) oficial)

Argentina 1999 36,604 107 55,2 119,9
Bolivia 1999 8,315 102 36,0 162,5
Brasil 2002 240,107 137 33,7 132
Chile 2002 33,098 204 40,4 134,3
Colombia 2001 55,034 126 41,1 136,5
Costa Rica 1999 8,526 229 39,5 109,6
Ecuador 2002 7,716 59 69,9 115
El Salvador 2002 10,278 158 49,7 167,5
Guatemala 1999 8,460 71 60,9 112,9
Honduras 2002 11,502 172 78,5 207,6
México 2000 154,765 156 41,2 127,8
Nicaragua 1999 7,198 143 30,8 113
Panamá 2002 10,423 359 55,3 136,5
Paraguay 1999 4,088 75 92,7 151
Perú 2002 27,493 104 67,2 137,8
Rep. Dominicana 2001 15,341 178 64,5 175,8
Uruguay 2002 5,629 166 72,5 150,8
Venezuela 2000 15,107 62 57,5 97,2
América Latina c.2000 36,705 145 54,8 138,2

Nota: Las cifras regionales son el promedio simple de todos los casos para los que existen datos disponibles.

Fuente: PNUD, 2004: 81. Con base en Carranza (2001) y Centro Internacional de Estudios Carcelarios
(2003).



arbitrarias a cierto tipo de reos. Si bien,
la creación de la oficina del Comisiona-
do de los Derechos Humanos y del Mi-
nisterio Público, como instancias de re-
presentación ciudadana ante el sistema
de justicia, fueron hechos significativos
que atenuaron un poco la desconfianza
en la primera mitad de la década de los
noventa, en general, el desafío de mejo-
rar la legitimidad del sistema sigue sien-
do urgente (PNUD, 2002; CEDOH, 2004).

En cuanto a la policía, durante casi todo
el siglo XX, ha sido una policía politizada.
Antes de las dictaduras militares (1963-
1980), tendía a asumir un rol político par-
tidista cuyo objetivo era vigilar a los ad-
versarios políticos. En el tiempo de las
dictaduras militares una consecuencia
lógica fue la militarización de la policía.
Desde 1975 la policía quedó integrada
como la cuarta fuerza de las Fuerzas Ar-
madas, denominada la Fuerza de Seguri-
dad Pública (FUSEP), y, desde entonces,
su estructura, formación, organización,
jerarquía, grados y funcionamiento que-
dó bajo la estricta concepción militar,
subordinada a los intereses de la seguri-
dad del Estado y desnaturalizada de su
función de dar seguridad a las personas.
«La militarización de la sociedad y el
conflicto regional, potenciado por la
confrontación ideológica, condujo a la
permisividad de un funcionamiento poli-
cial caracterizado por el abuso de poder,
la corrupción y la impunidad» (Castella-
nos et al., 2000: 89).

Aun durante la fase de recuperación de-
mocrática, la policía permaneció bajo la

tutela militar, aparejada a un deterioro
de imagen por la falta de eficacia, co-
rrupción y arbitrariedad extrema en el
trato a ciertos grupos de la ciudadanía.
No es sino hasta la segunda mitad de
los años noventa cuando se observan
pasos concretos para trasladar la policía
al poder civil, en el marco del proceso
de subordinación de las fuerzas milita-
res a la tutela civil, proceso que cobró
fuerza después del fin de la guerra fría y
el comienzo de los procesos de pacifica-
ción en Centroamérica. En 1998 se pro-
mulga una Ley Orgánica de la Policía
Nacional, junto a la creación de una Se-
cretaría de Estado en el ramo de Seguri-
dad, entidad bajo la cual queda adscrita
la nueva Policía Nacional. 

Una de las primeras reformas en la dé-
cada de los noventa fue la creación del
Ministerio Público, mediante Decreto
Legislativo 228-93, aprobado el 13 de di-
ciembre de 1993 y vigente a partir del
6 de enero de 1994, facultando a esta
institución a ejercer la acción penal pú-
blica y coordinar la investigación de los
delitos.

En los primeros meses de 2002 se suce-
dieron importantes modificaciones en el
poder judicial, con el cambio de la for-
ma de elección de los magistrados de la
Corte Suprema de Justicia y la amplia-
ción de cuatro a siete años el período de
funciones de los mismos, lo cual supo-
ne que se reduzca en alguna forma la
partidización directa del nombramiento
de los magistrados por la participación
de la sociedad civil en una Junta Nomi-
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nadora que propone una lista de 45 can-
didatos al Congreso Nacional para que
éste finalmente elija a 15. Además, se
daba antes la situación de que el perío-
do de funciones de los magistrados co-
menzaba y duraba el mismo tiempo que
el período de gobierno del Poder Ejecu-
tivo y del Poder Legislativo.

Con respecto al sistema penitenciario, el
crecimiento de la actividad delictiva y la
prevalencia de la prisión como sanción
ha sido una de las causas que ha inci-
dido en que la mayoría de los centros
penales observen problemas de sobre-
población. Complementariamente, el
deterioro de la infraestructura de los
centros penales es notorio. Muchos de
los centros penales fueron construidos
a principios del siglo XX y otros no fue-
ron construidos originalmente para di-
chos fines, por lo que en general no
garantizan las condiciones mínimas de
seguridad, mucho menos de rehabilita-
ción de los internos. Asimismo, el recur-
so humano para velar por los centros
penales es insuficiente y en más de un
95% corresponde a policías (custodios)
encargados de velar por el orden y la se-
guridad de estos centros de privación
de libertad.

Por otra parte, la aprobación del Código
Procesal Penal (2002), ha sido un instru-
mento que ha incidido en que los 24
centros penales del país no estén aún
más sobrepoblados, ya que este instru-
mento jurídico da lugar para la aplica-
ción de mecanismos sustitutivos a la
prisión.

Un cambio observado en la legislación
de los centros penales es que estos pa-
saron de estar adscritos a una depen-
dencia de la Secretaría de Gobernación
y Justicia a la Secretaría de Seguridad,
según lo dispone la Ley Orgánica de la
Policía (1998).

No cabe duda que la entrada en vigor del
Código Procesal Penal (2002) ha venido
a renovar el sistema penal hondureño. El
Código Procesal Penal vigente, a dife-
rencia de la anterior legislación procesal
penal de acento inquisitivo, introduce al
país al sistema penal acusatorio, el cual
aspira a ser más garantista, más rápido y
por tanto más justo, y con juicios públi-
cos orales que vienen a sustituir la pri-
macía del proceso escrito del pasado.

El nuevo Código enfatiza en que ningu-
na persona podrá ser condenada a una
pena ni sometida a una medida de segu-
ridad, sino en virtud de sentencia firme
dictada por el órgano jurisdiccional
competente, después de haberse proba-
do los hechos en un juicio oral y públi-
co. Los imputados tienen derecho a ser
tratados con el respeto debido a todo
ser humano y a que se respete su li-
bertad personal. La restricción de ésta,
mientras dure el proceso, sólo se decre-
tará en los casos previstos en el propio
Código. También, este cuerpo jurídico
crea en el país la figura de los jueces de
ejecución, quienes tendrán a su cargo la
verificación de que la prisión preventi-
va, la ejecución de las sentencias y la
suspensión condicional del proceso, se
realicen de conformidad con la ley y las
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resoluciones judiciales, así como, la
substanciación, decisión y seguimiento
de la libertad condicional y de todos los
incidentes que se produzcan durante la
etapa de ejecución de las penas y medi-
das de seguridad.

Ahora bien, el avance más importante
del Código Procesal Penal lo constituye
las medidas alternativas para concluir
el proceso, tales como el principio de
oportunidad, suspensión condicional de
la persecución penal, la conversión de la
acción pública en privada, procedimien-
to abreviado, que le permiten al Ministe-
rio Público abstenerse o condicionar el
ejercicio de la acción penal. Todas estas
medidas han permitido agilizar el proce-
so penal procurando una justicia más
pronta, por otra parte se toma en cuenta
a la víctima que tiene la oportunidad de
resarcirse del daño causado y finalmen-
te descongestiona los órganos (Proyec-
to Estado de la Región, 2003).

IV. EL PROTAGONISMO DE LAS MEDIDAS
REPRESIVAS PARA CONTENER
EL DELITO

A pesar de los avances antes indicados,
uno de los principales problemas obser-
vados en el funcionamiento del sistema
de justicia penal es la falta de adecuada

interacción entre los operadores de jus-
ticia, sin perjuicio que desde principios
de la década actual se han creado ins-
tancias de coordinación interinstitucio-
nal que han venido a mejorar las re-
laciones entre ellos. Por otra parte,
subsisten las debilidades particulares
de cada uno de los operadores, en espe-
cial las capacidades de investigación
para aportar indicios y pruebas suficien-
tes para justificar el requerimiento fiscal
y/o el proceso condenatorio judicial. 

En el contexto del incremento de la ola
delictiva, el clamor popular, estimulado
por algunos medios de comunicación,
es lanzado en contra de los fiscales y
jueces, aduciendo que estos dejan libres
a los «delincuentes» capturados por la
policía. En el discurso de las autorida-
des de la Secretaría de Seguridad se
menciona con frecuencia la falta de apo-
yo del poder judicial para ordenar el
auto de prisión contra los presuntos
autores de delitos que la policía ha dete-
nido o hacia los cuales ha emprendido
labores de investigación. El problema es
que existe una escasa autocrítica y de-
bate sobre las propias debilidades de
los cuerpos policiales para realizar la in-
vestigación criminal. Conviene señalar
que en Honduras la policía se divide en
varios cuerpos, siendo los principales el
de la policía preventiva y la policía de in-
vestigación criminal 6. De manera que

J. Álvaro Cálix Rodríguez

6 Entre 1996 y 1998 la policía de investigación criminal, luego de ser separada de las fuerzas militares fue
incorporada al Ministerio Público; no obstante con la Ley Orgánica de la Policía (1998) fue adscrita a la Se-
cretaría de Seguridad, bajo el criterio de unidad de mando. Todavía no se ha cerrado el debate sobre la
pertinencia de haberla sustraído del Ministerio Público, sobre todo porque dentro del Ministerio de Segu-
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por lo anterior, unido a otros factores,
ha emergido con fuerza desde el propio
Poder Ejecutivo un discurso que cues-
tiona el nuevo procedimiento penal por
suponerlo «excesivamente garantista»,
discurso que encuentra asidero en una
población atemorizada por el problema
de la inseguridad personal. 

En general, la incapacidad de llevar a
cabo una investigación criminal profe-
sional, la injerencia de las redes de la
corrupción en ciertos ámbitos de los
operadores de justicia para proveerse
de impunidad, y la desesperación de la
ciudadanía están legitimando cada vez
más la puesta en práctica de medidas de
corte policial represivo para buscarle
solución al fenómeno de la criminali-
dad, así como soluciones al margen de
los propios operadores de justicia, y que
se traducen en ajustes de cuentas priva-
dos y ejecuciones sumarias, sobre todo
en perjuicio de jóvenes de estratos so-
ciales bajos 7. 

Esta legitimación de formas represivas
para contener el delito, despreocupán-
dose en gran medida de acciones de
prevención primaria, ha impactado in-
cluso en la propia dinámica de la políti-

ca electoral. En efecto, la campaña pro-
selitista para las elecciones de 2001 lle-
vó al poder al Partido Nacional con un
mensaje concreto de «Cero Tolerancia»,
haciendo eco de la experiencia observa-
da en la ciudad de Nueva York, bajo la
gestión del alcalde Rudolph Giuliani.
Resulta evidente que en materia de se-
guridad uno de los principales énfasis
del actual mandato presidencial, que
concluye en enero de 2006, ha estado en
medidas como el fortalecimiento presu-
puestario de la policía, una mayor legiti-
mación del allanamiento de morada por
parte de la fuerza policial, el endureci-
miento de la penas, y la tipificación pe-
nal de figuras como «la asociación ilíci-
ta» para contrarrestar el fenómeno de
las maras y pandillas. 

Y ahora en 2005, año en el que se reali-
zarán a finales de noviembre elecciones
generales, el candidato ganador de las
elecciones primarias del partido que os-
tenta el poder (Partido Nacional) ha en-
arbolado con insistencia la continuación
de la guerra contra la delincuencia, pero
esta vez con medidas aún más severas
como el anuncio de la reinstauración de
la pena de muerte, y la evocación a la
«tranquilidad» que vivía el país en los

Inseguridad ciudadana y justicia

ridad, la policía de investigación criminal no ha logrado ser fortalecida como se esperaba; más bien se pre-
sentan indicios de asimilación con la policía preventiva, la cual sin el oficio necesario, realiza muchas ve-
ces las funciones de investigación para las cuales no ha sido debidamente preparada, provocando a la lar-
ga debilidad en la sustentación de prueba que el Ministerio Público precisa para incoar los procesos
penales. 
7 Según las estadísticas registradas por Casa Alianza, desde 1998 hasta febrero de 2005 se reportan en el
país 2.520 casos de homicidios cometidos en contra de niños y jóvenes menores de 23 años, de los cuales
sólo un 21,6% ha logrado ser documentado (Comisionado Nacional de los Derechos Humanos en Hondu-
ras [CONADEH] 2005: 47).
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tiempos de la dictadura del general Ca-
rías Andino (1933-1949).

Tal parece que el proceso democrático
en Honduras comenzado en 1980 sufre
ahora un agotamiento de perspectivas,
que se traduce en un reforzamiento del
discurso del orden y la seguridad por la
vía de la represión y no por la reducción
de las inequidades sociales y por la
construcción de un capital social demo-
crático que revierta los niveles de des-
confianza interpersonal y de anomia
que ahora predominan. La seguridad
por la vía coercitiva, que debería ser
sólo un aspecto —importante sí, pero
no condición suficiente— ha copado el
abordaje del problema de la seguridad,
en un lente de comprensión de la segu-
ridad bastante restringido a la protec-
ción frente a la inminencia del delito, en
lugar de una acepción que sea entendi-
da en clave de convivencialidad dentro
de la perspectiva de la seguridad huma-
na y democrática. 

V. CONSIDERACIONES FINALES

Durante la década de los ochenta el en-
foque hegemónico de la política de se-
guridad giraba en derredor a la Seguri-
dad Nacional, basado en un discurso
que intentaba legitimar la represión del
Estado frente a la violencia política, una

violencia política en la que directa e in-
directamente el país estaba inmerso de-
bido al conflicto bipolar (izquierda-dere-
cha) que concentraba a la subregión
centroamericana. Sin embargo, el cese
de la guerra constituyó un hito para des-
movilizar a las fuerzas bélicas en conflic-
to, lo que en el caso hondureño implicó
la pérdida de centralidad de las Fuerzas
Armadas (FF.AA.) en varios campos de
la gestión del Estado. Así, la década de
los noventa se convierte en el escenario
de una transición en la que el bloque
monolítico de funciones de defensa y
seguridad que concentraba las FF.AA. se
va disolviendo poco a poco, para con-
servar únicamente la función de defen-
sa y, coyunturalmente, inmiscuirse en
funciones de seguridad interna.

Paralelamente, disminuye el protago-
nismo de la violencia política y va emer-
giendo (o haciéndose más visible) la
violencia social, en especial la delin-
cuencia común (inorgánica) 8. Luego, las
secuelas del huracán Mitch, junto con
otros factores no menos importantes,
inciden de manera multicausal en que
desde 1999 a la fecha se haya robusteci-
do el fenómeno delincuencial común
pero también el crimen organizado (nar-
cotráfico, secuestros, tráfico de armas,
lavado de activos, principalmente). Esta
ubicuidad del delito hace mella en la
percepción de la población que coloca a
la inseguridad ciudadana como el pro-

J. Álvaro Cálix Rodríguez

8 En la violencia social que va sustituyendo a la de índole política no deben de soslayarse los efectos que
generó el remanente considerable de armas de fuego que continuó circulando en Centroamérica en la eta-
pa posbélica.
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blema más sentido por la gente. De
igual manera, una buena parte de los
medios de comunicación asumen frente
al tema un papel activo de reforzamien-
to de la percepción ciudadana con un
tratamiento sensacionalista del tema,
resaltando sin miramientos los casos
más violentos y sádicos de crimina-
lidad. 

Si en los ochenta eran las FF.AA. las que
monopolizaban prácticamente la aplica-
ción de la política de seguridad del mo-
mento, ahora existe una mayor cantidad
de actores; empero, la fuerza de los
acontecimientos está provocando un
sobredimensionamiento de las funcio-
nes policiales en detrimento de otros
operadores de justicia, especialmente
del Ministerio Público. El retorno de la
investigación criminal a las fuerzas poli-
ciales, la práctica frecuente de allana-
mientos sin orden judicial y el proceso
de reforma por aumentar de 24 a 72 ho-
ras el plazo de detención en sede poli-
cial son sólo algunas de las medidas
que denotan este progresivo aumento
del protagonismo de las fuerzas policia-
les, sin que a la par se vayan fortalecien-
do los controles democráticos sobre los
operadores del sistema de justicia.

Lo anterior redunda en que, como suce-
de en no pocos países latinoamerica-
nos, en Honduras cada vez exista una
mayor presión para equivaler la política
criminal a la política de seguridad ciuda-
dana, lo cual ha llevado a la formulación
de un discurso hegemónico que subor-
dina otras perspectivas que atienden el

fenómeno en sentido más amplio. Con
ello se aprecia una creciente tendencia a
soslayar una concepción de la seguri-
dad que tenga en cuenta la provisión de
garantías de derechos y de reaseguros
sociales a la población (que incluye
como una de sus dimensiones, por su-
puesto, la posibilidad de transitar sin
mayor riesgo de ser víctimas de diferen-
tes expresiones de la violencia delictiva
y de poseer con seguridad sus bienes).
Una de las consecuencias inmediatas de
este enfoque adoptado es que la preo-
cupación por la seguridad «a secas»
subordina valores sociales como la li-
bertad, la igualdad social o la solida-
ridad.

También en el país se constata que la
respuesta societal frente a la inseguri-
dad toma cuerpo en dos estrategias: el
refuerzo del sistema represivo-institu-
cional y el incremento de la defensa pri-
vada de la seguridad, privilegiando di-
recta o indirectamente modelos de
seguridad ciudadana que apelan al pre-
dominio de las medidas represivas, la
criminalización de los excluidos, y la
restricción de libertades civiles.

De suerte que no es extraño que frente a
este tipo de demanda la oferta de pro-
puestas saque a flote medidas de políti-
ca orientadas a privilegiar el rol policial
y/o represivo, mediante el aumento del
número de efectivos, ampliación de las
facultades policiales, incremento de los
presupuestos de las distintas fuerzas de
seguridad interna, leyes para crear nue-
vos delitos y para incrementar las pe-
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nas, presiones para evitar medidas sus-
titutivas a la privación de libertad, y
construcción de más cárceles. 

Resulta paradójico que pese a la trascen-
dencia del tema no parece observarse en
el país un profundo debate entre las
fuerzas políticas sobre distintos enfo-
ques de abordar la seguridad ciudadana.
Prevalece discursiva y prácticamente
una visión, que apenas se ve contrasta-
da con la opinión de algunos académi-
cos e intelectuales y en el planteamiento
de algunas organizaciones de la socie-
dad civil, particularmente de algunas
que trabajan en el campo de los dere-
chos humanos. Independientemente del
enfoque de seguridad prevaleciente, la
ausencia de debate político tiende a la
unilateralidad y a un discernimiento no
integral del fenómeno. En adición, mien-
tras se privilegian los mecanismos pena-
les —y dentro de esta esfera la interven-
ción policial—, poco lugar se le da en la
práctica a la labor preventiva primaria y
a la rehabilitación y reinserción social. 

Es pertinente destacar que dentro del
propio funcionamiento del sistema de
justicia penal (sin dejar de reconocer los
avances logrados en los últimos diez
años) existen suficientes desafíos de
mejoramiento para preocupar a aque-
llos que creen y desean un Estado de-
mocrático de derecho. El mejoramiento
de las capacidades de investigación de
la policía y del Ministerio Público, la in-
dependencia y probidad judicial, el me-
joramiento del sistema de estableci-
mientos de privación de libertad, y en

general, la coordinación efectiva de los
operadores de justicia así como el fun-
cionamiento efectivo de los controles
democráticos sobre estos órganos son
desafíos que no deben ser pasados por
alto. 

Pero aparte de estos retos, existe uno de
no menor importancia, cual es el de si-
tuar a la seguridad ciudadana como un
tema que no puede ser encasillado en el
sistema de justicia penal, mucho menos
dentro del sistema policial. Esto no sig-
nifica restarle importancia a las tareas
pendientes con el sistema de justicia,
pero sí significa que la centralidad de la
seguridad ciudadana pase a una esfera
multiagencial (estatal y societal), en la
que la disuasión y represión hacia el de-
lito sea una dimensión importante pero
no cuasiabsoluta. 

Aparte de ser un hecho constatado que
ni el endurecimiento de las penas ni el
aumento de la población carcelaria ni el
aumento de las fuerzas de seguridad
privada han logrado en Honduras ni en
Latinoamérica revertir significativamen-
te la incidencia general del crimen, es de
especial importancia explorar la dinámi-
ca de la (in)seguridad ciudadana en un
país para formular las políticas pertinen-
tes, en tanto en cuanto los regímenes
democráticos corren el riesgo de perder
legitimidad en la medida en que el Esta-
do no asegura siquiera ser el titular de la
coerción y violencia legítima. Cuando
en la sociedad existen varios grupos
que ejercen la fuerza para alcanzar sus
objetivos, el rol del Estado democrático
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se pone en entredicho, con lo cual pue-
de aumentar en la población el deseo de
medidas de autoprotección frente a la
ola de violencia y delito, así como la
aceptación de medidas más represivas
por parte de los organismos encargados
del control formal del delito. 

En Honduras, si bien manifiesta niveles
aceptables de confianza en la democra-
cia como forma de gobierno preferible,
las instituciones públicas gozan por lo
general de baja credibilidad (incluyendo
jueces y policías), lo que se correlaciona
con una baja satisfacción con el desem-
peño de las autoridades a cargo de las
entidades públicas. Ante tales circuns-
tancias surge de inmediato la pregunta
acerca de cuánto más puede resistir la
combinación de una aparente reserva
de legitimidad de origen de la democra-
cia, con el déficit de satisfacción con el
desempeño de las instituciones públi-
cas y con el déficit de logro socioeconó-
mico que presenta el país (Cálix, 2004).
Pero de manera particular, conviene
considerar los daños que provoca a la
gobernabilidad democrática un nivel
alto de inseguridad ciudadana (objetiva
y subjetiva). Las medidas de emergen-
cia para disuadir y reaccionar al delito
poco pueden servir si la impunidad y la
desconfianza interpersonal e institucio-
nal no son afrontadas mediante políti-
cas que asuman la recomposición de un
tejido social fracturado por la anomia y
el desinterés en los asuntos públicos. 

En la medida en que las acciones dirigi-
das a contrarrestar la inseguridad se

reduzcan a un horizonte cortoplacista,
marcado por la coyuntura electoral, se
alejan las posibilidades de construir un
consenso para elaborar y echar andar
una política integral de seguridad ciuda-
dana. En el caso específico de Hondu-
ras, la falta de dicho consenso agrava
los riesgos de deslegitimación demo-
crática, siendo que la inseguridad ciuda-
dana viene a aumentar el desprestigio
institucional de un Estado ya minado
por la percepción generalizada de co-
rrupción como por el magro desempe-
ño socioeconómico del país. De manera
que la percepción generalizada de co-
rrupción, la pobreza e inequidad y el
clima de inseguridad son tres factores
que combinados son, a no dudarlo, una
amenaza capaz de erosionar las bases
de una democracia que con sacrificio se
ha venido tejiendo desde hace veinticin-
co años. 

Aunado a estos factores endógenos no
puede desconsiderarse la influencia de
factores externos provenientes de la si-
tuación geopolítica de Honduras, que se
relacionan directamente con la nueva
agenda de seguridad imperante a nivel
de la subregión, en la que la lucha con-
tra la narcoactividad y la asimilación del
terrorismo como tema de agenda de se-
guridad continental, pueden, si no se to-
man los correctivos adecuados, implicar
una fuente más de resurgimiento de
autoritarismos y restricciones a las li-
bertades civiles esenciales que son in-
herentes a un Estado democrático de
derecho. Lo cual no implica que el país
tiene que rechazar aliarse con sus veci-
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nos en agendas de seguridad transna-
cional, pero sí que dichas alianzas y pro-
cesos deben estar íntimamente ligados
a un concepto y praxis de seguridad de-
mocrática que no reviva las experien-
cias que en Centroamérica se han ob-
servado en el pasado cercano 9.

En verdad que es pesada la carga que
recae sobre la incipiente democracia
hondureña. Frente a este panorama no
es conveniente eludir el desafío de ge-
nerar una política de seguridad ciudada-
na que parta de un diagnóstico multidi-
mensional de la problemática, a manera
de identificar posteriormente las princi-
pales acciones para la prevención, reac-
ción y rehabilitación frente a los factores
que están deteriorando el tejido social, y
que cobran su máxima expresión en la
violencia y la actividad delictiva. Este es
sin duda un desafío primordial para evi-
tar que el proceso democrático se vea
truncado y conjurar así los aires de re-
gresión hacia el autoritarismo, sea cual
fuere la índole de éste. Ello requiere un
liderazgo político claro y permanente,
una responsabilización de la ciudada-
nía, incluyendo el ámbito local, y un for-
talecimiento democrático de las institu-
ciones encargadas de regular, proveer y
controlar el bien público de la seguridad
ciudadana, y no menos importante, re-
quiere del compromiso de los medios
de comunicación en el tratamiento per-

tinente de los factores que perfilan los
miedos de la ciudadanía. 

En la medida que se pueda actuar polí-
ticamente al margen de la emotividad
que denota el deseo de venganza social
frente al monstruo de mil cabezas que
propicia la inseguridad (pero que la so-
ciedad, por catarsis, busca en unos
cuantos chivos expiatorios aplacar los
deseos de reprensión cruel), probable-
mente se estará en mejor camino para
enfrentar los retos de construir una
convivencia social mediada por el res-
peto, la tolerancia, la empatía y la so-
lidaridad, en lugar de una pseudocon-
vivencia basada en la idea del orden
público mantenido a toda costa, con
base en el temor, el repliegue al espa-
cio privado, la subordinación, la des-
responsabilización ciudadana y la eli-
minación del «enemigo». 
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I. INTRODUCCIÓN

¿Cuáles son las causas que propician en
determinados contextos la cooperación
bilateral y cuáles las que propician la
cooperación multilateral? Contestar a
esta pregunta desde la ciencia política
es más complejo de lo que parece, por-
que nuestra respuesta debería de estar
apoyada por un estudio comparativo,
en el que se evalúen las causas y efectos
de las distintas formas de cooperación.
Un estudio comparativo es sin duda un
desafío interesante para una futura agen-
da de investigación; pero requeriría de
una cantidad de información que, por
el momento, no dispongo. Me veo obli-
gado a tratar este tema desde un punto
de vista exclusivamente teórico. Cuanto
mucho, me referiré tangencialmente a
la experiencia del Fondo Fiduciario para
el Fortalecimiento de la Gobernabilidad
en Centroamérica 2. 

Si la carencia de datos comparativos su-
pone un problema para la generación
de inferencias válidas, debo decir que
para contestar la pregunta de investiga-
ción tampoco en este área nos encon-
tramos con teorías bien desarrolladas.
Antes bien, la teoría política y económi-
ca aplicada a la cooperación internacio-
nal recién está desarrollándose, y sus

mejores estudios no datan de más de
quince años. No obstante, debe decirse
que es un área de investigación promi-
soria y plagada de cuestiones suma-
mente interesantes y problemáticas. 

Debido a estas complicaciones, para
abordar la pregunta me he visto obliga-
do a acudido a «parcelas» de la teoría
política y económica 3. Expongo segui-
damente algunas teorías que me ayuda-
rán en ese cometido. A la luz de las mis-
mas intentaré responder a la pregunta
planteada. 

I.1. La teoría económica 
de la integración vertical

¿Cuáles son los factores que explican el
hecho de que una organización produc-
tiva deje de contratar con un proveedor
o contratista independiente y prefiera
comprar la empresa del proveedor, o
contratarle a éste como empleado? En
términos más económicos, ¿cuáles son
las causas de la integración vertical de
las empresas? 

Las respuestas que da la economía a
estas preguntas creo que son aplicables
—al menos algunos elementos— a con-
textos como el aquí planteado: ¿por qué

4. ¿DELEGACIÓN EN AGENCIAS MULTILATERALES
O COOPERACIÓN BILATERAL? 

Sebastián Linares 1

1 Becario MAEC-AECI. Universidad de Salamanca. slinares@usal.es.
2 El Fondo Fiduciario para el Fortalecimiento de la Gobernabilidad en Centroamérica implicó un acuerdo
por el cual el gobierno español delegó en el PNUD la administración de una suma de dinero (una dona-
ción) para la implementación de proyectos vinculados a la reforma de la justicia y al área de seguridad y
modernización del Estado.
3 Aunque creo que esta limitación no es tan grave, pues no hay teoría científica que no sea, de algún
modo, una parcela de una teoría única e integral que somos incapaces de alcanzar. 
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un gobierno delega la administración de
fondos de cooperación en agencias
multilaterales?, ¿por qué decide iniciar
proyectos de cooperación bilateral? 

En economía existen distintos enfoques
teóricos que abordan el tema de la inte-
gración vertical de las empresas. Todos
ellos pueden ser incluidos dentro de la
corriente del «nuevo institucionalismo
económico»: la teoría de los contratos
incompletos, la teoría del principal-
agente, y la teoría de los costes de trans-
acción. Es cierto que estas teorías se
aplican en general a empresas, es decir,
a organizaciones con fines de lucro, que
ofrecen sus bienes y servicios en el mer-
cado. Sin embargo, desde el momento
en que tenemos en cuenta que las orga-
nizaciones públicas —como las agen-
cias de cooperación— también tienen
sus costos de organización y produc-
ción de servicios (con la diferencia de
que sus costes de producción y transac-
ción son financiados a través de los im-
puestos y no en el mercado), así como
también persiguen pautas de eficiencia
en sus actividades (pese a no estar me-
didas en términos de ganancias mone-
tarias), no vemos ninguna razón que im-
pida extender los hallazgos de esta
literatura a la realidad de la cooperación
internacional. En cualquier caso, las
agencias de cooperación internacional
tendrán una estructura más rígida, que
les imposibilitará tomar decisiones de
adaptación a los cambios del entorno
con más flexibilidad, pero no obstante
seguirán estando las condiciones que
aconsejan que esas decisiones se adop-

ten o no. Para dar un ejemplo, si un go-
bierno donante decidiera emprender
por primera vez la administración de
ciertos proyectos bajo la modalidad de
la cooperación bilateral, tendrá que desti-
nar fondos de su presupuesto para crear
la estructura organizativa básica que le
permita hacer frente a ese objetivo. Si
una empresa decidiera integrar verti-
calmente la producción, en cambio, ten-
drá que negociar la compra de otra
empresa, o, en su caso, invertir en la re-
alización de actividades que antes eran
llevadas a cabo por una empresa inde-
pendiente. Pero en cualquier caso, tráte-
se de empresas o agencias de coopera-
ción, creo que puede haber causales
similares en ambas situaciones: ambos
pueden llegar a esas decisiones toman-
do en consideración, ex ante, los costes
y riesgos de cada opción. Esta, por su-
puesto, es sólo una hipótesis de trabajo
que someto a debate. Expongo a conti-
nuación, brevemente y de manera muy
sencilla, las teorías sobre las causales
de la integración vertical de las empre-
sas: 

a) La integración vertical de las em-
presas se produce para aprovechar las
economías de escala (teoría neoclá-
sica). Esta teoría sostiene que si una
empresa decide comprar otra empresa,
adquiriendo todos sus activos para rea-
lizar la prestación que ésta antes le ofre-
cía, la empresa compradora logra un
ahorro en los costos de producción
(puesto que, mientras que la productivi-
dad se aumenta con motivo de la ma-
yor escala de la organización, llega un
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punto en que algunos costes se mantie-
nen fijos). 

b) La integración vertical de las empre-
sas se produce para ahorrar costes de
transacción (Coase, 1937; Williamson,
1971). Existen dos concepciones de lo
que son costes de transacción, una pri-
mera concepción los define como los cos-
tes efectivos que acarrea la búsqueda de
información para realizar un negocio, la
búsqueda de información sobre la repu-
tación de la otra parte contratante, los
recursos utilizados en la negociación y
en la formalización del contrato, los cos-
tes de vigilar el cumplimiento del contra-
to, y los costes de hacerlo cumplir por la
fuerza (Coase, 1937). Otra concepción
define a los costes de transacción como
los perjuicios ocasionados por las con-
ductas oportunistas de las partes, una
vez formalizado el contrato. La aparición
de estas conductas oportunistas ex post
está íntimamente relacionada con los
costes ex ante, que son aquellos necesa-
rios para definir los términos del contra-
to y prever todas las contingencias futu-
ras. Cuanto más se invierte en prever
todas las contingencias del contrato,
menos probabilidades existen de que
aparezcan conductas oportunistas. Y vi-
ceversa, cuanto menos se invierte en de-
finir los términos del contrato o, en otras
palabras, cuanto mayor sea la incerti-
dumbre, mayor será la probabilidad de
que se den conductas oportunistas (Wi-
lliamson, 1971, 1991). 

A juicio de estas dos concepciones, la
integración vertical se produce cuando

una empresa encuentra que reduce sus
costes de transacción —sean ex ante o
ex post— comprando los activos de una
empresa o empleando a sus integran-
tes. Ello puede ocurrir de tres maneras:
bien la integración vertical obtiene un
mismo nivel de incertidumbre mediante
unos costes ex ante menores, bien la in-
tegración vertical obtiene un menor ni-
vel de incertidumbre mediante unos
mismos costes de transacción ex ante, o
bien reduce ambos a la vez. 

c) La integración vertical se produce,
además de por las razones exhibidas en
el punto b, cuando una de las partes
provee de un activo específico, cuyo va-
lor en el mercado es notoriamente me-
nor al del valor dentro de la relación en-
tre partes (Klein, Crawford y Alchian,
1978). La teoría económica habla de es-
pecificidad de los activos (asset specifi-
city) para referirse a este tipo de relacio-
nes e intercambios. En efecto, existen
intercambios a través de los cuales se
realizan determinadas prestaciones su-
mamente específicas, que cobran su va-
lor sólo en el transcurso del intercambio
y se justifican sólo en esa relación. Fue-
ra de la relación pierden su valor, preci-
samente por lo específico de la función
para la que fueron creadas. En ese tipo
de situaciones, se dan las condiciones
para que una de las partes adopte una
conducta oportunista: tanto quien pro-
vee el activo puede exigir un valor supe-
rior al de su precio verdadero (y el com-
prador de ese activo no tiene capacidad
para apreciarlo precisamente por lo es-
pecífico del mismo), o tanto el compra-
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dor puede ofrecer un precio menor al de
su verdadero valor, habida cuenta que
el proveedor encontrará grandes dificul-
tades para darle otro uso alternativo en
el mercado. En cualquier caso, existe el
riesgo de que se produzca una conducta
oportunista que mueve a alguna de las
partes a comprar el activo y proveerlo
por él mismo. 

d) La integración vertical se produce
porque los contratos son incompletos;
los márgenes de incertidumbre existen-
tes motivan a una de las partes a com-
prar los activos con el fin de poseer los
derechos residuales que los derechos de
propiedad conllevan, es decir, la potes-
tad de resolver contingencias imprevis-
tas de manera rápida y flexible (Gross-
man y Hart, 1986; Hart, 1995). En ningún
contrato pueden las partes prever todas
las contingencias futuras. Podrán definir
con precisión las cláusulas que rigen las
eventualidades más importantes, pero
siempre existe el riesgo de que algún
acontecimiento quede fuera de toda
previsión. Los contratos pueden estar
compuestos por dos derechos: dere-
chos específicos y derechos residuales.
Cuando resulta muy costoso para una
parte especificar todas las contingen-
cias posibles, cuando el margen de in-
certidumbre es muy grande, es óptimo
para una de las partes especificar que
detentará todos los derechos excepto
los específicamente mencionados en el
contrato. En algunos intercambios los
costos ex ante y ex post son tan grandes
que resulta más eficiente, en vez de re-
solver las diferencias a través de los tri-

bunales o a través del abandono de la
relación (alternativas sumamente costo-
sas), resolverlos por vía de la autoridad.
Y la autoridad de resolver las diferen-
cias o conflictos no previstos en las
cláusulas la tienen sólo quienes son
propietarios de los activos (sean estos
últimos físicos, o intangibles, como la
reputación de una empresa, su nombre,
o su red de contactos). Por lo tanto, esta
teoría está de acuerdo en que la integra-
ción vertical de las empresas se produce
sólo para reducir los costes ex ante y ex
post de los contratos, pero además
explica por qué resulta más eficiente
comprar una empresa, emplear a al-
guien que antes proveía de un servicio
de manera independiente: un empleado
puede ser excluido de los activos al ser
despedido (que necesita para ser pro-
ductivo), mientras que una empresa
contratada no. 

Es cierto que una empresa que contrata
a otra de manera independiente tam-
bién puede darle órdenes e instruccio-
nes, y puede amenazarle con abandonar
la relación o con demandarle ante los
tribunales si no cumple con su presta-
ción, pero la probabilidad de que le
haga caso se incrementa muchísimo
más si adquiere sus activos y emplea a
sus trabajadores para que éstos realicen
la tarea. En el primer caso, la empresa
seguirá siendo propietaria de los activos
que le permiten ser productiva, en el se-
gundo caso el empleado se arriesga a
perderlo todo. Una vez que adquiere la
empresa o emplea a sus trabajadores, la
integración vertical permite hacer uso
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de los derechos residuales y tomar solu-
ciones más eficientes y flexibles ante las
conductas oportunistas o ante las incer-
tidumbres: despedir a los empleados, o
bajarles el sueldo, controlarles más efi-
cientemente y con mayor inmediatez, o
incentivarles con recompensas adicio-
nales para reducir la probabilidad de és-
tas. Es decir, la integración tiene un con-
trol superior que le permite adaptarse a
los cambios de manera más flexible. En
entornos sumamente inestables, la inte-
gración vertical de las actividades es
aún más probable. 

Todas estas teorías tienen un desarrollo
mucho más amplio que el que hemos
exhibido, presentando distintos niveles
de formalización y contrastación empíri-
ca. Algunas de ellas han sido rotunda-
mente desechadas como explicaciones
plausibles (así, la teoría neoclásica) de
la integración vertical de las empresas.
No quiero detenerme a explicar porme-
norizadamente cada una de las mismas,
primero porque me desviaría del propó-
sito planteado al inicio de este artículo.
Sólo pretendo encontrar un punto de re-
ferencia sobre el que apoyarme para ex-
plicar algunas decisiones de la coopera-
ción internacional. Creo, en ese sentido,
que la consideración ex ante de la efi-

ciencia de determinados arreglos es una
de esas explicaciones. Por eso creo que
nos sirven estas teorías, así sea de ma-
nera aproximada. Pasemos a exponer el
segundo de los modelos teóricos que
nos servirá en esta tarea. 

I.2. La teoría del principal-agente

Reitero el propósito de este artículo: in-
vestigar las causas que propician la dele-
gación de la administración de fondos
de cooperación internacional en agen-
cias multilaterales. Debe entenderse, en
ese sentido, que todo arreglo de coope-
ración —sea bilateral o multilateral—
conlleva una serie de actos de delega-
ción, por el cual alguien (una persona,
una empresa, un órgano público) se
compromete a realizar una serie de ta-
reas frente a otra. El problema es que
todo acto de delegación acarrea un sin-
número de riesgos que han sido analiza-
dos con detalle por la economía política.
La economía política habla de riesgo
moral y selección adversa para referirse
a los problemas más comunes de las de-
legaciones. El apelativo común para re-
ferirse a ellos es, sin embargo, el de pro-
blemas de información asimétrica o
problemas de agencia 4. 

¿Delegación en agencias multilaterales o cooperación bilateral?

4 Los problemas de información asimétrica o «problemas de agencia» (agency problems) son situaciones
en las que una de las partes se compromete a realizar determinados esfuerzos para otro pero, dada la ca-
rencia de información de la otra parte, no termina por realizarlos o cumple sus compromisos indebida-
mente. El problema del principal-agente es un modelo de juego que, en su versión más sencilla, trata de
un jugador (el principal) que encomienda o delega funciones a otro (el agente), pero debido a que existe
un problema de asimetría de información entre ambos, la estructura de incentivos no lleva al agente a
comportarse de acuerdo al mejor interés del principal. El agente puede tener intereses en conflicto con el 
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Los problemas de información asimétri-
ca o «problemas de agencia» (agency
problems) son situaciones en las que, tí-
picamente, una de las partes (el agente)
se compromete a realizar determinados
esfuerzos para otra parte (el principal)
pero, dado que la otra parte carece de
información relevante, no termina por
realizarlos o cumple sus compromisos
indebidamente, ocasionando un perjui-
cio al principal o, en todo caso, una so-
lución subóptima. Para que un acto de
delegación propicie estos riesgos es ne-
cesario que se verifiquen ciertos ele-
mentos comunes: 

1º) Principal y agente. Cada acto de de-
legación entraña un principal, es
decir, una persona o un grupo de
personas que delegan determi-
nadas tareas, y un agente, la perso-
na o las personas a las que se le de-
lega determinada autoridad. Como
ejemplo, podríamos mencionar que
en el arreglo del Fondo Fiduciario
para la Gobernabilidad en Centroa-
mérica (1995-2003), el gobierno es-
pañol era el principal del PNUD, el

PNUD oficiaba de agente del go-
bierno español, pero a su vez de
principal del organismo de ejecu-
ción nacional, y éstos de los diver-
sos contratistas. Se conforma, así,
una cadena de eslabones de dele-
gación. 

2º) La posibilidad de que existan con-
flictos de intereses entre principales
y agentes: cualquier acto de delega-
ción conlleva la posibilidad de que
aparezcan conflictos de intereses
entre principales y agentes (por
ejemplo, los potenciales conflictos
de intereses entre agencias de coo-
peración en la implementación de
reformas judiciales). De materiali-
zarse esta posibilidad, pueden en-
gendrarse diversos tipos de con-
ductas en el agente que llevan a
resultados perjudiciales para el
principal. Por ejemplo, los conflic-
tos de intereses pueden entrañar:
conductas esquivas o pasivas, o
sencillamente el sabotaje, que se da
cuando el agente realiza acciones
que contradicen directamente los
deseos del principal. 

Sebastián Linares

principal, puede discrepar con el principal acerca de cómo debe llevarse a cabo la acción, puede tener ob-
jetivos distintos que lo llevan a comportarse indebidamente, o bien puede acceder a información privada
que no dispone el principal y que usa para su provecho, como cuando posee información sobre el coste de
oportunidad de la tarea, o sobre la tecnología más eficiente para cumplirla y la oculta. Así, en términos ge-
nerales, el problema del principal-agente contempla tanto situaciones de riesgo moral o acción encubierta
como de selección adversa o información encubierta. La importancia del análisis de estos problemas de
información asimétrica involucrados en los actos de delegación, radica en la comprensión de que siempre
implican una desventaja para el principal, un resultado social subóptimo. La conclusión que se extrae de
todas estas situaciones es que, debido a las asimetrías de información, el principal (sea una empresa, sea
una agencia estatal, etc.) no puede maximizar el producto social, un resultado que la teoría neoclásica asu-
mía como derivado espontáneo de la búsqueda del propio interés. En estas situaciones, la búsqueda del
propio interés sólo desata resultados ineficientes. 
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3º) La posibilidad de que exista infor-
mación asimétrica entre principales
y agentes. Cada acto de delegación
conlleva la posibilidad de que am-
bos principales y agentes posean
información desigual. La literatura
asume, generalmente, que los prin-
cipales ignoran las actividades de
los agentes, pero esto es una asun-
ción que debe ser probada y que no
siempre se da o que si se da, tam-
bién admite gradaciones. 
Una última aclaración: no es lo mis-
mo que existan conflictos de intere-
ses entre un principal y un agente
en condiciones de información asi-
métrica que conflictos de intereses
sin esas condiciones. La existencia
de conflictos de intereses (sin infor-
mación asimétrica) induce al agente
a actuar abiertamente en contra de
los deseos o fines del principal,
mientras que la existencia de infor-
mación asimétrica induce al agente
a actuar en contra de los deseos o
fines del principal sin temor de ser
castigado. 

4º) El principal puede ser capaz de adap-
tarse a los problemas que conlleva
la delegación en condiciones de in-
formación asimétrica. Los principa-
les pueden intentar resolver estos
problemas de tres maneras: a) con-
trolando directamente las activi-
dades de un agente, b) prestando
atención a lo que el agente dice so-
bre sus actividades, o c) prestando
atención al testimonio de un tercero
sobre las actividades del agente.
Cualquier opción puede proveer al

principal de información valiosa so-
bre las tareas encomendadas al
agente. Sin embargo, cada opción
tiene sus inconvenientes: a) el con-
trol directo puede ser muy costoso,
sobre todo en costos de oportuni-
dad (el principal tendría que dejar
de ocuparse de sus obligaciones),
b) el testimonio del propio agente
puede ser falso o incompleto, c) el
testimonio de un tercero puede ser
una opción menos costosa, pero
siempre existe el riesgo de que el
tercero tenga intereses en conflicto,
o que no tenga capacidad para reca-
bar toda la información. 

Si todas estas condiciones se verifican
en los hechos, es decir, si el agente po-
see intereses en conflicto, si existe infor-
mación asimétrica entre principales y
agentes, si el control directo es de un
costo prohibitivo, si la información brin-
dada por el agente es poco creíble y si
no existen terceras partes a partir de las
cuales informarse sobre las tareas del
agente, o estas terceras partes no son
confiables, entonces el resultado es la
abdicación: es decir, el principal no tiene
control sobre las tareas del agente y el
resultado es subóptimo. Si, en cambio,
el principal puede recabar información a
través de alguna de estas fuentes, en-
tonces el resultado no es la abdicación. 

Reiteramos, las delegaciones propician
resultados ineficientes cuando se verifi-
can todos estos elementos: existencia
de conflictos de intereses, existencia de
información asimétrica, inexistencia de
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controles eficaces. Estos son elementos
que deben de ser probados si queremos
analizar cuándo las delegaciones son
eficientes o no.

Dado que el control es la única respues-
ta posible a los problemas que conlleva
la delegación en condiciones de infor-
mación asimétrica, resulta interesante
indagar cuáles son los mecanismos de
control más eficientes para el principal y
bajo qué condiciones. Nos concentra-
mos principalmente en los controles co-
activos, es decir, en las condiciones en
las cuales la amenaza de recibir una
sanción en caso de violación son creí-
bles o no. Dejamos fuera, por tanto, el
manejo eficiente de los incentivos selec-
tivos o recompensas, aunque creemos
que es éste un área de estudio que re-
quiere de un mayor desarrollo en la coo-
peración internacional. 

George Tsebelis (1993) ha ofrecido una
clasificación que nos será útil para estos
fines. Este autor distingue entre dos cri-
terios de control: el que diferencia al
control activo (police patrols) del reac-
tivo, y, dentro de este último, el que
diferencia entre controles reactivos pro-
piciados por informes elaborados y pre-
sentados por los propios agentes con-
trolados (self reporting), y controles
reactivos propiciados por denuncias o
informes presentados por terceros (fire

alarms). El control activo se da cuando
el organismo encargado de controlar
toma la iniciativa de investigar, mien-
tras que el control reactivo se da cuan-
do dicho organismo sólo controla en
respuesta a algún catalizador externo.
Este último tipo de control (el reactivo),
como dijimos, a su vez puede gestarse
con motivo de informes elaborados por
el propio controlado (auto-reporte), o
con motivo de informes elaborados por
terceros 5 que tienen un interés evidente
en el resultado de la gestión. 

A partir de esta clasificación, Tsebelis in-
vestiga bajo qué condiciones resulta
más eficiente imponer un tipo u otro de
control. Para ello, propone que un actor
político, antes de diseñar un mecanismo
específico de control, debe hacerse las
siguientes preguntas:

1) ¿Es obvia la violación, desviación, o
ignorancia de la norma?

2) ¿Resulta fácil reparar los daños
emergentes de la violación, desvia-
ción o ignorancia de la norma?

3) ¿Existen terceros interesados en
controlar o denunciar?

Si las respuestas a todas estas pregun-
tas son afirmativas, entonces resulta efi-
ciente imponer controles del tipo de
alarmas de incendio. Si las respuestas a
las primeras dos preguntas son afirmati-
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5 La literatura politológica en general utiliza eufemismos para denominar cada una de estas clases. Así, el
control activo es comúnmente denominado «patrulla de policía» (police patrols), el control reactivo a ins-
tancias de informes elaborados por el propio controlado es denominado auto-reporte, y el control reactivo
a instancias de una tercera persona se le llama comúnmente «alarma de incendio» (fire alarms).
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vas pero la respuesta a la tercera pregun-
ta es negativa, resulta eficiente imponer
controles del tipo del auto-reporte. En
los demás casos, sólo resulta eficiente
imponer controles activos (police pa-
trols). Sin embargo, estos últimos tienen
la desventaja de ser habitualmente mu-
cho más costosos. 

La utilidad de estas aportaciones radica
en que nos provee de criterios genera-
les para saber cuándo resulta eficiente
imponer uno u otro tipo de controles.
Así requieran ser aún más especifica-
dos, constituyen un punto de apoyo im-
portante para un buen diseño institucio-
nal, y un punto de apoyo para evaluar
los riesgos que existen ante la falta de
los mismos. 

II. LA APLICACIÓN DE LAS TEORÍAS
AL ÁMBITO DE LA COOPERACIÓN
INTERNACIONAL

Dije ya que las teorías exhibidas resul-
tan aplicables al área de cooperación in-
ternacional. Resta ahora desarrollar las
particularidades de esa aplicación. Para
acometer esa tarea primero hay que to-
mar algunas precauciones. 

Las teorías antes exhibidas configuran
modelos que pretenden reflejar, así sea
de manera estilizada, un cierto grado de
realidad. Son, por lo tanto, un conjunto
de hipótesis empíricas que pretenden
explicar las causas de la aparición
de determinadas consecuencias (por
ejemplo, las causas de la integración
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vertical entre organizaciones, o las cau-
sas de la aparición de conductas opor-
tunistas). 

Teniendo en cuenta la naturaleza empí-
rica de las mismas, hago la primera ad-
vertencia: el desarrollo teórico que más
adelante exhibo es simplemente eso,
una concatenación más o menos lógica
de enfoques teóricos, sin contrastación
empírica alguna.

Como segunda advertencia, es impor-
tante diferenciar también entre la natu-
raleza empírica de estos enunciados de
las exigencias normativas que a veces
se invocan para atacarlos. En efecto, las
teorías expuestas incluyen, de manera
esquemática, un conjunto de «hipótesis
sobre condiciones facilitadoras», no un
conjunto de enunciados normativos.
Esta diferencia es crucial para no inter-
pretar mal las conclusiones que pode-
mos sacar de ellas. En ocasiones, se in-
terpretan esas hipótesis como si fueren
enunciados normativos, que refieren a
lo que «debe» hacerse para lograr una
mayor eficiencia. 

Ambas interpretaciones son radical-
mente distintas, y el no saberlas distin-
guir es una de las fuentes de confusión
más grandes en economía y ciencia
política. Recordémoslo: cuando un
enunciado empírico no refleja la reali-
dad, se pone en entredicho el enuncia-
do, pero cuando es un enunciado nor-
mativo el que no refleja la realidad, lo
que se pone en entredicho es la reali-
dad misma. Los economistas suelen

proceder sanamente cuando se ubican
en un plano puramente científico, pero
hacen mucho daño cuando, a partir de
sus trabajos empíricos, hacen recomen-
daciones normativas basadas en hi-
pótesis no contrastadas, o débilmente
contrastadas. Incluso cuando estén con-
trastadas, difícilmente resulta posible
controlar «todas» las variables inter-
vinientes que influyen sobre un de-
terminado resultado; nos vemos obliga-
dos, pues, a considerar las variables
más importantes. Pero esa limitación
tiene sus costos: siempre existe un mar-
gen de incertidumbre en nuestras con-
clusiones.

Por lo tanto, las disquisiciones que des-
arrollo deben entenderse exclusivamen-
te como hipótesis empíricas no contras-
tadas, de las cuales no resulta lícito sacar
recomendaciones normativas conclu-
yentes. 

Básicamente, las condiciones que aquí
expongo son de dos tipos: las primeras
están todas ancladas en consideraciones
de eficiencia económica, y constituyen
condiciones que favorecen la coopera-
ción bilateral. Las segundas consideran
aspectos relacionados tanto con la teoría
económica como con la teoría democrá-
tica, y constituyen condiciones que no
favorecen la cooperación bilateral (es
decir, que favorecen la delegación de la
administración de fondos en agencias
multilaterales). 
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II.1. Las condiciones que propician
la cooperación bilateral en
las reformas institucionales

Pasaré a considerar cinco condiciones
que propician el que un gobierno deci-
da emprender la administración de pro-
yectos bajo la modalidad de la coopera-
ción bilateral, en vez de delegarla en
una agencia multilateral. Intentaré des-
arrollarlos con el fin de especificar con
más detalle las condiciones más plausi-
bles para que se opte por la coopera-
ción bilateral. En términos generales,
las condiciones positivas son las si-
guientes: 

1º La ruptura del vínculo democrático
entre ciudadanos o agentes benefi-
ciarios y agentes de cooperación.
Ello supone que algunos controles
dejan de funcionar y que, a menos
que se diseñen mecanismos de
control eficientes (que son costo-
sos), las condiciones de informa-
ción asimétrica se agravan, y la apa-
rición de conductas oportunistas es
de un riesgo mayor.

2º Los resultados de las reformas insti-
tucionales son difíciles de evaluar y
verificar. Ello supone que las condi-
ciones de información asimétrica se
agravan y, por lo tanto, el oportu-
nismo es de un riesgo mayor. 

3º La experiencia, conocimiento e in-
formación que proveen algunas
agencias multilaterales configura
activos que se aproximan a la natu-
raleza de un activo específico. Ello
supone un riesgo en materia de vi-

sibilidad y en el excesivo coste de
administración de los proyectos. 

4º Las agencias multilaterales persi-
guen múltiples objetivos y obedecen
a múltiples instrucciones de sus do-
nantes y de los países beneficiarios.
Ello las transforma, típicamente,
en agentes comunes con múltiples
principales. Las situaciones de agen-
cia común, sin embargo, no siempre
redundan en resultados óptimos. 

5º Todos los acuerdos son incompletos
(aunque algunos son más incomple-
tos que otros) y cualquier delega-
ción es incapaz de prever con detalle
todas las contingencias posibles de
la relación. Cuando resulta costosa
la previsión de todas las contingen-
cias posibles en un acuerdo horizon-
tal (costes de transacción ex ante),
cuando los mecanismos utilizados
para completar esas imprevisiones
resultan también sumamente costo-
sos (costes de transacción ex post),
o incluso cuando resulta costoso el
forzar el cumplimiento de los acuer-
dos o el tomar represalias ante el in-
cumplimiento contractual (también
costes de transacción ex post), el
riesgo de que el agente adopte con-
ductas oportunistas es mayor. Verifi-
cadas todas estas condiciones, re-
sulta más eficiente acometer la
administración en términos bilatera-
les, habida cuenta que la propiedad
de los activos (la propiedad de los
fondos, la propia estructura organi-
zacional) permite tomar decisiones
con mayor flexibilidad y adaptabili-
dad a las condiciones del entorno. 
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Cuando se verifican todas estas condi-
ciones, es decir, cuando resulta costoso
controlar al agente delegado, cuando la
naturaleza de las reformas es de difícil
evaluación objetiva, cuando los proble-
mas de agencia común son fuertes,
cuando los activos provistos por las
agencias multilaterales ofrecen una
ventaja comparativa que las sitúan en
una posición dominante, y cuando re-
sulta costoso especificar todas las con-
tingencias posibles y, por lo tanto, el
margen de incertidumbre es grande, po-
demos decir entonces que la opción por
la cooperación bilateral es más proba-
ble.

Pasaré a analizar con más detalle cada
uno de estos factores, con el fin de espe-
cificar aún más las condiciones que pre-
dicen (aconsejan) la cooperación bila-
teral.

• La ruptura del vínculo democrático 
entre beneficiarios y agentes 
de cooperación

Las agencias de cooperación internacio-
nal redistribuyen el ingreso entre perso-
nas que viven en distintos países. El ciu-
dadano común tiene, ante una mala
gestión por parte sus representantes
políticos, la posibilidad de sancionarles
a través del voto, o de denunciarles ante
los tribunales. Es cierto que esa evalua-
ción que hacen los ciudadanos está su-
jeta a una serie de problemas informati-
vos, pero en cualquier caso son capaces
de observar el funcionamiento de los

servicios públicos, y de experimentar
satisfacción o insatisfacción con los
mismos. Un ciudadano, ante la gestión
de sus representantes, puede percibir
—así sea de manera muy imprecisa— si
sus impuestos se gastan bien y se co-
rresponden con los servicios ofrecidos.
Y si observara una mala gestión, siem-
pre tiene la posibilidad de castigarle con
el voto, de protestar, o de denunciarle
ante los tribunales. 

En contraposición, los beneficiarios de
un país receptor de ayuda no pueden
hacer eso con los agentes de coopera-
ción o, en todo caso, los costos de ha-
cerlo pueden llegar a ser muy grandes.
Los beneficiarios de un país receptor no
poseen mecanismos para influir en la
toma de decisiones políticas, no pueden
castigar una deficiente gestión de la
ayuda, ni votar. Por lo tanto, no tienen
incentivos para controlar la gestión de
la ayuda por parte de los agentes de co-
operación. 

Quienes tienen incentivos para contro-
lar la gestión son, en cambio, los ciuda-
danos del país dador y sus políticos, que
son los que aportan con sus impuestos
el dinero de la ayuda (salvo los bancos
multilaterales de crédito, casos en que
el dinero de la ayuda proviene del mer-
cado de capitales), pero sucede que es-
tos últimos no siempre están en condi-
ciones de observar la gestión llevada a
cabo por sus agentes (los ciudadanos
del país dador de ayuda no pueden ob-
servar la gestión de sus políticos fuera
del país, y los políticos del país dador de

Sebastián Linares

72



ayuda no siempre están en condiciones
de observar la gestión de sus agentes o
empleados). 

Se produce, por lo tanto, la ruptura del
vínculo de retroalimentación propio de
las democracias. Al romperse el vínculo,
se rompen algunos incentivos eficien-
tes. Esto tiene una implicación funda-
mental en lo concerniente al diseño de
control en los arreglos de cooperación:
los beneficiarios no tienen incentivos
para controlar, y los ciudadanos de los
países donantes se enfrentan a graves
problemas de información asimétrica.
Consecuentemente, el típico control de
«alarma de incendio» que propicia el
vínculo democrático se debilita. 

En este vínculo roto entre ciudadanos y
políticos anida el problema principal de
los incentivos en la cooperación interna-
cional, y es una de las razones principa-
les por las cuales algunos gobiernos
prefieren acometer la administración de
sus proyectos bajo la modalidad de la
cooperación bilateral y no agregar un
eslabón más a la cadena del vínculo
roto. 

La naturaleza del vínculo entre coope-
rantes y beneficiarios promueve, enton-
ces, dos estrategias de cooperación:
bien la instauración de controles más
activos (pero costosos) en el quehacer
de las agencias multilaterales, bien el
suprimir eslabones de delegación y, por
lo tanto, acometer la administración de
los proyectos a través de relaciones de
cooperación bilateral. 

• Los resultados de las reformas 
institucionales son difíciles 
de evaluar y verificar

Las reformas institucionales no son ni
fáciles de delinear y coordinar, ni sus
resultados fáciles de evaluar. No son fá-
ciles de formular y coordinar porque,
dada la naturaleza de bienes públicos
de la gran mayoría de ellas, afectan los
intereses, muchas veces encontrados,
de una gran gama de actores. Por la
misma razón, resulta complicado eva-
luar sus resultados: los costos y benefi-
cios de las reformas institucionales se
derraman sobre una gran cantidad de
personas y no siempre éstos son sus-
ceptibles de ser medidos en términos
monetarios o estrictamente cuantitati-
vos. A veces resulta posible acudir a in-
dicadores aproximados de rendimiento
(como indicadores de productividad, o
el ahorro monetario en los costes de
administración, entre muchos otros),
pero concentrar toda la atención sobre
estos a veces supone omitir la conside-
ración de otros costes y beneficios mu-
cho más intangibles, pero sumamente
importantes, como el acceso a y la
transparencia de la información, o la ca-
lidad de ciertos servicios. Esta situación
se complica cuando a un mismo pro-
yecto se le asignan varios objetivos
complementarios: no siempre resulta
fácil observar o determinar cuál es la
complementariedad de ambos sobre el
resultado final del proyecto. En los pro-
yectos de reforma institucional no
siempre existe un punto de inflexión
claro entre las distintas tareas ejecuta-
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das y los resultados obtenidos. En una
empresa resulta mucho más fácil saber
cuándo la ejecución de distintas tareas
es eficiente o no, cuando son comple-
mentarias o no, porque al menos podrá
observarse con mayor claridad si el ren-
dimiento de ambas afecta en el resulta-
do final: aumentar las ganancias. En las
reformas institucionales pasa lo contra-
rio, pues el objetivo último nunca se de-
fine en términos de ganancias, sino en
términos de «bienestar» o «desarrollo»,
términos que no son dóciles a ser medi-
dos exclusivamente con arreglo a indi-
cadores económicos. Todos esos as-
pectos complican la tarea de evaluación
y control, y aumentan, por lo tanto, el
margen de discrecionalidad en la ejecu-
ción de los proyectos. También suele
producir un sesgo recurrente en las
agencias de cooperación, consistente
en formular y evaluar los proyectos to-
mando como punto de referencia el
cumplimiento efectivo de «actividades»
o el logro de determinados «insumos»
(input bias) 6, más no la obtención de re-
sultados más mediatos. El énfasis en el
cumplimiento de actividades específi-
cas es, por otra parte, una respuesta ra-
cional a las condiciones del entorno.
Debido a que en la obtención de resul-
tados influyen muchas variables, no
siempre controlables por las agencias
de cooperación, la gestión y evaluación
«por resultados» permitiría que, como
una gota de agua, se diluyera la respon-

sabilidad de las agencias donantes en
un «mar» de factores condicionantes.
Para ilustrar este problema con una me-
táfora: a veces es preferible indagar el
peso de la gota de agua, que investigar
cuánto impacto ocasionó esa gota en el
mar. 

La propia naturaleza de los proyectos de
reforma institucional complica, como
dijimos, las tareas de formulación de los
proyectos y las de evaluación, y aumen-
tan, por lo tanto, los problemas de infor-
mación asimétrica entre partes. Estas
condiciones motivan, otra vez, dos tipos
de estrategias en materia de coopera-
ción internacional: bien el considerar la
necesidad de implementar controles
más activos (como el invertir en evalua-
ciones intermedias, o en auditorías ex-
ternas), bien en suprimir eslabones de
la cadena de delegaciones, y acometer
la administración de los proyectos bajo
la modalidad de la cooperación bila-
teral.

Pese a todo, considero que no es váli-
do asumir sin más la naturaleza pro-
blemática —en materia de información
asimétrica— de las reformas institucio-
nales, pues es éste un elemento que
admite grados. Así, no es lo mismo un
proyecto formulado en términos va-
gos, como por ejemplo, el de estipular
que se persigue «la separación de las
funciones administrativas de la Corte
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Suprema», o «la reforma de la estruc-
tura organizativa de la policía nacio-
nal», que otro proyecto que especifica
los pormenores de ejecución de cada
uno de estos objetivos perseguidos.
Existe en este punto un evidente trade
off con la eficacia de los proyectos,
dada la naturaleza de bienes públicos
de las reformas institucionales: cuanto
más especificados estén los proyectos
de reforma institucional, más probable
será que los actores afectados, que no
intervinieron en la formulación de esos
objetivos, interpongan obstáculos en
su implementación. Cuanto menos es-
pecificados, más fácil será adaptar los
objetivos a las contingencias cambian-
tes del entorno. Encontrar el punto
más eficiente entre esos dos extremos
es, desde luego, una cuestión suma-
mente compleja, que no podemos zan-
jar aquí partiendo de argumentos pura-
mente teóricos. Pero al menos nos
sirve para advertir que la especifica-
ción puntillosa de las actividades y ob-
jetivos de un proyecto a veces no siem-
pre es la opción más eficiente. Las
reformas institucionales más eficaces,
se ha demostrado, han nacido de ma-
nera endógena, es decir, han requerido
el consentimiento previo y la participa-
ción de los afectados por las mismas
(Berkowitz, Pistor y Richard, 2000). En
contraposición, una formulación exce-
sivamente vaga puede terminar propi-
ciando la realización de actividades in-
conexas, sin objetivos claros y, por lo
mismo, con resultados azarosos.

• Las agencias multilaterales
introducen economías de escala en la
producción de información y en la
administración, adquiriendo una
ventaja comparativa frente al resto
de agencias u organizaciones
(organizaciones que se ofrecen para
administrar fondos de cooperación).
Esa ventaja comparativa constituye
un activo específico, pues las redes
de contactos ofrecidas y la calidad de
la información que producen y
manejan, difícilmente puedan
encontrar sustitutos en el «mercado»
de la cooperación internacional

Existen intercambios a través de los
cuales se realizan determinadas presta-
ciones sumamente específicas, que co-
bran su valor sólo en el transcurso del
intercambio y se justifican sólo en esa
relación. Fuera de esa relación, el bien
no tiene el mismo valor y difícilmente
puede encontrar un uso alternativo.
(Klein, Crawford y Alchian, 1978). En ese
tipo de situaciones, se dan las condicio-
nes para que una de las partes adopte
una conducta oportunista: tanto quien
provee el activo puede exigir un valor
superior al de su precio verdadero (y el
comprador de ese activo tendrá que pa-
garlo porque no encuentra bienes susti-
tutos en el mercado, y además no tiene
capacidad para apreciar ese sobreprecio
porque no encuentra puntos de compa-
ración), o tanto el comprador puede
ofrecer un precio menor al de su verda-
dero valor, habida cuenta que el provee-
dor encontrará grandes dificultades
para darle otro uso alternativo en el
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mercado. En estos casos, los incentivos
para que se produzcan conductas opor-
tunistas son poderosos. Debido a ello,
una de las partes encuentra que, para
evitar estos riesgos, conviene comprar
el bien específico en cuestión.

¿Son los bienes y servicios ofrecidos por
las agencias multilaterales de naturaleza
específica? Creo que alguna de las pres-
taciones que ofrecen sí. Ciertamente, la
demanda de administradores de fondos
de cooperación al desarrollo puede en-
contrar ofertas muy variadas, entre las
que se encuentran diversas agencias gu-
bernamentales del país receptor, agen-
cias multilaterales, organizaciones no
gubernamentales nacionales e interna-
cionales y empresas privadas. Dado que
existen muchas organizaciones con ca-
pacidad para asumir la administración
de fondos de cooperación, creo que la
demanda de administración se produce
en un marco más o menos competitivo.
Creo, sin embargo, que muchas otras
prestaciones que ofrecen las agencias
multilaterales son, pese a las condicio-
nes de competencia, sumamente especí-
ficas. La naturaleza específica de los acti-
vos está relacionada particularmente
con la red de contactos que construyen,
y con el recogimiento de la información
y el análisis de la misma. Así, se ha dicho
que las agencias multilaterales, al intro-
ducir economías de escala en la produc-
ción de información y análisis, evita a los
países el tener que reproducir los costos
de obtención de información, eximién-
doles de la necesidad de desarrollar ca-
pacidades redundantes o duplicaciones

en áreas similares. Esa especificidad de
los bienes que produce, sin embargo, si-
túa a las agencias multilaterales en una
posición privilegiada. 

Hay que observar que siempre que al-
guien se encuentra en una posición do-
minante, puede hacer uso de la misma
en su provecho (por ejemplo, ofrecien-
do el bien específico a un precio mayor
que el que tendría de haber bienes susti-
tutos en el mercado). Obsérvese que no
afirmamos que las agencias multilatera-
les ejerzan efectivamente esa posición
privilegiada en su provecho, sólo deci-
mos que, dada la naturaleza de algunos
de sus activos, puede hacerlo. 

Y si, de acuerdo con la teoría económi-
ca, la existencia de activos específicos
propicia conductas oportunistas, cuan-
do esos activos específicos incluyen in-
tangibles personales, el problema del
cumplimiento y de las conductas opor-
tunistas son más severos. 

Dijimos que una forma que tienen las
empresas en reducir estos problemas
consiste en «integrarse verticalmente»,
comprando los activos específicos. Si
bien, como es obvio, ningún gobierno
puede comprar los activos de una agen-
cia multilateral, sí puede ocurrir, en cam-
bio, que en vez de delegar la administra-
ción de fondos de cooperación en una
agencia multilateral, decida emprender
la ejecución por sí mismo, recabando su
propia información, procesándola, la-
brando sus propios contactos, formulan-
do sus propuestas y ejecutándolas.
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• Las agencias multilaterales persiguen
múltiples objetivos y obedecen a
múltiples instrucciones de sus
donantes, así como también influyen
en sus decisiones las presiones de
los países beneficiarios. Ello las
transforman, típicamente, en un
agente común de múltiples
principales

Las agencias multilaterales que mane-
jan donaciones están sometidas a múlti-
ples presiones. En primer lugar, la orga-
nización como tal suele ser financiada
predominantemente por los países más
ricos. En el sistema de toma de decisio-
nes, en cambio, suele regir el principio
de igualdad de voto por país (Martens et
al., 2002). Por otra parte, también están
las donaciones específicas para la im-
plementación de los proyectos, casos
en los que los donantes particulares tie-
nen una capacidad de influencia mayor.
Así, el presupuesto global que manejan
las agencias multilaterales suele estar
integrado, en más de un ochenta por
ciento, por estas donaciones. Ello supo-
ne, en los hechos, que los donantes tie-
nen un poder de injerencia mayor en los
destinos de esos fondos.

Todas estas cuestiones pueden acarrear
algunos conflictos de intereses: tanto el
país beneficiario puede estar en des-
acuerdo con algunos proyectos que
considera perjudiciales para su desarro-
llo, tanto algunos donantes pueden en-
frentarse entre sí porque financian dis-
tintos proyectos en una misma área de
intervención que resultan contradicto-

rios o, por fin, dentro del país beneficia-
rio pueden existir minorías o segmentos
de población que se oponen abierta-
mente a la ejecución de determinados
proyectos que les afectan. 

En todos estos casos, las agencias mul-
tilaterales tienen que lidiar entre intere-
ses enfrentados y se ven obligadas a ca-
nalizar de algún modo las preferencias
de cada uno. Esta obligación proviene,
principalmente, del vínculo jurídico que
le une con cada uno de sus principales
(el integrar el órgano directivo, el haber
donado fondos).

La existencia de varios principales oca-
siona la posibilidad de que existan con-
flictos de intereses, o desacuerdos en
las prioridades acerca de los objetivos
buscados. Ello puede dar lugar a confu-
sión en las instrucciones que recibe el
agente delegado, o a la existencia de
múltiples tareas o responsabilidades a
las que debe dedicarse con escasos re-
cursos y tiempo (por lo tanto, debe prio-
rizar algunas tareas a costa de otras). La
economía política exhibe, en ese senti-
do, que la interacción entre muchos
principales resulta en una pérdida en el
poder de los incentivos que enfrentan
los agentes. Ello ha sido desarrollado,
entre otros autores, por Dixit (2003),
Holmstrom y Milgrom (1991) y Marti-
mort (1995). 

Sucede por ejemplo que, si las organiza-
ciones deben realizar diversas tareas
cuyos resultados son observables o
mensurables con diferentes grados de
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precisión, y cuentan con tiempo y recur-
sos escasos, lo natural es que los agen-
tes se concentren sobre las tareas que
son más fácilmente observables. Así,
una tarea que desate un resultado fácil-
mente observable tendrá incentivos
más poderosos que una cuyo resultado
sea difícilmente verificable. Pero esto
significa que el agente canalizará más
esfuerzos en realizar la primera tarea,
restándole peso a la segunda. Habitual-
mente, estas situaciones se presentan
como un «trade off». Así, por ejemplo, si
un oficial de una agencia multilateral
tiene a su cargo la supervisión y apoyo
técnico de varios proyectos, y éste reci-
be su sueldo por cumplir con todas las
actividades estipuladas en cada uno de
los proyectos, lo normal es que se con-
centre en la realización de actividades
más visibles a costa de otras menos vi-
sibles o a costa de la supervisión de
otros efectos o componentes menos in-
mediatos. 

En el seno de las agencias multilaterales
de cooperación la existencia de múlti-
ples principales es problemática desde
el momento en que tenemos en cuenta
que algunos oficiales, en una misma
área, se ocupan de proyectos financia-
dos por distintos donantes o, desde el
momento en que también tienen que
acoger, de algún modo, las instruccio-
nes de los países beneficiarios. Ello pro-
picia la aparición en un mismo delegado
de instrucciones incompatibles, y la ne-
cesidad de priorizar los recursos esca-
sos en el cumplimiento de algunas acti-
vidades a costa de otras. Así, lo típico es

que una agencia multilateral se enfrente
a dos tipos de tensiones:

— Asignar un oficial o equipo distinto
para la supervisión y apoyo de cada
proyecto financiado por un donante.
Con ello se asegura que el oficial
concentrará todos sus esfuerzos en
el proyecto y evitará que se produz-
can desequilibrios que favorezcan a
unos proyectos (cuyos objetivos son
más visibles) a costa de otros. Una
solución de ese tipo también reduce
en alguna medida el conflicto entre
donantes, porque asegura que todos
los proyectos recibirán el mismo es-
fuerzo de gestión. No obstante, dada
la gran cantidad de proyectos que
manejan las agencias bilaterales,
ello puede suponer un gran costo a
afrontar. 

— Asignar un mismo equipo para la su-
pervisión y apoyo de aquellos pro-
yectos que intervienen en áreas ge-
néricas y comunes (como la reforma
de la justicia, medioambiente, salud,
entre otros). Con ello la agencia mul-
tilateral ahorra costos de supervisión
y aprovecha las economías de esca-
la, pero no evita el que el oficial se
concentre de manera preferente en
algunos proyectos a costa de otros,
según las presiones que reciba de
los donantes o la visibilidad de los
mismos, ni evitará la existencia de
conflictos de intereses entre donan-
tes con intereses contrapuestos.

Otra vez, un gobierno donante puede te-
ner dos estrategias para evitar estos
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problemas: bien puede controlar más
activamente al delegado, bien puede
decidir la administración de los proyec-
tos en términos bilaterales.

• Todos los acuerdos son incompletos

Dijimos más arriba que resulta imposi-
ble prever todas las contingencias de los
contratos, que todos están sujetos a un
margen de incertidumbre y que ese mar-
gen de incertidumbre propicia la apari-
ción de conductas oportunistas. Una de
las maneras de reducir esos riesgos para
una de las partes consiste en detentar
los derechos residuales, que le permite
tomar decisiones con mayor flexibilidad
y adaptación a las condiciones cambian-
tes. Y quienes pueden hacer uso de esos
derechos residuales, dijimos, son quie-
nes son propietarios de los activos
(Grossman y Hart, 1986; Hart, 1995),
sean éstos físicos o intangibles. 

Así, cuando resulta costosa la previsión
de todas las contingencias posibles en
un acuerdo horizontal (costos de trans-
acción ex ante), cuando los mecanismos
utilizados para completar esas imprevi-
siones resultan también sumamente
costosos (costos de transacción ex
post), o incluso cuando resulta costoso
el forzar el cumplimiento de los acuer-
dos o el tomar represalias ante el in-
cumplimiento contractual (también cos-
tos de transacción ex post), el riesgo de
oportunismo es mayor. Resulta más efi-
ciente, por lo tanto, acometer la admi-
nistración en términos bilaterales, habi-

da cuenta que la propiedad de los acti-
vos (la propiedad de los fondos, la pro-
piedad de la estructura organizacional)
permite tomar decisiones con mayor
flexibilidad y adaptabilidad a las condi-
ciones del entorno. 

En los acuerdos internacionales entre
gobiernos donantes y agencias multila-
terales, se dan en mayor o menor grado
estas condiciones: resulta difícil prever
todas las contingencias posibles, los
mecanismos para completar esas lagu-
nas son costosos, así como también es
costosa la utilización de resortes legales
destinados a forzar el cumplimiento de
esos acuerdos en caso de incumpli-
miento. Estas condiciones ofrecen, otra
vez, razones para que un gobierno do-
nante invierta más dinero en el control
del delegado o en la especificación de
las condiciones del acuerdo, o bien para
que decida iniciar la ejecución del pro-
yecto en términos bilaterales, antes que
agregar un eslabón más en la cadena de
acuerdos. 

II.2. Las condiciones positivas 
de la delegación

Ahora quiero exponer algunas condicio-
nes que propician la delegación de fon-
dos en agencias multilaterales, en con-
traposición a las arriba mencionadas.
Me centraré, en primer lugar, en argu-
mentos basados en la teoría económica.
Por último, me referiré a uno de los ar-
gumentos normativos más poderosos,
basado en la teoría democrática.
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• Las agencias multilaterales persiguen
mantener la reputación de agentes
transparentes, creíbles e imparciales

Exhibimos más arriba todos los riesgos
de oportunismo que conllevan los proble-
mas de información asimétrica de un
entorno institucional como el de la coo-
peración (la ruptura del vínculo entre ciu-
dadanos y cooperantes, la dificultad de
evaluar los resultados en las reformas
institucionales, la naturaleza específica de
muchos activos de la cooperación, y la
multiplicidad de principales en las agen-
cias multilaterales). Todos estos proble-
mas, sin embargo, pueden ser amengua-
dos cuando existen incentivos claros por
parte del agente por construirse una re-
putación de credibilidad. Para ser más es-
pecíficos: la mayoría de los problemas de
información asimétrica resultan válidos
cuando se analizan situaciones o inter-
cambios ocasionales; los riesgos pasan a
ser menos probables, en cambio, cuando
los actores de los intercambios esperan
seguir interrelacionándose 7. 

• Las agencias multilaterales
introducen economías de escala 
en la administración y en 
la producción de información

Las agencias multilaterales se aprove-
chan de las economías de escala en sus

operaciones. Tienen un campo de actua-
ción mundial que les da una visión am-
plísima de los problemas que tiene cada
país, tienen una mayor capacidad para
recoger información y procesarla, cuen-
tan con una experiencia muy dilatada de
actuación y cuentan con profesionales
capacitados que acreditan la calidad de
sus productos. Como tal, suelen estar
mejor preparadas para identificar cuáles
son los problemas de cada país, suelen
tener un conocimiento más preciso de
las áreas de intervención, cuentan con
infraestructuras y redes de contacto
para llevarlas a cabo. 

• El argumento democrático:
las agencias multilaterales ofrecen
un foro que permite sortear,
de alguna manera, los efectos de
la ruptura del vínculo democrático
entre beneficiarios y donantes

Es éste el principal argumento normativo
que justifica la presencia de las agencias
multilaterales como organismos encar-
gados de administrar fondos de coopera-
ción internacional. En efecto, las agencias
multilaterales ofrecen un mecanismo ins-
titucional de encuentro que permite dar
voz, en términos de igualdad, a los países
interesados por los destinos de los flujos
de cooperación internacional. 

Sebastián Linares

7 Es cierto no obstante que los modelos de juegos que la literatura esgrime para demostrar estas afirma-
ciones no arrojan resultados definitivos. Así, por ejemplo, Halonen analiza las problemas que genera la
presencia de activos específicos en una relación, y descubre que para un determinado rango de paráme-
tros, la reiteración del juego hace que se neutralicen los riesgos y que no sea necesaria la integración verti-
cal, para otro rango de parámetros, en cambio, descubre que la mejor solución es la integración. Sin em-
bargo, esta última posibilidad tiene un valor de probabilidad menor (véase Hart, 1995: 69).
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Todos los países encuentran de su inte-
rés el integrar estas agencias, de allí que
se vean comprometidos a llegar a pun-
tos de acuerdo en caso de que surjan
disputas. Es así el caso que las agencias
multilaterales alcanzan la acción colecti-
va con mayor facilidad (precisamente
por esta mayor legitimidad) en presen-
cia de preferencias heterogéneas entre
dadores y receptores. Recordemos que
la mayoría de las reformas instituciona-
les constituyen bienes públicos, que re-
quieren de la acción colectiva entre da-
dores y receptores. En contextos de
conflictividad entre dadores y recepto-
res (o, en términos más técnicos, en
condiciones de no alineación de prefe-
rencias), las agencias bilaterales pueden
no ser buenas para implementar pro-
gramas que requieren de fuertes condi-
cionalidades. La delegación a una agen-
cia multilateral evita que el conflicto se

identifique con un gobierno específico y
permite alcanzar compromisos y res-
ponsabilidades de parte de los países
receptores, posibilitando la acción co-
lectiva. En todos estos casos, la agencia
actúa como un intermediario entre las
partes. Construye un lazo entre los dife-
rentes grupos y lo usa para diseñar un
programa que puede ser apoyado por
todas las partes.

Con respecto al Fondo Fiduciario para el
Fortalecimiento de la Gobernabilidad en
Centroamérica, creo que fue ésta la ra-
zón principal que motivó al gobierno es-
pañol actuar bajo el paraguas del PNUD.
Las Naciones Unidas habían intervenido
activamente en la conciliación nacional,
habían logrado consensos altamente
satisfactorios y habían forjado las alian-
zas necesarias para sentar las bases de
las reformas nacionales 8. Actuar bajo su

¿Delegación en agencias multilaterales o cooperación bilateral?

8 La sensibilidad y complejidad de las intervenciones y el contexto político de los países centroamerica-
nos hizo más conveniente trabajar bajo el paraguas de un organismo multilateral con imagen de neutrali-
dad que de forma bilateral. Las intervenciones previstas por el Fondo, afectaron a casi todas las institucio-
nes estatales de países que acababan de salir de un conflicto armado (Nicaragua, Guatemala y El
Salvador), o que tenían reciente una experiencia autoritaria (Honduras y Panamá). La Organización de las
Naciones Unidas (ONU) había desempeñado un papel muy relevante durante los Acuerdos de Paz en Cen-
troamérica y en concreto el PNUD contaba con experiencia en programas de gobernabilidad en la región y
estaba en la vanguardia de la promoción de los acuerdos de paz y el diálogo político. En Guatemala, la ofi-
cina del PNUD en el país se vinculó desde el principio a los Acuerdos de Paz y se constituyó un Grupo de
Trabajo para coordinar esfuerzos con MINUGUA, la misión de verificación de derechos humanos del Se-
cretario General. En El Salvador, los acuerdos de paz fueron concluidos con la mediación de la ONU que
posteriormente puso en marcha una extensa misión de verificación dirigida por un Representante Espe-
cial del Secretariado General. En Nicaragua la ONU apoyó la desmovilización de la guerrilla y las eleccio-
nes celebradas en 1990. La ONU no participó en los Acuerdos de Paz, pero sí en la promoción del diálogo
entre grupos antagónicos de la sociedad y participó en la constitución del Grupo de Amigos en 1994 junto
con Canadá, Suecia, México y Países Bajos. 
Por tanto, las Naciones Unidas, gracias a su participación en los procesos de paz, gozaba de gran respeto
y contaba con la imagen de neutralidad necesaria para emprender intervenciones en un área tan comple-
ja y sensible. El hecho de que los países receptores de la ayuda fuesen miembros de la organización ge-
neraba además una menor desconfianza de las elites nacionales y de la sociedad civil, y permitía contar 
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paraguas, desde este punto de vista, fue
una decisión oportuna e inteligente, pri-
mero porque fortalecía la legitimidad de
los proyectos aprobados, segundo por-
que se apoyaban los acuerdos alcanza-
dos y tercero porque ofrecía un foro en
el que los intereses podían conciliarse
más efectivamente, en un contexto de
reciente conflictividad política y social
en los países beneficiarios.
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PRESENTACIÓN

La Fundación Carolina se constituye en octubre del año 2000 como una institución para la
promoción de las relaciones culturales y la cooperación en materia educativa y científica
entre España y los países de la Comunidad Iberoamericana de Naciones, así como con
otros países con especiales vínculos históricos, culturales o geográficos.

Por su naturaleza, mandato y funciones la Fundación Carolina es una institución única en
el sistema español de cooperación al desarrollo, así como en el marco de la Comunidad
Iberoamericana de Naciones. 

ACTIVIDADES  

Programa de Formación

Tiene como objeto facilitar la ampliación de estudios en España de titulados universita-
rios, profesores, investigadores  profesionales iberoamericanos, a través de tres modali-
dades de becas:
– Postgrado 
– Doctorado y Estancias Cortas
– Formación Permanente

Se convocan anualmente alrededor de 1.500 becas y ayudas.  

Programa de Investigación

Se realiza a través del Centro de Estudios para América Latina y la Cooperación Interna-
cional (CeALCI) mediante investigaciones directas, una convocatoria anual de Ayudas a la
Investigación y el desarrollo de líneas de investigación concertadas con diferentes cen-
tros europeos y latinoamericanos. El Programa se articula en torno a cuatro grandes te-
mas: estudios sobre América Latina, relaciones económicas internacionales, políticas pú-
blicas y calidad de la ayuda al desarrollo.

Programa Internacional de Visitantes

Se dirige a personas y grupos relevantes y con proyección de futuro en sus respectivos
países con el fin de conocer la realidad española y establecer contactos con personalida-
des e instituciones españolas de su ámbito de interés. Existen programas específicos
como Becas Líder, Líderes Hispanos de Estados Unidos, Jóvenes Políticos Iberoamerica-
nos o Mujeres Líderes Iberoamericanas.

Programa de Responsabilidad Social de las Empresas

Su objetivo es sensibilizar sobre la importancia de establecer mecanismos de concerta-
ción en los modelos de gestión e incorporar perspectivas de justicia, igualdad y solidari-
dad, para contribuir a un desarrollo sostenible desde el punto de vista económico, social
y medioambiental.



PUBLICACIONES

La Fundación Carolina, a través de su Centro de Estudios para América Latina y la Coo-
peración Internacional (CeALCI), ha iniciado una serie de publicaciones que reflejan las
nuevas orientaciones del centro y sus actividades. La Fundación pretende así servir de
plataforma de difusión de libros que respondan a los criterios de excelencia y relevancia
que definen las actuaciones del CeALCI.

Libros

Los libros son compilaciones de trabajos o monografías, tanto aquellas que hayan sido
elaboradas con apoyo de la Fundación como aquellas otras que por su interés y concu-
rrencia con sus objetivos así se decida. Los criterios de calidad científica de los materia-
les y de su coincidencia con las prioridades del Centro son por tanto los que determinan
la aceptación de los proyectos. El primer título de esta colección es “Las Cumbres Ibero-
americanas (1991-2005). Logros y desafíos”. La obra, elaborada por especialistas espa-
ñoles e iberoamericanos bajo la coordinación del profesor Celestino del Arenal, recoge
la historia, los logros y el futuro de las Cumbres, y ha sido editada en coedición con
Siglo XXI de España. 

Documentos de Trabajo

Bajo la denominación Documentos de Trabajo se publican los informes finales de los
proyectos de investigación así como otros trabajos científicos y/o académicos que se
propongan y se consideren que tienen la suficiente calidad e interés para los objetivos
del Centro. 

Con un formato ligero y con carácter divulgativo, son el instrumento que sirve para di-
fundir las investigaciones realizadas y promovidas por el CeALCI, específicamente las
propias investigaciones y las resultantes de las ayudas a la investigación. Además, pue-
den ser publicados como Documentos de Trabajo todos aquellos estudios que reúnan
unos requisitos de calidad establecidos y un formato determinado, previa aceptación
por el Consejo de Redacción.

Avances de Investigación (Edición electrónica)

Se editan en formato pdf, para su distribución electrónica y su acceso libre desde las
páginas web, aquellos Avances de Investigación que, a juicio del centro y con el visto
bueno del investigador, se considera oportuno con el fin de presentar algunos de los re-
sultados iniciales de las investigaciones para su conocimiento por la comunidad científi-
ca, de tal forma que el autor o autores puedan tener reacciones y comentarios a sus tra-
bajos.

Estos Avances permiten también al CeALCI conocer los logros y dificultades en los pro-
yectos de investigación y modificar o reorientar, si fuera necesario, sus objetivos. En
principio se consideran susceptibles de edición electrónica en este formato aquellos
avances de investigación de proyectos que hayan sido objeto de financiación a través de
la Convocatoria de Ayudas a la Investigación, Becas de Estancias Cortas o informes rea-
lizados por encargo directo.






